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N T R o D u e e 1 o ~ 

~A VIDA ES EL BIEN DE MAYOR VALOR DEL CUAL GOZA EL 

SER HUMANO, LA V 1 DA DEL HOMBRE DESDE LOS PR INC 1P1 OS DE LA HJ!. 

MANIDAD ES CONSIDERADA COMO EL BIEN MAS PRECIADO, LO QUEMO

TIVA QUE ESTA SEA TUTELADA PENALMENTE, Y POR CONSIGUIENTE SE 

SANCIONE CON MAVCe. ENERGÍA A QUIENES ATENTAN CONTRA ESTE --

BIEN, YA QUE CUANDO ESTA SE VE TRUNCADA, NO HAY MEDIO O PO-

DER ALGUNO PARA QUE ESTA SE PUEDA RECOBRAR, 

A TRAVÉS DE LA LARGA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, LA 

VIDA DEL HOMBRE SE HA VISTO. AMENAZADA, NO SOLAMENTE POR LOS 

ANIMALES, ENFERMEDADES, INCLEMENCIAS DEL TIEMPO O POR CAUSAS 

DE LA PROPIA NATURALEZA, SINO POR EL HOMBRE MISMO. ~N LA -

PRESENTE TESIS SE TRATARA DE HACER UN ESTUDIO ACERCA DE LA -

PRIVACIÓN DE LA VIDA, EN FORMA EXCLUSIVA A LA DE LOS RECIÉN 

NACIDOS, ÜESDE TIEMPOS INMEMORIABLES, LOS INFANTES HAN SIDO 

SACRIFICADOS POR MOTIVOS DIVERSOS, LAMENTABLEMENTE EN NUES-

TRO PAÍS ESTE TIPO DE HECHOS TAMBIÉN FUÉ Y CONTINUA LLEVANDQ 

SE A LA PRACTICA, AUNQUE SE DICE QUE EN ANTAílO ESTE HECHO NO 

CONSTITUYO DELITO, 

RESULTA DE GRAN IMPORTANCIA REMONTARNOS A LA HISTQ 
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RIA, PARA PODER DARNOS CUENTA Y ANALIZAR LOS ACONTECIMIENTOS 

QUE DIERON LUGAR A LOS PRIMEROS INTENTOS PARA PREVENIR Y lll§. 

MINUIR LA MATANZA INDISCRIMINADA DE RECltN NACIDOS Y SANCIO

NAR A TODOS LOS OUE ATENTABAN CONTRA ESTOS SERES INDEFENSOS, 

YA DESD~ LA CONSTITUCIÓN DE VALENTINIANO Y VALEIHE, 

SE DIERON LOS PRIMEROS PASOS ENCAMINADOS A DAR CIERTA IGUAL

DAD ENTRE PADRES E HIJOS, AUNQUE EN FORMA BASTANTE PRECARIA: 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO LA PROTECCIÓN HACIA LOS RECl~N 

NACIDOS SE HA VISTO MODIFICADA, HASTA LLEGARSE A IMPONER PE

NALIDADES EXCESIVAS A TODOS AQUELLOS QUE MATABAfl A MENORES -

RECIÉN NACIDOS, 

cN NUESTRO PAÍS. Y EN PARTICULAR ENTRE LA CULTURA 

AZTECA, LOS INFANTES FUERON SACRIFICADOS, SIN QUE ESTE HECHO 

SE CASTIGARA. y ~:o ES srno A PP.RTIR DE LA CONQUISTA POR PAR 

TE DE LOS ESPAÑOLES, CUANDO ESTE HECHO COMIENZA A SER CONSI

DERADO COMO DELITO: PARA QUE ESTO DISMINUYERA, SE•VIO LA NE

CESIDAD DE LA APLICACIÓll DE ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, QUE SA!,! 

CIONABMl A QUIENES COMETIERAll ESTE TIPO DE ACTOS, 
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ÜAR PROTECCIÓN A LOS RECIÉN NACIDOS, FU~ UNA DE -

LAS PREOCUPACIONES DE LOS LEGISLADORES: EN MÉXICO EL EJEMPLO 

DE LOS LEGISLADORES ESPAÑOLES FUÉ CONTINUADO, YA QUE TANTO -

EN LOS CóDIGOS PENALES DE 1871. 1929 Y 1931, SE CONTEMPLA LA 

PRIVACIÓN DE LA VIDA DE LOS MENORES COMO UN HECHO DELICTUOSO 

Y POR LO TANTO CASTIGADO, 

MULTIPLES Y VARIADAS HAN SIDO LAS CONCEPCIONES --

ACERCA DEL INFANTICIDIO Y DEL NACIMIENTO, AQUI SE TRATA DE -

LLEGAR A UNA DEFINICIÓN, Y SE DAN ALGUNOS CONCEPTOS, PARA Di 

TERMINAR EL MOMENTO DEL NACIMIENTO, ASÍ COMO PARA LA COMPRO

BACIÓN DE QUE UN SER HUMANO HA NACIDO VIVO, ES REQUERIDA LA 

INTERVENCIÓN DEL MÉDICO LEGISTA, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 

PRACTICA DE EXAMENES ESPECIALES SE PUEDAN COMPROBAR ESTOS Hi 

CHOS, 

PARA QUE LA MUERTE DE UN RECIÉN NACIDO PUEDA SER -

CONSIDERADA COMO INFANTICIDIO, ES NECESARIA LA PRESENCIA DE 

LOS ELEMENTO~ QUE EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO SE ESTUDIAN Y -

ANALIZAN, 
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LA LEY PENAL VIGENTE, CONTEMPLA EL DELITO MOTIVO -

DE NUESTRO ESTUDIO, DE DOS DIVERSAS MANERAS, EN LAS QUE SE -

EXIGEN DIVERSOS REQUISITOS: V SU REALIZACIÓN ES SANCIONADA -

CON PENAS DE PRISIÓN QUE VAN DESDE LOS TRES HASTA LOS DIEZ -

AÑOS, 

' 



C A P I T U L O 

DEFINICIONES Y ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS DEL " 
INFANTICIDIO. 

Al,- DEFINICIONES DEL INFANTICIDIO, 

Bl,- ANTECEDENTES HISTORICOS, 

Cl.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO MEXICANO, 

Dl.- CóDIGO PENAL DE 1871. 
El.- CóDIGO PENAL DE 1929. 
fl,- CóDIGO PENAL DE 1931, 



AJ.- DEFlll!ClONES DE'_ Irlfft.fff!CIDIO 

ACERCA DE LA PALABRA INFANTICIDIO, EXISTE UNA GRAN 

DIVERSIDAD DE CONCEPTOS. EN EL PRESENTE TRABAJO MENCIONARE 

SOLAMENTE AQUELLOS QUE HE CONSIDERADO LOS MÁS ACERTADOS, 

"LA PALABRA INFANTICIDIO, SEGÜN LO AFIRMA EL MAES

TRO Qu1NTANO RIPOLLES, TIENE COMO FUENTE ETIMOLÓGICA LA VOZ 

DEL BAJO LATfN, USADA POR PRIMERA VEZ POR TERTULIANO Y QUE -

SE COMPONE DE LAS SIGUIENTES RAÍCES: lN, FAN Y CoEDARE, MIS

MAS QUE SIGNIFICAN: PRIVAR, HABLAR Y D~R MuERTE"(l), 

ÜTRAS DEFINICIONES _ACERCA _DEL INFANTICIDIO SON LAS 

QUE ENCONTRAMOS EN EL DICCIONARIO DE LA LENGUA cSPAfiOLA Y -

QUE SON: 

"INFANTICIDIO. MUERTE DADA VIOLENTAMENTE A UN NIÑO 

O INFANTE· V MUERTE DADA AL RECl~N UACIDO POR LA MADRÉ PARA 

OCULTAR SU DESHOnRA O POR LOS ABUELOS MATERNOS CON LA MISMA 

INTENClóN"(2), 

(1) o¿ GO~l?JtF.Z [iA.1!SCA~. r1-GA !S'Jl.S. fJl'ÁLISIS !_óGJCO DE LOS DELITOS -
CONTRA LA VJDA, 2'.ED,foIT,lRILLAS. i'\ÉXICO 1982. PÁG.159, 

(21 fl.ri.-'AC:S011. ú1cc10NARIO 1_ex1co HISPA110. 5'.ED. lléx1co 1979. Vov-
111. PÁG.EO~. 
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FRANCISCO CARRARA. MENCIONA: "LA PALABRA IlffANTlCl 

DJO ES IGNOTA PARA LOS LATINOS; DERIVA DEL ]TALIANO INFANTA

RE, REGISTRADA POR LA CRUZCA COMO SINÓNIMO DE PARIR (PARTOI

RE) Y QUE EQUIVALE A LA MUERTE DEL HOMBRE RECIÉN PARIDO, Y -

LA DEFINE COMO LA MUERTE DE UN Nl~O NACIENTE O RECIÉN NACI-

DO, COMETIDO co"N ACTOS POSITIVOS o tlEGATIVOS POR LA MADRE -

!LEGÍTIMAMENTE fECUNDADA, CON EL FIN DE SALVAR SU PROPIO HO

NOR O DE EVITAR INMINENTES SEV!CIAS"(3), 

POR SU PARTE, EL DERECHO ARGENTINO DEFI_NE AL !NFA!! 

TIC!D!O COMO 11 LA MUERTE DEL FETO NACIENTE O RECIÉN NACIDO, -

EFECTUADO POR LA MADRE O CIERTOS PARIENTES. COll EL OBJETO DE 

OCULTAR LA DESHONRA DE AQUELLA 11 (4), 

EL INFANTICIDIO TAMBIÉN ES CONSIDERADO COMO "LA -

MUERTE DEL RECIÉN tlAC!DO POR ACCIÓN VOLUUTAR!A DEL AUTOR O -

AUTORES DEL HECH0 11 (5), 

DE CONi'ORMlDA11 CON LO QUE MENC !ONA MUESTRO (6DIGO 

PEtlAL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 325, SE DEFINE AL !NFANT!CI--

(3) 

(4) 

(5) 

Er1c1cLoPED!A ,luRfDICA ÜMEBA. tDJT.BIEL!OGRÁF!CA ARGENTI
NA. BUENOS AIRES 1958. VOL.XV, PAG.663. 
GAgCIA LO~ENZO.A. EL lNFAur1c1D10. l'.ED.EDIT.AMÉR!CA -
~EE BUENOS AIRES 1945, ?ÁG,5, 
lDEM. PÁG.9. 
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DIO DE LA MANERA SIGUIENTE: "LLAMASE INFANTICIDIO: LA MUER

TE CAUSADA A UN NIÑO DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE -

SU NACIMIENTO, POR ALGUNO DE SUS ASCENDIENTES CONSANGUf---

NEOS", 

foMANDO. EN CONS 1 DERAC l ÓN LAS DEF W ICIONES EXPUES

TAS ANTERIORMENTE, PODEMOS DECIR QUE EL INFANTICIDIO SERÁ -

LA MUERTE CAUSADA A UN NIÑO RECIÉN NACIDO HASTA DENTRO DE -

UN TÉRMINO DE SETENTA Y DOS HORAS, COMETIDO POR ACTOS U OMl 

SIONES DE LA MADRE O POR ALGUNO DE LOS ASCENDIENTES CONSAN

GUÍNEOS DEL INFANTE, 



Bl.- ANTECEDENTES H!STORICOS. 

EN EL CASO DEL DELITO DE INFANTICIDIO, ES IMPOSI

BLE PODER DETERMINAR CON EXACTITUD LA ~POCA EN LA CUAL SE -

PRESENTA EL PRIMER CASO, LO QUE SI PODEMOS TOMAR COMO REFE

RENCIA ES QUE DURANTE EL REINADO DE TERTULIANO. A QUIEN SE 

LE HA ATRIBUIDO EL HABER CONSIDERADO ESTE HECHO COMO DELIC-

TUOSO. YA SE HABIAN PRESENTADO o CONOCIDO ALGUNOS CASOS DE 

·rNFANTICIDIO, Y ES POR ESTO QUE DESDE ENTONCES SE CONOCE O 

SE TIENEN REFERENCIAS ACERCA DEL DELITO EN CUESTIÓN, 

"EN LAS TRIBUS PRIMITIVAS, SE MATABA A LOS INFAN

TES; EN GENERAL A LOS !NÓTILES, YA FUERA POR SU EDAD O POR 

ENFERMEDADES, ESTO SE HACIA CON EL FIN DE DISMINUIR LAS CAft 

GAS ECONÓMICAS Y LAS MOLESTIAN INHERENTES AL CONGLOMERADO -

SOCIAL EN SUS INCESANTES MIGRACIONES, EN (ARTAGO, SE SACRl

F ICABAN RELIGIOSAMENTE MENORES A LAS CRUELES DEIDADES: EN -

GRECIA. ESPARTA ~ATENAS. y EN LA ROMA PRIMITIVA. SE iEs -

ELIMINABA POR FRIAS RAZONES DE SELECCIÓN EUGEN~SICA, POSTE

RIORMENTE, SALVO EL DERECHO DEL PATER PARA DISPONER DE LA -

. VIDA DE SUS HIJOS, ENTRE ELLOS LOS RECI~N NACIDOS, SE CONSl 

DERÓ EL INFANTlCIDlO COMO CRIMEN MERECEDOR DE EXTREMA SEVE

RIDAD. lllVOLUCRADO DENTRO DEL CONCEPTO DE PARRICIDI0"(6). 

C6l GONZfllEZ DE LA VEGA. FRmCISCO. DERECHO PENAL MEXICANO. 7'.ED.EDtr, 
PORRUA. i1~XICO 1964. PÁG. 102 y 103. 
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COMO PODEMOS DARNOS CUENTA A TRAVÉS DE LA HISTO-

RIA, ENTRE LOS ROMANOS "LA ORGANIZACIÓN DE LA ANTIGUA FAMI

LIA CONTEMPLABA EL INFLEXIBLE Y BRUTAL DERECHO DE VIDA Y DE 

MUERTE QUE, DESDE LOS TIEMPOS MÁS REMOTOS TENÍA EL PADRE 

SOBRE LA ESPOSA E HIJOs"(7}, 

TAL Y COMO LO HEMOS OBSERVADO, El DELITO DE 1 NFAN 

TICJDIO NO SOLAMENTE EN NUESTRO PAÍS Y EN NUESTRA ÉPOCA SE 

PRcSENTA, YA QUE EN LA ANTIGUA ÉPOCA ROMANA EL PATER PODIA 

PRIVAR DE LA VIDA A SUS VÁSTAGOS, EN VIRTUD DE QUE ESE PER

SONAJE EJERCIA EL "Jus VITAE ET NECIS". QUE SIGNIFICA: DER( 

CHO DE VIDA Y MUERTE, Y EL CUAL NO ERA SANCIONADO, YA QUE -

EN LA MENCIONADA ÉPOCA EL PADRE DE FAMILIA PODIA DISPONER -

CON ABSOLUTA LIBERTAD DE LA VIDA, TANTO DE LA DE SUS HIJOS, 

ASÍ COMO DE LA DE SU ESPOSA, 

AHORA BIEN, TRATANDO LO REFERENTE AL DERECHO PE-

NAL EN GRECIA. SE DICE QUE "POR PRIMERA VEZ EN LA ANTIGUA -

GRECIA SE DA UN CONCEPTO DE LA PENALIDAD DISTINTO AL RELJ-

GIOSO. YA QUE EN ESTA REGIÓN LA TEOCRACIA NUNCA PUDO ARRAI

GARSE MUCHO, YA QUE AQUÍ SE ASENTUO CON MAYOR RAPIDEZ LA --

(7) GAMBARA.L. EL DERECHO PENAL EN LA ANTIGUEDAD Y EDAD ME
DIA, 2'.ED,EDJT,F,GRANADA Y C.EDJTORES. BARCELONA 1944. 
Pi\G,Ei5, 
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DISTINCIÓ~ DE FUNCIONES POL[TICAS DE LAS RELIGIOSAS, MIEN-

TRAS QUE EN OTROS PAÍSES SIEMPRE ESTUVIERON ASOCIADAS POR -

MUCHOS SIGLOS EN UNA SOLA PERSONA, Se ·PODRÍA DECIR QUE LOS 

GRIEGOS FUERON QUIENES DIERON EL PRIMER PASO HACIA LA LA!Cl 

ZACIÓN DEL DERECHO: ESTO NO QUIERE DECIR QUE EN EL CONCEPTO 

PENAL GRIEGO QUEDO DESCARTADO TODO ELEMENTO RELIGIOSO, SINO 

AL CONTRARIO, EL LEGISLADOR LEJOS DE HUIRLO HACE DE ÉL UN -

TESORO, SIN DUDA CON EL FÍN DE AUMENTAR A LOS OJOS DEL PUE

BLO, EL PRESTIGIO DE LA AUTORIDAÓ"(8), 

De LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE DESPRENDE QUE EN 

LA ÉPOCA ANTIGUA EXISTIA UNA ESPECIE DE UNIFICACIÓN ENTRE -

LAS DOCTRINAS RELIGIOSAS V EL ÜERECHO, YA QUE LAS PERSONAS

ENCARGADAS DE LEGISLAR, ASÍ COMO DE APLICAR LAS LEYES EXIS

TENTES, ERAN MUY DEVOTAS DE LOS CULTOS RELIGIOSOS, CAUSAS -

QUE PROVOCABAN QUE. LA IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA SE APEGARA 

DE MANERA MUY NOTORIA A LAS NORMAS O CREENCIAS RELIGIOSAS -

DE ESA ·ÉPOCA, DEJANDO EN UN SEGUNDO LUGAR LA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS DE DERECHO, ES POR ESTO QUE SE DICE QUE EN GRE-

C IA FUÉ EL PRIMER LUGAR EN EL CUAL SE DA UNA DIVISIÓN ENTRE 

LAS NORMAS ECLESIÁSTICAS Y LAS DE DERECHO, 

(8) IDEM. PÁG. 51. 
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RETROCEDIENDO A LA"ANTIGUA ~POCA ROMANA, VEMOS -

QUE EN ESTA, LOS ROMANOS TUVIERON UNA MAYOR INCLINACIÓN HA

CfA EL DERECHO PRIVADO, Y EN LA LLAMADA "LEY DE LAS XJ! TA

BLAS", SE CONTEMPLÓ EL DELITO AL CUAL VENIMOS HACIENDO REFf 

RENCIA, EN EL QUE EL ÚNICO POSIBLE SUJETO ACTIVO DEL INFAN

TICIDIO LO ERA LA PROPIA MADRE DEL INFANTE INMOLADO, MISMA 

QUE SE HACIA ACREEDO~A A QUE SE LE IMPUSIERA UNA PENA CONO

CIDA COMO EMPALAMIENTO, LA QUE LES CAUSABA LA MUERTE DE UUA 

MANERA EXCESIVAMENTE DOLOROSA, 

POR CAUSAS COMO LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE, -

FRANCISCO CARRARA, "SE LLEGA A PLANTEAR UN CUESTIONAMIENTO 

ACERCA DEL "Jus VITAE ET NECIS" QUE ERA EJERCITADO POR EL -

PATER O SI SOLAMENTE PODRfA SER EJERCIDO COi"!O SANCIÓN O CA.[ 

TIGO CUANDO ALGUNO DE LOS QUE ESTUVIESEN BAJO SU PATRIA PO

TESTAD HUBIEREN CÓMETIDO DELITO ALGUNO, PREVIO JUICIO FAMI

LIAR. DEL PLANTEAMIENTO ANTERIOR COUCLUYO EL PROPIO AUTOR 

QUE SIN IMPORTAR CUAL FUERA LA vrnDAD. EL DERECHO DE VIDA o 

MUERTE NO SIRVE PARA ACENTAR EN ELLO, EL PRINCIPIO POR EL -

CUAL ENTRE LOS ROMANOS NO SE CASTIGABA EL DELITO, YA QUE -

CUANDO ESTE ERA COMETIDO POR LA MADRE, ESTA NO QUEDABA EXE! 

TA DE SER CASTIGADA CON LA PENA DE MU5RTE"(9), 

(9) PROGRAMA DE DERECHO CR!f~lllAI;, l'.ED.EDJT.TEMIS. BOGOTÁ 
1957, VoL,l. PÁG,264. 
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ÜE LO EXPUESTO POR EL AUTOR ANTERIOR· SE OBSERVA 

QUE ENTRE LOS ROMANOS, EL PADRE DE FAMILIA GOZABA DE CIERTA 

INMUNIDAD, MISMA QUE LE ERA CONCEDIDA POR LAS LEYES ROMANAS, 

Y ANTE ESTA SITUACIÓN QUE PODRÍAMOS CONSIDERAR COMO PRIVILg 

G!ADA PARA EL PADRE, TAMBIÉN SE PUEDE OBSERVAR LA GRAN DESl 

GUALDAD QUE EXISTÍA ENTRE EL PATER CON.RELACIÓN A LOS HIJOS 

Y ESPOSA. YA QUE EN LOS NÚCLEOS FAMILIARES ROMANOS EL JEFE 

DE FAMILIA TENIA EL PODER DE DECIDIR Y EJECUTAR LO QUE CRE

YERA CONVENIENTE, 

ÜTRO PUNTO QUE CONSIDERO IMPORTANTE MENCÍONAR ES 

QUE SE DICE QUE EN ÉPOCAS ANTIGUAS FUERON APLICADAS D!VER-

SAS LEYES, EN LAS CUALES SE CASTIGABA CON PENAS EXCESIVAMEli 

TE SEVERAS A AQUELLAS PERSONAS QUE MATABAN A SUS HIJOS: EN

TRE ESTAS LEYES ESTABAN LAS SIGUIENTES: "LEY DE PoMPEYA DE 

PARRICIDAS", "LEY CoRNELIA DE SICARIOS Y ENVENENADORES" Y -

. EL "CóD!GO DE JusTINIANO". 

POSTERIORMENTE, "DURANTE LA ~POCA DE LOS EMPERADQ 

RES VALENTINIANO Y VALENTE, SE CREA UNA CONSTITUCIÓN, MISMA 

QUE LLEVO EL HOMBRE DE ESTOS EMPERADORES, Y EN LA CUAL SE -
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DIO A CONOCER unA SITUACIÓN Efl LA QUE YA EXISTE MAYon IGUAb 

DAD ENTRE PADRE E· HIJOS, YA QUE EN ESTA CONSTITUCIÓN ES EN 

LA QUE POR PRIMERA VEZ SE VE DEROGADO El "Jus VITAE ET NE-
CIS", DEL CUAL GOZABAN ANTERIORMENTE LOS PADRES, CON POSTE

RIORIDAD ESTA CONSTITUCIÓfl ES TOMADA EN CUENTA PARA SER --

ADOPTADA TAHTO POR LA "lEY DE CORNELIA DE SICARIOS Y ENVENf 

NADORES", AS( COMO POR EL "CóoIGO DE JUSTlflIANO", LEYES EN 

LAS CUALES TAMBIÉN QUéDA DEROGADO EL DERECHO DE VIDA O MUER 

TE, CON ESTO Eíl ROMA SURGEN LOS PRIMEROS SIGNOS DE IGUALDAD 

ENTRE PADRES E HIJOs"{lQ). 

DE ESTA BREVE RESEÑA, PODEMOS OBSERVAR QUE EL DE

LITO DE INFANTICIDIO HA SIDO COMEilDO DESDE MUCHOS SIGLOS -

ATRÁS. QUIZÁ DESDE EL COMIENZO DE LA VIDA HUMANA, AUNQUE A!!. 

TERIORMENTE LA PRIVACIÓN DE LA VIDA NO COrlSTITUfA DELITO, 

EN ÉPOCAS PASADAS. ESTA CONDUCTA TENIA CIERTA JUSTIFICACIÓN, 

YA QUE LA ACCIÓN O EL HECHO DE PRIVAR DE LA VIDA RECAÍA SO

LAMENTE EN ALGUNOS SERES HUMANOS, QUE POR UNA U OTRA CAUSA 

ERAN CONS IDEílADOS COMO INÚTILES, SOBRE SERES QUE NO APORTA

BAN BENEFICIO ALGUNO A LA SOCIEDAD, Y QUE POR LO CONTRARIO 

S 1 REPllF.SEflTABAN utlA GRAll CAí:GA PARA EL ESTADO AL QUE PERTf 

NEC f Ali: MÁS s IN EMBARGO. CONS I orno QUE EN LA ANTI GUA ÉPOCA 

ooJ ViOi:nsr:n. TEonmo. EL DEREcHo PrnAL RoMANo. TRAD.D!:L ALE 
M~N PO~ P.DOAADO. 11 .ED.EDIT.LA EsPAfiA MODERNA. HADRii 
1P98, l'ÁG,86, 
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ROMANA, AL "PATER" SE LE CONCEDIA EN FORMA EXTRALIMITADA UN 

PODER, QUE NO TENIA JUSTIFICACIÓN, YA QUE EL HECHO DE PRO-

CREAR UN HIJO De NINGUNA MANERA PUEDE O PODRÁ JUSTIFICAR -

QUE EL PADRE PUDIERA DISPONER DE LA VIDA DE SUS HIJOS Y DE 

LA DE SU ESPOSA, EN ESTOS MISMOS ANTECEDENTES, SE OBSERVA 

LA EVOLUCIÓN QUE SUFRE LA SOCIEDAD CON EL TRANSCURSO DEL -

TIEMPO, YA QUE CON EL SURGIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN DE VA

LENTINIANO y VALENTE 
0

SE'DEROGA EL "Jus VITAE Er NEc1s". CO

SA QUE HACE QUE A PARTIR DE ESTA ~POCA EXISTÁ UNA SITUACIÓN 

DE MAYOR IGUALDAD ENTRE PADRES E HIJOS: PODRIAMOS TAMBl~N -

DECIR QUE GRACIAS A ESTA CONSTITUCIÓN, EN OTRAS LEGISLACIO

NES SE VE LA NECESIDAD DE CREAR REFORMAS PARA ADECUARLAS A 

LA ~POCA, Y ESTO DA COMO RESULTADO QUE ESAS OTRAS LEYES SU

PRIMAN EL NOCIVO DERECHO DE VIDA O MUERTE DEL CUAL GOZABAN 

LOS PADRES DE FAMILIA EN ANTAÑO, 



CJ. - ANTECEDENTES EN El_ DE~ECllO f1EXICANO 

CABE HACER NOTAR QUE EN LA CULTURA AZTECA y DEN-

TRO DE SU DERECHO NO SE ENCUENTRA REFERENCIA ALGUNA ACERCA 

DEL INFANTICIDIO, LO QUE SI SE PUEDE OBSERVAR AL IGUAL QUE 

EN OTRAS CULTURAS, SON LOS RITUALES: EN LOS CUALES ERAN SA

CRIFICADOS LOS RECidN NACIDOS, ESTO SE LLEVABA A LA REALIZA 

CIÓN POR DISPOSICIÓN DE LOS BRUJOS Y M~DICOS DE LA ANTIGUE

DAD, YA QUE ELLOS CREfAN QUE AL OFRECER UN SER HUMANO RE--

CldN NACIDO A SUS DIOSES, EL SER SUPREMO LES BENDICIRÍA, -

TRAYdNDOLES MEJOR(A EN TODOS LOS ASPECTOS, MISMOS QUE SE--

R fAN BENEFICOS PARA TODA LA POBLACIÓN QUE PERTENECIA A LA -

TRIBU, Y LA CUAL ERA LA QUE OFRECIA EL SACRIFICIO, 

"ENTRE LOS AZTECAS ERAN SACRIFICADOS ANIMALES, 

AS( COMO SERES HUMANOS, MISMOS QUE SE OFRENDABAN A LOS DIO

SES, ESTAS OFRENDAS EN OCASIONES ERAN APROVECHADAS COMO ALl 

MENTO POR LOS MIEMBROS DE LAS TRIBUS: AQUELLOS QUE FUEREN A 

SER SACRIFICADOS U OFRENDADOS A LAS DEIDADES, INDISTJNTAME! 

TE PODIAN SER PRISIONEROS, ESCLAVOS O CRIATURAS RECidN NACl 

DAS, MISllAS QUE Ell ALGUNAS OCASIONES ERAtl VENDIDAS POR SUS 

PROPIAS MADRES EN LOS LUGARES DESTINADOS PARA ESTE PARTICU-

LAR FIN: EL LUGAR EN EL QUE SE LLEVARA A CABO LA COMPRA VE! 

TA DE RECI~n NACIDOS SE LE CONOCfA CON EL NOMBRE DE TIAN---
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GUISTLIS"(ll), 

DE CONFORMIDAD CON LO QU= NOS DA A CONOCER LA HI~ 

TORIA, A LOS MENORES SE LES SACRIFICABA DURANTE LA ~POCA EN 

QUE SE DABA COMIENZO A LAS SIEMBRAS, ESTO CON EL FIN DE QUE 

TAllTO LAS TIERRAS, AS( COMO LAS SEMILLAS QUE SE SEMBRARAN -

RECIBIESEN LA BENDICIÓN DE LOS DIOSES, Y AL LEVANTARSE LAS 

COSECHAS SE REPETIA EL RITUAL• ESTO ERA COMO UNA FORMA DE -

AGRADECIMIENTO PARA EL SER SUPREMO AL CUAL HABÍAN PEDIDO -

QUE EL PRODUCTO DE LAS SIEMBRAS SE DIERA EN FORMA ABUNDAN-

TE: LOS SACíllfICIOS A OUE Vi:NGO HACIENDO REFERENCIA SE REA

L! ZABAN DE D 1 VERSAS MANERAS, ALGUNOS ERAN POR ME Di O DEL DE

GOLLAMl ENTO, AHOGAMIENTO EN AGUAS, EN ALGUNOS CASOS SE EX-

TRAIA EL CO~AZÓN DEL OFRENDADO, O SIMPLEMENTE LA PERSONA -

QUE ERA OFRECIDA A LAS DEIDADES ERA ABANDONADA EN CUEVAS, -

EN LAS QUE MORIA POR CAUSAS DE HAMBRE, SED, FRIO O POR LOS 

ATAQUES DE LOS ANIMALES, 

ÜTRO PUNTO QUE CABE MENCIONAR, ES AQUEL EN EL --

CUAL LOS HIJOS NACIDOS GEMELOS, ERMI CONSIDEP.ADOS MAL NACI

DOS, Y PO~ LO TANTO, SEGÚN SE DECIA UNO DE ELLOS TRA2RfA ~-

111) ESOU!VEL OBREGOU,TOR!B!O, APUNTES PARA LA H1sTORJA DEL 
DER~~Ho_EN H~x1co. l'.En.ED1r.PoL1s. H~x1co 1937. VoL, 
J, J AG,)51, 
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DESGRACÍAS, CAUSA POR LA CUAL SUS PROGENITORES TENÍAN LA Ll 

BERTAD DE ESCOGER A ALGUNO DE ELLOS PARA SACRIFICARLO, TAM

BIÉN SE SACRIFICABA A LOS RECIÉN NACIDOS CON MALFORMACIONES 

O QUE TEN!AN ASPECTO MONSTRUOSO, ADEMÁS CUANDO OCURRÍA EL -

FALLECIMIENTO DE ALGÚN REY O LAS COSECHAS ERAN ESCAZAS, 

JGUALMENTE SE OFRECfAN .. EN SACfl.IFIC!O ·A LOS MENORES, 

AHORA BIEN• SE DICE QUE EXiSTEN ANTECEDENTES DE -

QUE TAMB!~N SE LES MATABA A AQUELLOS INFANTES QUE TENIAN LA 

DESGRACIA DE NACER EN LOS DÍAS LLAMADOS "NEMONTEMI", ESTOS 

DÍAS ERAN LOS EXCEDENTES DEL AÑO, YA QUE ENTRE LOS AZTECAS 

REGIA UN CALENDARIO MUY DISTINTO AL QUE CONOCEMOS EN LA AC

TUALIDAD; EN EL CUAL EL AHO SE COMPONÍA DE 18 PERÍODOS CON

SIDERADOS COMO MESES: Y CADA MES AGRUPABA 20 DÍAS, 

EL DERECHO PENAL APLICADO EN LA NUEVA ESPAÑA ou-
RANTE LA ÉPOCA COLON! AL, FUÉ EL MISMO DERECHO DE LA "LEY DE 

INDIAS, POSTERIORMENTE, SEGÚN SE DICE, SE APLICÓ EL DERECHO 

ESPAÑOL. MISMO QUE CONTENIA, POR AS( DECIRLO, LA GRAN MAYO

RÍA DE LAS NORMAS QUE ERAN APLICADAS EN LAS INDIAS, COMO LO 

FUERori: EL "rumo VIEJO". EL "FUERO REAL". LAS "SIETE PARTl 
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DAS", EL "ORDENAMIENTO DE ALCALÁ", LAS "ORDENANZAS REALES", 

LAS "LEYES DEL ToRo". "LA NUEVA RECOPILACIÓN 11 y "LA NovfsI

MA RECOPILACIÓN", ~STA ÚLTIMA CONTENIDA EN EL LLAMADO "RE

GLAMENTO SOBRE POLlCfA GENERAL DE ESPÓSITOS", QUE FU~ PRO-

MULGADO POR C~DULA REAL DE CARLOS IV, EL DfA 11 DE DICIEM-

BRE DE 1796. Y EN EL CUAL SE DABA A CONOCER QUE LAS lNFANTl 

C IDAS SER f AN CASTIGADAS CON LA PENA DE MUERTE, AtlN CUANDO -

LO HICIEREN CON EL FIN DE OCULTAR SU DESHONRA, EL MISMO RE

GLAMENTO CONTEMPLÓ LA CREACIÓN DE LAS LLAMADAS "CAXAS", QUE 

ERAN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS EN LOS CUALES LAS MADRES PO

DÍAN DEJAR A SUS HIJOS, SIN TEMOR A SER SANCIONADAS DE MANg 

RA ALGUNA: EL REGLAMENTO QUE CREÓ LAS CAXAS MENCIONABA: "A 
FIN DE EVITAR LOS MUCHOS INFANTICIDIOS, QUE SE EXPERIMENTA

BAN POR TEMOR DE SER DESCUBIERTAS V PERSEGUIDAS LAS PERSO-

NAS QUE LLEVAN A EXPONER ALGUNA CRIATURA POR CUYO MEDIO LAS 

ARROJAN Y MATAN, SUFRIENDO DESPU~S EL ÚLTIMO SUPLÍC!O COMO 

SE HA VERIFICADO: LOS JUSTICIAS DE LOS PUEBLOS, EN CASO DE 

ENCONTRAR DE DÍA O DE NOCHE EN CAMPO O EN POBLADO A CUAL--

QU!ER PERSONA QUE LLEVARE ALGUNA CRIATURA, DICIENDO QUE VA 

A PONERLA EN LA CAXA o· CASA DE EXPOSITOS, O A ENTREGARLA AL 

PÁRROCO DE ALGÚtl PUEBLO CERCANO, DE NlNGtlN MODO LA DETEN--

DRAN NO LA EXAMINARAN: Y SI LA JUSTICIA JUZGASE NECESARIO A 

LA SEGURIDAD DEL EXPOSITO, O LA PERSONA CONDUCTORA LO PIDls 
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RE, LE ACOMPAÑARA HASTA QUE SE VERIFIQUE LA ENTREGA, PERO -

SIN PREGUNTAR COSA ALGUNA JUDICIAL NI EXTRAJUDICIALMENTE AL 

CONDUCTOR Y DEJANDOLA RETIRARSE LIBREMENTE"(}2), 

EL REGLAMENTO MENCIONADO ANTERIORMENTE, CONTEMPLA 

EL INFANTICIDIO, Y EL MISMO INDICA QUE EL NÚMERO DE ESTE Tl 

PO DE DELITOS ERA ALTO, CAUSA POR LA CUAL SE ORDENO LA CRE~ 

CIÓN DE LAS CASAS DE EXPOSITOS O CAXASI A LOS NIÑOS QUE 

ERAN DEJADOS EN LAS CAXAS SE LES PROHIBIA EL ESTUDIO DE GR! 

MATICA, Y SE LES INSTRUÍA PRINCIPALMENTE EN EL EJERCICIO DE 

LA MARINERfA, SEGÚN MENCIONABA EL PROPIO REGLAMENTO, YA QUE 

EXISTÍA ESCASES DE MARINOS, TAMBl~N SE LES DABA UNA ENSEÑAH 

ZA BASICA PARA QUE FUERAN VASALLOS ÚTILES, TANTO PARA ELLOS 

MISMOS, ASf COMO PARA LA SOCIEDAD, Y TAMBl~N EL MULTICITADO 

REGLAMENTO DETERMINABA QUE LOS EXPOSITOS SIN PADRES CONOCI

DOS SE DEBERÍAN TENER POR LEGfTIMOS, PARA TODOS LOS OFICIOS 

CIVILES, 

COMO LO EXPONE EL REGLAMENTO MENCIONADO, CONSIDE

RO MUY ATINADA LA CREACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

LLAMADOS CAXAS, EN LOS CUALES LA MUJER QUE HABÍA TENIDO AL-

(12) NOVÍSIMA RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE ESPAÑA. rlADRID -
1815. VOL,lll. PÁG. 692. 



- 21 -

GÚN HIJO QUIZÁ NO DESEADO, O QUE LO HABÍA CONCEBIDO COMO Rg 

SULTADO DE UN DESLIZ AMOROSO Y QUE POR CAUSA DE OCULTAR SU 

DESHONRA, A DECIR DE ELLA: QUISIERA DESHACERSE DEL MISMO, -

.SIN TEMOR A SER CASTIGADA COMO INFANTICIDA, YA QUE PARA ES

TO DEBIAN PRESE~TAR EL RECIÉN NACIDO VIVO EN LA CASA DE EX

POSITOS, O BIEN ENTREGARLO AL PÁRROCO DE ALGÚN POBLADO CER

CANO y EN ESTOS LUGARES EL MEnoR QUEDABA AL CUIDADO y BAJO 

LA ATENCIÓN DE PERSONAS RESPONSABLES QUE SE HARIAN CARGO DE 

ÉL, ESTA FUÉ LA FORMA EN QUE SE LOGRO QUE LA MATANZA INDIS

CRIMINADA O ABANDONO DE INFANTES EN LUGARES DESPOBLADOS SE 

VIERA DISMINUÍDA EN FORMA CONSIDERABLE: ADEMÁS ESTAS CAXAS 

CUMPLÍAN CON UNA DOBLE FINALIDAD, POR UN LADO EVITABAN QUE 

LOS RECIÉN NACIDOS FUESEN SACRIFICADOS POR SUS MADRES, Y -

POR EL OTRO ERAN CAPACITADOS PARA PODER SUPLIR LA FALTA DE 

MARINOS.DE LOS CUALES REQUERIA EL REYNO ESPA~OL, 



Dl.- CODIGO PEllAL DE 1871. 

Ho FUÉ SINO HASTA 1871, CUANDO APARECE EL PRIMER 

CÓDIGO PENAL PARA SER APLICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y TE

RRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA, SOBRE DELITOS DEL FUERO CO

MÜN Y PARA TODA LA REPÜBLICA, SOBRE DELITOS CONTRA LA FEDE

RACIÓN: PARA LA CREACIÓN DE ESTE CóDIGO PENAL. CON ANTERIO

RIDAD AL AHO DE 1871, HABÍA SIDO NOMBRADA UNA COMISIÓN PARA 

LA ELABORACIÓfl DE LA LEY PENAL, PERO CON MOTIVO DE LA INTE!l. 

VENCIÓN FRANCESA LA ELABORACIÓN DE LA LEY MENCIONADA FUÉ -

SUSPENDIDA, Y HASTA EL AHO DE 1868, ES CUANDO VUELVE A INT§. 

GRARSE UNA COMISIÓN A LA CUAL ES ENCOMENDADA LA TAREA DE LA 

ELABORACIÓN DEL CÓDIGO PENAL: ESTA COMISIÓN ESTUVO INTEGRA

DA POR LOS LICENCIADOS: ANTONIO MARTÍNEZ DE CASTRO. José MA 

RÍA LAFRAGUA, MANUEL ÜRTÍZ DE MONTELLANO, Y MANUEL M. DE ZA 

MACONA: ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO'SE PUBLICO EL DÍA 7 DE -

DICIEMBRE DE 1871, PARA SER PUESTO EN VIGOR EL DÍA }! DE -

ABRIL DE 1872. EL CÓDIGO PENAL DE 1871, ESTUVO INSPIRADO EN 

EL CóDJGO PENAL ESPAÑOL DE 1870. POR LO CUAL LA COMISIÓN l~ 

TEGRADA POR EL LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ DE CASTRO ADVIR

TIO QUE EL CóDIGO PENAL PARA SER APLICADO EN EL DISTRITO fg_ 

DERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA SERÍA DE CARÁCTER 

PROVISIONAL, 
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EL CóDIGO PENAL DE 1871, AL QUE HAREMOS REFEREN-

CIA A CONTINUACIÓN, EN LOS ARTÍCULOS REFERENTES AL DELITO -

EN ESTUDIO MENCIONÓ: 

flRTÍCULO 581.- "LLAMASE INFANTICIDIO: LA MUERTE -

CAUSADA A UN INFANTE EN -EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO O DEN-

TRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS S 1GU1 ENTES", EN ESTE PRECEP

TO, PODEMOS OBSERVAR QUE SOLAMENTE SE ESTA DEFINIENDO UN Dg 

LITO, EL CUAL ES CONSIDERADO COMO INFANTICIDIO, EN EL QUE -

NO SE SEÑALO QUIENES PUEDEN. SER LOS POSIBLES SUJETOS ACTl-

VOS DEL DELITO, POR LO TANTO SE PUEDE DECIR QUE EN ESTE Có

DIGO EL SUJETO ACTIVO REQUERIDO POR EL TIPO LO PODRfA SER -

CUALQUIER PERSONA. ESTO ES QUE EL INFANTICIDA ERA !NDIFERE~ 

TE. YA QUE LO tlNICO QUE EXIGIA LA MENCIONADA LEY, PARA QUE 

SE TIPIFICARA EL DELITO ERA UN HECHO DE MUERTE QUE RECAYERA 

EN UN RECl~N NACIDO HASTA DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS 

POSTERIORES AL MOMENTO DEL PARTO Y POR LO TANTO CUALQUIER -

PERSONA QUE SE ENCONTRARA EN E.L SUPUESTO ANTERIOR SE HAR r A 

ACREDORA A QUE SE LE IMPUSIERA LA PENA CORRESPONDIENTE PARA 

EL 1NFANTIC1 DA, 
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Los ARTÍCULOS 199. 200 y 201. A QUE HACE REFEREN

CIA EL ARTÍCULO 582, MENCIONAN LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 199.~ "Los DEL lTOS DE CULPA GRAVE SE CA~ 

TIGARÁN EN LOS T~RMINOS·SIGUIENTES": 

J) "SE·IMPONDRÁ LA PENA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN, -

S 1 EMPRE QUE DEB 1 ERA 1 MPONERSE LA PENA DE MUERTE, S 1 EL DEL! 

TO FUERA INTENCIONAL": 

!!) "SI EN LA PENA DEL DELITO INTENCIONAL SE COM

PRENDIERE LA .PRIVACIÓN DE ALGUNOS DERECHOS CIVILES O POLÍT! 

ces. SE REDUCIRÁ EN LOS DELITOS DE CULPA. A LA SUSPENSIÓN 

DE ESOS M 1 SMOS DERECHOS POR EL TIEMPO DE DOS AÑOS": 

111) "SI AL DELITO INTENCIONAL DEBIERA APLICARSE 

UNA PENA PECUNIARIA. SE REDUCIRÁ A LA SEXTA PARTE": 

IV) "EN CUALQUIERA OTRO CASO, EL DELITO DE CULPA 

GRAVE SE CASTIGARÁ CON LA PENA DE NUEVE DÍAS DE ARRESTO A -

DOS AÑOS DE PRISIÓN", 

ARTÍCULO 200, - "LA CULPA LEVE SE CASTIGARÁ· IMPO-

N 1 ENDO LA TERCERA PARTE DE LAS PENAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 

QUE PRECEDE", 
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ARTÍCULO 201,- "lo PREVENIDO EN LOS ARTÍCULOS AN

TERIORES TIENE CINCO EXCEPCIONES": 

J) "CUANDO LA LEY SEílALE UNA PENA DETERMINADA, SE 

APLICARÁ ESTA": 

IJ) "CUANDO LA CULPA CONSISTA EN NO IMPEDIR UN D.§. 

LITO EN LOS CASOS DE QUE HABLA LA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO -

!•, SE CASTIGARÁ CON UNA MULTA DE DOS A CIEN PESOS, O EN SU 

DEFECTO CON EL ARRESTO CORRESPONDIENTE": 

11!) "CUANDO LA CULPA CONSISTE EN NO CUMPLIR LO -

PREVEN 1 DO EN LA FRACC J 611 I! Y 111 DEL ARTÍCULO l', LA PENA 

SERÁ DE UNO A CINCUENTA PESOS DE MULTA, O EN DEFECTO DE --

ELLA, EL ARRESTO CORRESPONDIENTE": 

IV) "CUANDO LA CULPA SEA DE EXCESO NOTORIAMENTE -

LEVE EN DEFENSA LEGÍTIMA, NO SE IMPONDRÁ PENA ALGUNA, PERO 

s( EL PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA 

EL REO", 

"PARA CALIF 1 CAR S J EL EXCESO DE LA DEFENSA ES --

GRAVE O LEVE, SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN NO SÓLO EL HECHO -

MATERIAL, SINO TAMBI~N EL GRADO DE AGITACIÓN Y SOBRESALTO -

DEL AGREOIDOI LA HORA, SITIO Y LUGAR DE LA AGRESIÓN: LA --

EDAD, SEXO, CONSTITUCIÓN FÍSICA Y DEMÁS CIRCUNSTANCI°AS DEL 
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AGRESOR Y DEL AGREDIDO; EL NUMERO DE LOS QUE ATACARÓN Y DE 

LOS QUE SE DEFENDIERON: Y LAS ARMAS EMPLEADAS EN EL ATAQUE 

Y EN LA DEFENSA"; 

Vl "Los DELITOS DE CULPA COMETIDOS EN LA TRANSMI

SIÓN DE TELEGRAMAS, SE CASTIGARÁN EN LOS CASOS Y CON LAS Pf 

NAS QUE DETERMINARÁ UNA LEY ESPECIAL SOBRE TELÉGRAFOS", 

EN EL ARTÍCULO 582, DEL CUAL HICIMOS SU TRANSCRlf 

CIÓN EN LINEAS ANTERIORES, SE MENCIONA LA CULPA, PARA ENTE~ 

DER LO REFERENTE A LA CULPA, NOS REMITIREMOS AL ARTÍCULO 11, 

FRACCIÓN !, DEL CóDIGO PENAL DE 1871, MISMO QUE AL PIE DE -

LA LETRA DICE: "HAY DELITO DE CULPA: CUANDO SE EJECUTA UN -

HECHO O SE INCURRE EN UNA OMISIÓN, QUE AUNQUE LÍCITOS EN SI 

NO LO SON POR LAS CONSECUENCIAS QUE PRODUCEN, SI EL CULPA-

BLE NO LAS EVITA POR IMPREVISIÓN, POR NEGLIGENCIA, POR FAL· 

TA DE REFLEXIÓN O DE CUIDADO, POR NO HACER LAS lllVESTIGACIQ 

NES CONVENIENTES, POR NO TOMAR LAS PRECAUCIONES NECESARIAS, 

O POR IMPERICIA EN UN ARTE O CIENCIA, CUYO CONOCIMIENTO ES 

NECESARIO PARA QUE EL HECHO NO PRODUZCA DAÑO ALGUNO", 

tL MISMO ARTICULO 582, HACE REFERENCIA A QUE Sl -
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EL REO FUESE M~DlCO, CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA, SE TEN-

DRA ESTA CIRCUNSTANCIA COMO AGRAVANTE DE CUARTA CLASE, A -

ESTO EL ARTÍCULO 47, EN SU FRACCIÓN L MENCIONA: "SON AGRA

VANTES OE CUARTA CLASE: COMETER EL DELITO POR RETRIBUCIÓN -

DADA O PROMET !DA", 

ARTÍCULO 583,- "EL INFANT!ClDIO INTENCIONAL, SEA 

CAUSADO POR UN HECHO O POR U~JA OM l S l ÓN, SE CAST! GARÁ CON 

LAS PENAS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES": 

ARTÍCULO 584.- "LA PENA SERÁ DE CUATRO Atlos DE -

PRISIÓN CUANDO LO COMETA LA MADRE CON EL FJN DE OCULTAR SU 

~ESHON.RA Y CONCURRAN ADEMÁS ESTAS CUATRO C !RCUNSTANC 1 AS": 

"Que NO TÉNGA MALA FAMA": 

11 "Que HAYA OCULTADO su EMBARAZO": 

Ill "Que EL NACIMIENTO DEL INFANTE HAYA SIDO --

OCULTO Y QUE NO SE HAYA INSCRITO EN EL RE·

GlSTRO CJV!L. y" 

IV "Que EL INFANTE NO SEA H l JO LEG fT lMO". 
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ARTÍCULO 585,- "CUANDO EN EL CASO DEL ARTÍCULO -

ANTERIOR NO CONCURRAN LAS TRES PRIMERAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

EN EL SE EXIGEN: SE AUMENTARÁ POR CADA UNA DE LAS QUE FAL-

TEN, UN AÑO MÁS DE PRISIÓN, A LOS CUATRO QUE DICHO ARTICULO 

SEÑALA", 

"PERO SI FALTARE LA CUARTA. ESTO ES SI EL INFANTE 

FUERE HIJO LEGITIMO, SE IMPONDRÁtl OCHO AÑOS DE PRISIÓN A LA 

MADRE INFANTICIDA, CONCURRAN O NO LAS OTRAS TRES CIRCUNSTAil 

CIAS", 

ARTÍCULO 586,- "CUANDO NO SEA LA MADRE LA QUE CO

META EL INFANTICIDIO, SE IMPONDRÁN EN TODO CASO, OCHO AÑOS 

DE PRISIÓN AL REO, A MENOS QUE ESTE SEA M~DICO, COMADRÓN, -

PARTERA O BOTICARIO, Y COMO TAL COMET~ EL INFANTICIDIO; --

PUES ENTONCES SE AUMENTARÁ EN UN AÑO A LOS OCHO SUSODICHOS, 

Y SE LE DECLARARÁ
0

INHABILITAOO PERPETUAMENTE PARA EJERCER -

SU PROFES l ÓN 11
, 

EN EL ARTICULO 583, SE HACIA REFERENCIA A LA IN-

TENCIONALIDAD, A LO CUAL EXISTE EL SIGUIENTE COMENTARIO: 
11 EN LA INTENCIÓN DEBE EXISTIR TAL VOLUNTAD DE CONECTARSE 
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CON EL RESULTADO O CON LA 1€AL!ZACIÓN DE UN TIPO LEGAL"C13). 

EN LA EXPOS.ICIÓN DE MOTIVOS AL C.óDIGO PENAL DE --

1871, SE JUSTIFICABA LA ESPECIAL REGLAMENTACIÓN QUE SE DADA 

AL DELITO DE INFANTICIDIO, l\RGUMENTANDOSE: "NINGUNA LEGISL[!. 

CIÓN MODERNA CASTIGA YA EL INFANTICIDIO COll LA PENA CAPITAL 

CUANDO LO COMETA LA MADRE PARA OCULTAR SU DESHONRA, V EN UN 

INSTANTE ACABADO DE HACER. Esro MISMO ESTABLECE EL PROYECTO 

EN EL CUAL SE HAN DESECHADO LAS TERRIBLES DISPOSICIONES QUE· 

CONTENIAN LAS LEYES ANTIGUAS. QUE POR SU MISMA DUREZA HAN -

CAIDO EN DESUSO"(l4), HACIENDO UN BREVE COMENTARIO ACERCA -

DE LA JUSTIFICACIÓN OUE SE DA CON REFERENCIA AL INFA!HICl-

DIO. PODP.fA DECIR QUE LA ELABORACIÓN DE NUESTRO PRIMER CóDl 

GO PENAL llO FU~ HECHA CON EL MERECIDO CUIDADO Y ATENCIÓN -

QUE REQUERIA UNA LEY COMO LA MEUCIONADA, YA QUE SE ESTA TO

MANDO COMO MODELO. UN CóDIGO PENAL EXTRANJERO, COSA OUE NO -

DEBIO HACERSE, EN VIRTUD DE QUE TANTO LAS COSTUMBRES, ASÍ -

COMO LA EDUCACIÓN DE LOS.PUEBLOS ESPAílOL Y MEXICANO SON DI! 

TINTOS, Y PARA CORROBORAR ESTE COMENTARIO, HAR~ REFERENCIA 

A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CóDIGO PENAL DE 1929, EN LA 

OUE SE ENCUEllTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: "EL CóDIGO PEUAL M.s_ 

XICANO DE 1872, ESTÁ TOMADO DEL ESPAílOL DE 1870; COP!ANDO -

<13) VILLALDBOS.IGNACIO. DERECHO PEHAL HEx1cANo. 2'.ED.ED1r. 
PORRUA. ~~XICO 1960. PAG. ·225. 

(14) r!A~TIIJéZ D: CAST~O~M/TONID. EXPOSJCIÓtl DE MOTIVOS DEL 
C6DIGO PENAL DE 1&11. l'.ED.EorT.~IBRERIAS LA ILUSTRA
c 161<, VER A CRUZ Y PUEBLA 1383, PÁG, 53, 
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HASTA SUS FALTAS GRAMATICALEs"(l5), 

ENTRE LOS ARTÍCULOS 584, DEL CÓDIGO PENAL DE 1871, 

Y EL ARTÍCULO 327. DEL CóDIGO PENAL ACTUAL, EXISTE UNA GRAN 

SEMEJAUZA; EL ORDENAMIENTO JURÍDICO CITADO, CORRESPOflDIENTE 

AL CÓDIGO PENAL De 1871, FU~ CRITICADO EN LOS SIGUIENTES -

T~RMINOS: "LLAtlAMOS PODEROSAMEtlTE LA ATENCIÓN SOBRE LOS TEJl. 

MINOS EN QUE ESTA REDACTADO EL ARTÍCULO 584, SÓLO SE CASTI

GARÁ EL INFANTICIDIO CUANDO LO COMETA LA MADRE CON EL FIN -

DE OCULTAR SU DESHONRA: DE .MANERA QUE, 51 LO COMETE CON OTRO 

FIN •. NO SERÁ APLICABLE EL ARTÍCULO 58.4, Y COMO SÓLO EL CITA 

DO ARTÍCULO ES EL QUE SIRVE DE BASE PARA CASTIGAR A LA MA-

DRE ltIFANTICIDA. RESULTARÁ QUE CUANDO ESTA MATA AL INFANTE 

POR MOTIVO QUE NO SEA EL DE OCULTAR SU DESHONRA, NO HABRÁ -

PENA, QUE APLICAR Y.EL DELITO QUEDARÁ IMPUNE, LA DISCULPA -

OUE LA LEY ESTABLECE PARA LA MADRE, Y QUE CONSISTE EN LA 

CAUSAL DE POR OCULTAR SU DESHOtjRA, llO TIENE RAZÓN UE SER P[! 

RA UN EXTRA~O. EL QUE DEBERÍA RESPONDER DE UN HOMICIDIO CA

LIFICADO CUANDO ATACA LA VIDA DE UN INFAtlTE, ¿ PORQU~ APLI

CARLE AL REO dulCAMENTE LA PENA DE OCHO Aílos CUANDO su DEL! 

TO NO PUEDE TENER LAS ATENUACIONES QUE MORAL Y JURÍDICAMEN

TE. SE RECONOCEN Y ADMITEN EN UN HOMICIDIO QUE NO ES CA--

(15) ALliAHAZ .. ros;::, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL CÓDIGO PEUAL DE 
1929. l'.ED •• M~x1co 1931. PÁG. 15. 
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LIFICADO ?, EL QUE MATA A UN INFANTE NO SÓLO EJECUTA UN CRl 

MEN MONSTRUOSO EN UN SER INDEFENSO, SINO QUE GENERALMENTE -

ES IMPULSADO A COMETER EL DELITO POR CAUSAS DE INTERES PECy 

NIARIO, LO QUE LE DA TINTES DE MAYOR NEGRURA AL ATENTADO"(l6) 

CONSIDERO MUY ACERTADA LA CRITICA REALIZADA POR -

DEMETRIO SODI' CON RESPECTO AL ARTÍCULO 584. DEL C.6DIGO PE

NAL DE 1871, YA QUE EFECTIVAMENTE EL PRECEPTO JURÍDICO MEN

CIONADO DETERMINÓ DE MANERA CLARA, "CUANDO LO COMETA LA MA

DRE CON EL FIN DE OCULTAR SU DESHONRA", DE MANERA QUE NO Di 

JA LUGAR A DUDA ALGUNA, NI MOTIVO PARA QUE SE LE DIERA ALGY 

NA INTERPRETACIÓN DISTINTA A LA SERALADA, 

HACIENDO UN BREVE ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS Co--

RRESPONDIENTES AL INFANTICIDIO, QUE MENCIONABA EL CóDIGO Pi 

.NAL DE 1871, SE PUEDE DECIR QUE POR LO QUE TOCA AL 581, EL 

LEGISLADOR SOLAMENTE SE LIM~TO A DEFINIR UN DELITO, YA QUE 

EN EL MENCIONADO ARTÍCULO NO SE PRECISA QUE DEBA EXISTIR 

ALGÚN LAZO DE PARENTESCO ENTRE VICTIMA Y VICTIMARIO, POR LO 

TANTO EL SUJETO ACTIVO PODRÍA SER INDIFERENTE, Y EL ÚNICO -

REQUISITO ERA EL PERIODO DE TIEMPO EN EL CUAL DEBERIÁ SER -

(16) SOD!.IBflRIO. NuESTílA LEY PEllAL. 2'.ED. EDn.BouRET. M~x1co 1918. 
PÁG, 303 y 304. 
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COMETIDO EL DELITO PARA QUE ESTE SE CONFIGURARA Y SE TlPIFl 

CARA COMO INFANTICIDIO, (N CUANTO AL NUMERAL 582, SE HIZO -

REFERENCIA A QUE EL DELITO SEA COMETIDO EN FORMA lMPRUDEN-

CIAL O COMO LO DEFINIÓ EL PROPIO ORDENAMIENTO POR CULPA, Y 

~E CASTIGABA DE ACUERDO AL GRADO DE CULPABILIDAD QUE MENCIQ 

NABAN LOS ARTÍCULOS 199 A 201, LOS CUALES TRANSCRIBIMOS AN

TERIORMENTE: HACIENDO LA ACLARACIÓN DE QUE SE TOMARfA COMO 

AGRAVANTE LA PARTICIPACIÓN DE UNA PERSONA QUE GOZARA DEL T1 

TULO O RECONOCIMIENTO DE MÉDICO, ClRUJAN·o, COMADRÓN O PART§. 

RA, ESTA AGRAVANTE SE DEBIO MÁS QUE NADA A QUE LA PARTICIPA 

CIÓN DE UNA PERSONA COMO LAS QUE MENCIONÓ EL ARTÍCULO 582, 

OBEDECE A QUE SE BUSCA UN LUCRO, POR LO QUE CORRESPONDE AL· 

ARTfCULO 583, SÓLO.SE HACIA MENCIÓN AL INFANTICIDIO CAUSADO 

INTENCIONALMENTE, FUERA COMETIDO POR UN HECHO O POR ALGUNA 

. OMISIÓN: INDICÁNDOSE A SU VEZ LAS PENAS QUE PODRfAN SER --

APLICADAS, Y QUE CONTEMPLABAN LOS ARTÍCULOS 584, 585 Y 586, 
EL NUMERAL 584, ESTABLECIO UNA PENALIDAD MÍNIMA, CONSISTEN

TE EN CUATRO A~OS DE .PRISIÓN, PARA LA MADRE QUE COMETIERA -

EL INFANTICIDIO DE SU PROPIO HIJO, SIEMPRE Y CUANDO SE TRA

TARA DE OCULTAR SU DESHONRA Y CONCURRIESEN LAS CUATRO CIR-

CUNSTANCIAS QUE EN EL MISMO SE MENCIONABAN: ACERCA DE ESTO 

EXISTE UN COMENTARIO, QUE .p_ICE: "TÉNGASE AL MENOS PRESENTE 

QUE LA LEY DICE PARA OCULTAR LA DESHONRA Y, POR CONS!GU!EN-
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TE ES NECESARIO QUE APAREZCA Y SE ACIEDITE EN EL JUICIO ES

TA CAUSAL DE DISCULPA, $¡ LA CLASE, LA VIDA, SI LAS COSTUM

BRES DE LA MADRE. SI EL APRECIO QUE ELLA HAGA DE LA OPINIÓN, 

NO AUTORIZAREN A SUPONER ESTE PROPÓSITO QUE HA INSPIRADO LA 

LEY: SI NO SE PROBARE NI SE PUDIERA RACIONALMENTE PRESUMIR. 

LA DISPOSICIÓN ACTUAL NO SERIA APLICABLE Y EL INFANTICIDIO 

HABRÍA DE CASTIGA~SE CON MUY OTRA DUREZA"(17), 

TOMANDO EN CUENTA LAS OPINIONES DE DEMETRIO SODI 

Y LA DE JOAQUIN PACHECO, APOYAMOS SUS ACERTADOS COMENTARIOS, 

YA QUE COMO AMBOS AUTORES LO EXPUSIERON, SERÁ REQUISITO IN

DISPENSABLE, QUE LA MADRE COMETA EL INFANTICIDIO CON EL FIN 

DE OCULTAR su DESHONRA PARA Q.UE PUEDA SER SANCIONADA DE CO!i 

FORMIDAD CON LO QUE PRESCRIBIO EL ARTÍCULO 5811, Y EN CASO -

DE QUE COMETA EL DELITO CON UN FIN DISTINTO DEL DE OCULTAR 

SU DESHONRA, SERÍA INAPLICABLE EL MENCIONADO ARTÍCULO, PERO 

EN TODO CASO SE LE SANCIONARIA COMO INFANTICIDA. CON ESTO -

LO ÚNICO QUE SE LOGRAR{A SERIA LA ANAPLICABILIDAD DE LA PE

NA ATENUADA DEL INFANTICIDIO HONORIS CAUSA, POR NO ESTAR -

PRESENTE EL MÓVIL DE QUERER OCULTAR SU DESHOllRA. lo QUE ME.ti 

CIONABA EL ARTÍCULO 585. ERA UN INCREMENTO DE LA PENALIDAD 

CUANDO NO ESTABAN PRESENTES LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS 

Clll PACHECO.JOAQU IN. Cóo 1 GO PENAL CONCORDADO Y ANOTADO, 1'. 
ED.ED1r. LA NUEVA EsPAílA. MADRID 1867, VoL.111.PÁG,llO. 
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POR EL NUMERAL 584: ESTE MISMO ARTICULO EN SU ÚLTIMA PARTE, 

PREVIO UNA PENA DE OCHO AROS DE PRISIÓN PARA LA MADRE QUE -

PRIVACE DE LA VIDA A ·su HIJO CUANDO FUERE LEGITIMO, EL ---

ARTICULO 586, NO EXIGIÓ CARACTERÍZTICA ALGUNA AL SUJETO AC

TIVO DE LA CONDUCTA, YA QUE ERA SANCIONADO DE IGUAL MANERA 

CUALQUIER PERSONA QUE REALIZARA EL DELITO DE INFANTICIDIO, 

CON LA ÚNICA EXCEpCIÓN DE QUE EN EL CASO DE QUE EL DELITO -

LO COMETIERA ALGÚN M~DICO, COMADRÓN, PARTERA O BOTICARIO.LA 

PENA SE INCREMENTABA EN UN AÑO MÁS, ESTO ES, LA SANCIÓN QUE 

SE IMPONIA RESULTABA SER DE NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, ADEMÁS -

DE QUE SE LES DECLARABA INHABILITADOS EN FORMA PERPETUA PA

RA EJERCER SU PROFESIÓN, 

COMO PODEMOS DARNOS CUENTA DE LO EXPUESTO EN EL -

CóDIGO PENAL DE 1871, LAS PERSONAS QUE INCURRIAN EN EL DELl 

TO DE INFANTICIDIO, SE LES SANCIONABA CON PENALIDADES QUE -

PODEMOS CONSIDERAR COMO CARENTES DE SEVERIDAD, YA QUE LAS -

PENAS QUE LES ERAN APLICADAS NO ERAN IMPUESTAS CON LA DURE

ZA CON LA QUE DEBER(A SER SANCIONADO UN DELITO DE TAL MAGNl 

TUD COMO LO ES EL PRIVAR DE LA VIDA A UN INFANTE, A UN SER 

QUE SE ENCUENTRA TOTALMENTE IMPOSIBILITADO PARA PODER DEFE!j_ 

DERSE DE SU AGRESOR O AGRESORES, 



El.- CODIGO PENAL DE 1929. 

tL SEGUNDO CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

V TERRITORIOS FEDERALES. O MEJOR CONOCIDO POR EL CóDIGO PE

NAL DE 1929, FU~ INICIADO POR UNA "COMISIÓN FORMADA EN EL·

AÑO DE 1903, COMISIÓN QUE ESTUVO PRESIDIDA POR EL C, LICEN

CIADO MIGUEL S, MACEDO, E INTEGRADA POR LOS ABOGADOS MANUEL 

OLIVERA TORO. VICTORIANO PIMENTEL. POSTERIORMENTE POR EL L! 

CENCIADO JOAQUIN CLAUSEL. SUSTITUfDO POSTERIORMENTE POR EL 

LICENCIADO JESUS M. AGUILAR. QUIEN HIZO UNA REVISIÓN DEL C& 

DIGO V PROPUSO LAS REFORMAS CONVENIENTES: EN EL AÑO DE ·-·-

1909,' LA COMISIÓN FU~ ENGROSADA POR LOS LICENCIADOS JULIO -

GARCIA. JUAN P~REZ DE LEÓN V MANUEL A. MERCADO. QUIEN FUN-

GIO COMO SECRETARIO V FUERON SEPARADOS LOS VOCALES P~REZ DE 

LEÓN V AGUILARI EN 1911. PARTICIPARON COMO VOCALES LOS L1-

CENCIADOS MANUEL CASTELAZO Y FUENTES. PROCURADOR GENERAL DE 

LA REPÚBLICA. CARLOS TREJO Y LERDO DE TEJEDA. PROCURADOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL: EN EL A~O DE 1925, SE DESIG

NÓ UNA NUEVA COMISIÓN. INTEGRADA POR LOS LICENCIADOS IGNA-

C 10 RAMfREZ ARR IAGA. ANTONIO RAMOS PEDRUEZA, foRIQUE· C, Gu

DIÑO. MANUEL RAMOS ESTRADA V Jos~ ALMARÁZI ESTE CóDIGO FU~ 

EXPEDIDO EL DfA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1929. DESPU~S DE HABER 

SIDO REVISADO POR NUEVAS.COMISIONES, FORMADAS POR LOS L!CE!! 

CIADOS GAnCfA ~EÑA, GARCÍA TELLEZ. CANALES. DE LAS MUÑECAS. 

ZIMAVILLA. GUERRERO. lAVALLE. CHINO GOERNE. V MAINERO"(l8), 

081 VILLALOBOS. IGrlACIO. Qp, en .. PAG, 113. 114 V 115. 
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' 
EL CóDIGO PENAL DE 1929, DURANTE MUCHO TIEMPO FUE 

COMENTADO CON TRISTEZA, EN VIRTUD DE QUE TUVO UNA VIDA MUY 

CORTA, YA QUE ESTE CóDIGO FUE PUESTO EN VIGOR EL Df A 15 DE 

DICIEMBRE DE 1929, Y TUVO UNA VIGENCIA DE UN AÑO CON NUEVE 

MESES, LA ESCAZA VIDA DE ESTE CóDIGO. SE DEBIO A QUE LA CO

MISIÓN DESIGNADA PARA LA ELABORACIÓN DEL CóDIGO PENAL. A M{ 

DIADOS DEL AÑO DE .1931, YA HABÍA PRESENTADO UN NUEVO Y RE-

FORMADOR PROYECTO, MISMO QUE DARfA ORIGEN AL CóDIGO PENAL -

DE 1931. CóDIGO QUE EN LA ACTUAL.IDAD AllN SE ENCUENTRA VIGE!! 

TE, EL CÓDIGO PENAL DE 1929, FU~ MANDADO A IMPRIMIR POR D[ 

CRETO DEL 9 DE FEBRERO DE 1929, ~POCA EN LA QUE FUNGIÓ COMO 

PRESÍDENTE EL C. LICENCIADO EMILIO PORTES GIL: ESTE SEGUNDO 

CóDIGO EN MATERIA PENAL APLICADO EN EL DISTRITO FEDERAL Y -

TERRITORIOS FEDERALES, COMENZÓ A REGIR EL 15 DE DICIEMBRE -

DE 1929. Y FUE ABROGADO E.L 17 DE SEPTIEMBRE DE 1931. 

EL CóDIGO PENAL DE 1929. EN SU TfTULO DECIMOSEPTl 

MO. QUE TRATA DE LOS DELITOS c'ot1TRA LA VIDA. EN EL CAP(TULO 

VII. HACE REFERENCIA AL INFANTICIDIO Y FILICIDIO. EN LOS A! 

TfCULOS SIGUIENTES: 
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~RTÍCULO g~q,- "~LAMASE INFANTICIDIO: LA MUERTE -

CAUSADA A UN INFANTE EN EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO O DErJ-

TRO DE LAS SETENTA V DOS HORAS SIGUIENTES", ESTE ARTfCULd -

TRANSCRIBIO LA DEFINICIÓN QUE MENCIONABA EL ANTIGUO CÓDIGO 

DE 1871. PERO ADEMAS CREA UN NUEVO DELITO, QUE ES EL DE FI

LICIDIO. MISMO QUE FUE OEFllHDO DE LA MANERA SIGUIEflTE: "Fl 

LICIDIO es: EL HOMICIDIO CAUSADO POR LOS PADRES. EN LA PER

SONA DE SUS HIJOS", EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTÍCULO.

EL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA DELICTIVA, AL IGUAL QUE EN 

EL CÓDIGO DE Í1ARTfNEZ DE CASTRO, ES INDIFERENTE, YA QUE NO 

SE LE EXIGE LA CALIDAD DE LA ASCENDENCIA CONSANGUÍNEA: Y EN 

LA SEGUNDA. NO SE DETERMINO D CONTEMPLO EL T~RMINO DURAtlTE 

EL CUAL SE PODIA COMETEP. EL DELITO DE FILICIDIO. PERO DANDO 

UNA INTERPílETACIÓN A F.STO, se PUEDE DECIR QUE EL FILICIDIO 

EflA LI\ MUERTE CAUSADA POR LOS PADRES EN LA PERSONA O~ SUS -

HIJOS, El4 UN T~RMINO POSTERIOR A LAS SETENTA Y DOS HORAS 

DEL NACIMIENTO DEL INFANTE. DICHO ESTO DE OTRA MANERA EL 

T~~MINO PA;;I\ QUE SE PUDIEP.A DAR LA CONDUCTA ERA IHDEFINIDO, 

ARTÍCULO 995,- "El INFANTICIDIO CAUSADO POR IM-

PRUDEUCI A O DESCUIDO. So SANCIONARÁ CONFORME A LllS REGLAS -

ESTABLECIDllS PARA L l\S IMPílUDEllCIAS PUNIBLES: PERO SI EL --
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aEO F~ERE H~DICO, CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA, SE TENDRÁ -

ESTA CIRCUNSTANCIA COMO AGRAVANTE DE CUARTA CLASE, Y SE LE 

SUSPEllDERÁ, ADEllÁS, AL REO Ell EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN 

POR DOS AÑOS", éN ESTE ARTÍCULO SE SEÑALO DE MANERA MÁS -

CLARA EL DELITO CAUSADO Ell FORMA IMPRUDENCIAL, PERO EL MIS

MO AílTÍCULO MENCIONABA QUE SI EL INFANTICIDA FUERE M~DICO,

CIRUJANO, COMADílÓN O PARTERA, ESTA CIRCUNSTANCIA SE TENDRÍA 

COMO AGRAVANTE. ESTO ERA EN VIRTUD DE QUE EN LA MAYORÍA DE 

LOS CASOS, LA INTERVENCIÓN DE ESTAS PERSONAS SE DEBIA A LA 

OBTENCIÓN DE UNA RETRIBUCIÓN, ADEtlÁS LAS PERSONAS MENCIONA

DAS TIEllEN CONOCIMIENTOS SOBRE LAS CIEUCIAS BIOLÓGICAS, V -

EN TODO CASO NO POORfA CABER CON FACILIDAD UNA EXCUSA EN LA 

CUAL SE SUPUSIERA QUE LA MUERTE DEL INFANTE SE DEBIA A !M-

PílUDENCIA ALGUNA, 

ARTÍCULO 996.- "¿L INFANTICIDIO INTENCIONAL, CAU

SADO POR U~ HECHO O PO~ UNA OMISIÓN, SE SANCIONARA DE •CUE! 

DO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTE~": 

tRTfCULO 997.- "LA SANCIÓN SERÁ DE DIEZ AROS DE -

SEG~EGACIÓN EN CASO DE FILICIDIO: PEqO SE REDUCIRÁ A LA MI-
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TAO CUANDO LO COMETA LA MADRE PROPON!ENDOSE OCULTAR SU DES

HONRA Y S!EMPRE QUE CONCURRAN LAS SIGUIENTES C!RCUrlSTAN----

CIAS": 

"Que LA MADRE NO TENGA MALA FAMA" 1 

11 "QUE HAYA OCULTADO SU EMBARAZO" 1 

111 "QUE EL NACIMIENTO DEL INFANTE HAYA SIDO --

OC.ULTO Y NO SE HUBIESE WSCRITO EN EL REGI§. 

TRO CIVIL, Y 

IV "Que EL INFANTE NO SEA LEGfTIMO"' 

ARTfCULO 998.- "CUANDO EN EL CASO DEL ARTfCULO A/i 

TERIOR NO CONCURRAN LAS TRES PRIMERAS CIRCUNSTANCIAS QUE Ell 

~L SE EX!GEN, SE AUMENTARÁ POR CADA UNA DE LAS QUE FALTEN.

UN AÑO MÁS DE SEGREGACIÓN A LOS CINCO QUE PARA ESTE CASO SE 

. SEÑALEN; PERO SI FALTARE LA CUARTA. ESTO es. SI EL INFANTE 

FUERE HIJO LEGÍTIMO, SE IMPONDRÁN DIEZ Alias A LA MADRE. COJ! 

CURRAN O NO LAS OTRAS CIRCUNSTANCIAS", EN EL CASO DE ESTE 

ARTÍCULO, SE HACE MErlCIÓN. AL INFANTE, Y POR INFANTE SE CON

SIDERA: "EL PERÍODO DE LA VIDA HUMANA COMPRENDIDO ENTRE EL 

NACIMIENTO y LOS SIETE Aílos"(l9). 

<19) DE PINA. RAFAEi_, DICCIONARIO DE DERECHO. l' .i:o.Eon.PoRRUA, ~IÉx1co 
1955, PÁG, 161. 
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i\cEf1CA fJEL FILICIDIO, V/1qlQS AUTO~ES, HAii DICHO -

QUE 1.A CREACIÓll DE ESTE HUEVO DELITO. TRAJO CONFUSIO!IES, YA 

QUE AT~ND!ENDO A LA DEFINICIÓN GRAMATICAL, SE TIENE POR 1n

fANTE A TODO SER HUMANO, CONTADO ESTC A PARTI~ DE MOMENTO 

DEL llAC!MIENTO HASTA LA EDAD DE SIHE AÑOS: ?Eí:O OT?.OS AUTQ 

RES ARGUMEl:TAN OUE EL f!LICID!O NO ES orno DEUTO. YA QUE -

MAN!F IESTAN QUE D~ llAllERA CLARA ól CóDIGO PENAL DE 1929. O.[ 

TErtMlllA CUF. EL INi'ANTICJOIO !OS LA MUERTE CAUSADA A Ull INFA!i 

TE EN E•- MOMWTO DE SU NACIMIENTO O DENTRO DE LAS SETENTA Y 

DOS HORAS POSTERIORES A ESTE ACONTECIMIENTO: Y EL FILICIDIO, 

NO SERÁ OTRA COSA OUE LA REALIZACIÓN DE LA MISMA CONDUCTA. 

PERO LLEVADA U OCAS lONADA P~EC l SAl'EIHE POR LOS PADRES, ESTO 

iS. QUE PARA QUE SE PRESENTE EL FILICIDIO, LA MUERTE DEL -

INFANTE DEBERÁ SER OCAC!ONADA CON POSTERIOR!Dllú A LAS SETE)i 

TA Y DOS llORAS DEL NACIMIENTO DEL lflfMITE. Y •-A MUERTE TEN

oqÁ QUE SEíl OCASIONADA ÚNICA V EXCLUSIVAMENTE pQ;¡ LOS PA--

DRES. SIN LA INTER~ENC!ÓU OE TERCEROS, 

ARTÍCULO 999,- "CUANDO NO SEA !.A MADRE LA QUE CO

META EL INfANTICIDJO, SE IMPONDRÁN EN TOLJO CASO OCHO AROS -

De S!:GREGACIÓ!i AL qEQ; A MENOS OUE ESTE SEA MÉDICO, COMA--

DRÓH, PARTE3A O BOTICARIO, Y COMO TAL COMETA EL INFANTICI--
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DIO: PUES ENTONCES SE AUMENTARÁ UN AÑO A LOS OCHO ANTES DI

CHOS Y SE LE DECLARARÁ INHABILITADO POR VEINTE AÑOS PARA -

EJERCER SU PROFESIÓN", 

EN ESTA LEY PENAL, PODEMOS OBSERVAR, QUE AL IGUAL 

QUE EN LA ANTERIOR, AL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA NO SE -

LE EXIGE LA CALIDAD DE ASCENDENCIA CONSANGUÍNEA, PERO EL -

MISMO ARTÍCULO 994, EN SU SEGUNDA PARTE HACE_ MENCIÓN AL FI

LICIDIO, DELITO DEL QUE HICIMOS UN BREVE COMENTARIO, Y DEL 

CUAL PODR(·A DECIR QUE FU~ LÓ QUÉ MOTIVO A LA COMISIÓN REVI

SORA .PARA QUE EL CóDIGO PENAL DE 1931, MENCIONARÁ DE MANERA 

CLARA Y PRECISA QUIENES PODRÍAN SER LOS SUJETOS ACTIVOS DEL 

DELITO DE INFANTICIDIO, YA QUE EL CóDIGO VIGENTE NO MENCIO

NA AL FILICIDIO, Y EN ~L YA SE EXIGE LA CALIDAD DE ASCENDEli 

CIA CONSANGUÍNEA ENTRE VICTIMA Y VICTIMARIO PARA QUE SE TI

PIFIQUE EL DELITO DE INFANTICIDIO, EN CUANTO AL ARTÍCULO -

995, EL CUAL HACÍA MENCIÓN DE MANERA ESPECIAL AL INFANTICI

DIO COMETIDO EN FORMA IMPRUDENCIAL, PODEMOS OBSERVAR QUE EN 

ESTE ARTÍCULO SE VE ATENUADA EN CIERTA FORMA LA PENALIDAD, 

YA QUE CUANDO EL DELITO ERA COMETIDO POR UN M~DICO, CIRUJA

NO, COMADRÓN O PARTERA, EN LUGAR DE SUSPENDERLE EN FORMA 

PERPETUA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, EN ESTE CóDIGO DE 
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1929. SOLAMENTE SE LE DECLARA INHABILITADO PARA EJERCERLA -

POR DOS AÑOS, ADEMÁS DE LA PENA DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

CORRESPONDIENTE,· tN EL CASO DEL ARTÍCULO 995. CUANDO EL Dg 

LITO ERA CAUSADO POR ACCIÓN O POR OMISIÓN, SE SANCIONABA AL 

SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA CON UNA PENA DE DIEZ AÑOS, QUE 

ERA LA QUE CONTEMPLABA EL ARTÍCULO 997: PENA QUE ERA DISM~

NUÍDA HASTA EN CINCO AÑOS CUANDO LA REALIZACIÓN DEL INFANTl 

CIDJO ERA COMETIDO POR LA MADRE CON EL FIN DE OCULTAR SU -

DESHONRA, ADEMÁS DE QUE DEBERÍAN DARSE LOS CUATRO REQUISI-

TOS QUE ESTE ORDENAMIENTO CONTENÍA, EN EL CASO DE ESTOS --

ARTÍCULOS SE DA A LA MUJER INFANTICIDA UN TRATAMIENTO ESPE

CIAL. YA QUE SE IMPONE UNA PENA DE DIEZ AÑOS, PENA QUE TOO~ 

VÍÁ SE VEJA MÁS ATENUADA CUANDO SE PRESENTABAN LOS CUATRO -

REQUISITOS QUE SE EXIGÍAN EN EL ARTÍCULO 997, EN EL CASO -

DEL ARTÍCULO 998, SE OBSERVA QUE LA PENALIDAD IMPUESTA SE -

VE INCREMENTADA DE MANERA LIGERA, ESTO ES, EN RELACIÓN CON 

EL CÓDIGO PENAL DE 1871, YA QUE EN ESTE PRECEPTO SE MENCIO

NO QUE CUANDO EN EL CASO DEL ARTÍCULO 997, ~O CONCURRIESEN 

LAS TRES PRIMERAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN EL MISMO SE EXIGIAN, 

SE AUMENTARIAN POR CADA UNA DE ELLAS UN AÑO MÁS DE SEGREGA

CIÓN A LOS CINCO QUE SE SEÑALABA.NI PERO CUANDO EL INFANTE -

ERA HIJO LEGÍTIMO. LA MADRE SE HACÍA ACREEDORA A UNA SAN--

CIÓN, CONSISTENTE Erl LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD POR UN TÉJl 
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MINO DE DIEZ AÑOS, PENA QUE ERA IMPUESTA AÚN EN EL SUPUESTO 

DE QUE LAS PRIMERAS TRES CIRCUNSTANCIAS QUE MENCIONABA EL -

ARTICULO 997, SE TUVIERAN POR CUMPLIDAS, ESTO ERA EN VIRTUD, 

DE QUE YA NO ESTA RECAYENDO LA CONDUCTA EN UN HIJO ILEGITI

MO, SINO EN UN LEGITIMO, Y AL PRIVARSELE DE LA VIDA A ESTE 

ÚLTIMO, YA NO SE PUEDE MANIFESTAR NI COMPROBAR QUE LA FINA

LIDAD QUE SE PERSEGUIA CON LA SUPRESIÓN DE LA VIDA DEL IN-

FANTE ERA LA DE OCULTAR UNA DESHONRA, EN EL ARTICULO 999.
SE MENCIONO QUE LA PENALIDAD SERIA DE OCHO AÑOS DE PRISIÓN 

PARA CUALQUIER PERSONA QUE COMETIERA EL DELITO. EXCEPTUANDO 

A LA MADRE, Y EN ESTE MISMO ORDENAMIENTO SE MENCIONABA QUE 

CUANDO EL DELITO FUESE COMETIDO POR UN M~DICO, COMADRÓN, -

PARTERA O BOTICARIO, LA SANCIÓN SE INCREMENTARIA EN UN AÑO 

MÁS. ESTO es. A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN. APARTE DE QUEDAR IN

HABILITADO PARA EJERCER SU PROFESIÓN POR UN PERIODO DE VElfi 

TE Aflos. EN ESTE PRECEPTO SE VE MODIFICADA y DISMINUIDA LA 

PENA CORRESPONDIENTE A LA SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE LA -

PROFESIÓN, YA QUE EL CóDIGO PENAL DE MARTÍNEZ DE CASTRO, D~ 

CRETABA UNA SUSPENSIÓN PERPETUA; CON LO QUE MENCIONA ESTE -

M(SMO PRECEPTO JURfDICO EN SU PRIMERA PARTE. NOS SIRVE DE -

APOYO PARA SOSTENER QUE EN EL CóDIGO PENAL DE 1929, EL IN-

FANTl Cl DA PODIA SER CUALQUIER PERSONA, LO ÚNICO QUE SE EXI

GIA ERA QUE EL DELITO SE COMETIERA EN LA PERSONA DE UN RE--
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Cl~N NACIDO, HASTA UN PLAZO NO MAYOR DE SETENTA Y DOS HORAS 

DEL NACIMIENTO, 



F l • - CODIGO PENAL DE 1931. 

ESTE CÓDIGO PENAL. MISMO QUE FU~ PUESTO EN VIGOR 

EL DÍA 17 DE SEPTiEMBRE DE 1931, SIENDO PRESIDENTE CoNSTITQ 

CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL C. LICENCIADO PAl 

CUAL 0RTfZ RUBIO; Y QUE ABROGÓ EL CÓDIGO DE 1929, ES NUES-~ 

TRA ACTUAL LEY PENAL, Y HACE REFERENCIA AL DELITO DE INFAN

TICIDIO, EN EL TÍTULO DECIMONOVENO, QUE TRATA DE LOS DELl-

TOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL, CAPÍTULO V, 
ARTfCULO 325, 326. 327 Y 328; Y LOS CUALES MENCIONAN: 

ARTfCULO 325,- "LLAMASE INFANTICIDIO: LA MUERTE -

CAUSADA A UN NIÑO DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE SU -

NÁCIMIENTO, POR ALGUNO DE SUS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS", 

ARTfCULO 326.- "AL QUE COMETA EL DELITO DE INFAN

TICIDIO SE LE APLICARÁN DE SEIS A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, SAh 

VO LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO SIGUIENTE", 

ARTICULO 327,- "SE APLICARÁN DE TRES A CINCO --

A~OS DE pq¡sróN A LA MADRE QUE COMETIERE EL INFANTICIDIO -

DE SU PROPIO HIJO, SIEMPRE QUE CONCURRAN LAS SIGUIENTES ---



- 47 -

CIRCUNSTANCIAS"¡ 

"QUE NO TENGA MALA FAMA": 

J J "QUE HAYA OCULTADO SU EMBARAZO": 

J J l "QUE EL NACIMIENTO DEL INFANTE HAYA SIDO --

OCULTO Y NO SE HUBIERE INSCRITO EN EL REGii 

TRO CIVIL, Y" 

IV "QuE EL INFANTE NO SEA LEGÍTIMO", 

ARTÍCULO 328,- "SI EN EL INFANTICIDIO TOMARE PAR

TICIPACIÓN UN M~DICO, CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA• ADEMAS 

DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD QUE LE CORRESPONDAN, 

SE LES SUSPENDERÁ DE UNO A DOS AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU -

PROFESIÓN", 

COMO LO PODEMOS OBSERVAR, EN EL ARTÍCULO 325, YA 

EL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA NO ES INDIFERENTE, SINO QUE 

YA SE EXIGE CIERTA CALIDAD, y· ESTA CALIDAD REQUERIDA POR EL 

TIPO ES LA DE SER ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO: AL RESPECTO EL 

CóDIGO CIVIL PAílA EL DISTRITO FEDERAL, EN SU· ARTÍCULO 293,

HENCIOHA "EL PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD ES EL QUE EXISTE 

ENTRE PERSONAS QUE DESCIENDEN DE UN MISMO PROGENITOR", DE 
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ESTA MANERA NUESTRA ACTUAL LEY PENAL EXCLUYE COMO SUJETO Af 

TIVO DEL lllFANT!C(D!O A TODA PERSONA AJENA A ESTE LAZO DE -

PARENTESCO CONSANGUÍNEO, QUEDANDO REDUCIDO EL NÚMERO DE V!f 

T!MAR!OS, LO QUE PROVOCA QUE TODA PERSONA DISTINTA DE LAS -

ENUNCIADAS POR LA LEY PENAL SE HAGA ACREDORA A LAS PENAS CQ 

RRESPONDIENTES PARA LOS HOMICIDAS, 

RESPECTO AL ARTfCULO 325, DE LA LEY PENAL VIGENTE, 

EL LICENCIADO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA COMENTA: "ESTA 

DEFINICIÓN LEGAL DEL INFANTICIDIO GEN~R!CO TIENE EL M~RITO 

DE INDICAR, POR PRIMERA VEZ EN LA LEY MEXICANA, LOS POSl--

BLES SUJETOS ACTIVOS DE LA INFRACCIÓN: LOS ASCENDIENTES, 

EL SUJETO ACTIVO DE LA INFRACCIÓN YA NO SERÁ CUALQUIER PER

SONA, COMO EN LOS VIEJOS CÓDIGOS, SINO LA MADRE, EL PADRE O 

LOS ABUELOS. tL PRECEPTO EMPLEA UNA FÓRMULA .INNECESARIA: 

ASCENDIENTES CONSANGUfNEOS, PORQUE EL NlílO ACABADO DE NACER 

NO PUEDE TENER NI ASCENDIENTES POR AFINIDAD, YA QUE ESTE PA 

RENTESCO SE ADQUIERE POR EL MATRIMONIO Y SE ESTABLECE ENTRE 

UN CÓNYUGE Y LOS PARIENTES CONSANGUfNEOS DEL OTRO, NI ASCEli 

DIENTES CIVILES DE ADOPCIÓN, PUESTO QUE DENTRO DEL T~RM!NO 

DE SETENTA Y DOS HORAS ES IMPOSIBLE QUE SE CUMPLAN LAS FOR

MALIDADES LEGALES PARA LA ADQUISICIÓN DE ESTA TERCERA FORMA 
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DE LA ASCENDENCIA: EL REC!~N NACIDO NO TIENE SINO UNA CLASE 

D.E ASCENDENCIA, LOS CONSANGUÍNEOS, RESULTANDO ASÍ l NNECESA,. 

RIA LA MENCIÓN DE ESTA C!RCUNSTANC!A"(2Q), 

EL INFANTICIDIO CONSAGRADO POR NUESTRO C6DIGO PE

NAL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 325, HA SIDO LLAMADO POR EL LI

CENCIADO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA. COMO GEN~RICO, LO -

QUE EL lJCENCIADO MARIANO JJM~NEZ flUERTA CRITICA, DICIENDO: 

"LA EXPRESIÓN DE INFANTICIDIO GEN~RICO, SERIA CORRECTA PRO

YECTADA AL CóDIGO PENAL DE MARTfNEZ DE CASTRO, DADO QUE EN 

SU A.RTÍCULO RESPECTIVO, LA COMISÍóN DE LA CONDUCTA TÍPICA, 

NO SE LIMITABA A LOS ASCENDIENTES CONSANGUfNEOS" (21), 

COMO SE OBSERVA EN EL NUMERAL 325, DE NUESTRO Có
D l GO PENAL. YA SE EXIGE UNA CALIDAD AL SUJETO ACTIVO DE LA 

CONDUCTA, CAL! DAD QUE NO CUALQU 1 ER PERSONA PUEDE TENER, EN 

CONSECUENCIA, SOLAMENTE LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS PO

DRÁN CONSIDERARSE COMO INFANTICIDAS, Y POR LO TANTO SERÁN -

LOS ÚNJCOS QUE PODRAN HACERSE ACREDORES A UNA SANCIÓN ATe-

NUAOA, P0 1l LO TANTO TODA PERSONA QUE NO REUNA LA CALIDAD DE 

SER ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO, DEBERÁ SER CONSIDERADA COMO -

(20) Qp, CIT. PÁG. 110 y lll. 
(21) Pí~~c~glENAL Mex1CANO. 7'. Eo. Eon. PoRRUA. M~x1co 1975. Yot. JI. 
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HOMICIDA, Y SANCIONADA DE CONFORMIDAD CON LO QUE LA PROPIA 

LEY PENAL ESTABLECE, AUNQUE EN ESTE MISMO ARTÍCULO NO SE -

HACE MENCIÓN A ALGÚN MÓVIL EN ESPECIAL, MARIANO JIM~NEZ --

HUERTA MANIFIESTA QUE "SE HALLA INSITO Y LATENTE EL REQUIS! 

TO FINALISTA DE SA(VAR EL HONOR: AL NEGAR LA EXISTENCIA DEL 

HONOR, LA "RATIO LEGIS" DE LA ATENUACIÓN, TENDRÍA QUE HA--

LLARSE EN UN ESPECIAL DERECHO DE DISPOSICIÓN DE LA VIDA DEL 

DESCENDIENTE, OTORGADA A LOS ASCENDIENTES, LA "RATIO LEG l S" 

SE DERIVA DE LA ESPECIALIDAD DEL TIPO Y DE SU PROPIA DEs--

CRIPCI6N"(22), 

COMO LO HEMOS VENIDO OBSERVANDO, NUESTRO DERECHO 

PUNITIVO, HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES EN CUANTO A LA 

PENALIDAD, YA QUE SI BIEN ES CIERTO, EN ANTARO NUESTRA LE-

GISLACIÓN CONTENIA PENAS QUE PODIAN SER CONSIDERADAS COMO -

EXAGERADAS. PERO ÉN LA ACTUALIDAD NUESTRA CODIFICACIÓN SAN

CIONA AL INFANTICIDA CON CIERTA CARENCIA DE SEVERIDAD. COM

PARADA CON LA PENA QUE SE IMPONE AL HOMICIDA, O ES ACASO -

QUE AÚN EXISTE AUNQUE SEA EN MENOR MEDIDA UNA ESPECIE DE Di 

RECHO DE VIDA O MUERTE QUE PUEDEN EJERCITAR LOS PADRES EN -

CONTRA DE SUS HIJOS, 

C22l IDEM, PÁG. 163 y 164. 
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PoR MI PARTE NO COMPARTO LA MUY RESPETADA OPINIÓN 

DE JIMÉNEZ HUE~TA; EN EL SENTIDO DE QUE NUESTRA LEY PENAL -

EN SUS ARTÍCULOS QUE SE REFIEREN AL INFANTICIDIO, EN NINGÚN 

MOMENTO SEÑALAN COMO MÓVIL ALGUNO PARA QUE SE APLIQUEN ESAS 

PENAS ATENUADAS QUE DEBERÁ EXISTIR COMO CAUSA EL SALVAGUAR

DAR UN HONOR, HONOR QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA, SE HA PER

DIDO EN EL MOMENTO MISMO EN QUE LA MUJER HA MANIFESTADO ES

TAR DE ACUERDO EN SOSTENER RELACIONES SEXUALES EXTRAMARITA-

. LES: A MI DECIR, UN HONOR QUE TODAVfA SE VE MÁS PERDIDO --

CUANDO LA MUJER DESPLf.EGA SU CONDUCTA CRIMINAL CON LA INTE!! 

CIÓN DE PRIVAR DE LA VIDA Á SU HIJO, 



CAPIT.ULO II 

EL INFANTICIDIO GENERICO •. 

A),- ELEMENTOS, 

B>.- BIEN JURÍDICO TUTELADO. 

C) ' - SUJETOS' 

A) Acnvci. 
B) PASIVO, 

c) LA PARTICIPACIÓN, 

0),- LA PENALIDAD, 



A). - ELEMENTOS, 

los ELEMENTCS CONSTITUTIVOS DE LA FORMA GEN~RICA 

EN EL DELITO DE INFANTICIDIO. SON LOS SIGUIENTES: 

A) UN HECHO DE MUERTE, 

B) Que LA MUERTE SE EFECTUE EN EL NIÑO DENTRO DE 

LAS SETENTA Y DOS HORAS POSTERIORES A SU NACl 

MIENTO. Y: 

e) Que. SEA CAUSADA POR ALGUNO DE LOS ASCENDIEN--

TES CONSANGUf NEOS, 

EL PRIMER ELEMENTO ES UNA ACCIÓN DE MUERTE, LA -

PRIVACIÓN ANTIJURÍDICA DE LA VIDA HUMANA: "UN HOMICIDIO EN 

.EL SENTIDO DOCTRINARIO Y AMPLIO DE LA PALABRA: ESTA PRIVA-

CIÓN DE LA VIDA AJENA, COMO CONSTITUTIVA DEL INFANTICIDIO.

ESTABLECE EL NECESARIO ENTRONQUE DE ESTA INFRACCIÓN CON LA 

MÁS GENERAL DEL HOMICIDlo"(l), 

UN HECHO DE MUERTE ES EL PRIMER ELEMENTO DEL IN-

FANTIC IDIO, ESTO ES, EL PRIVAR DE LA VIDA. Y PARA QUE SE -

PUEDA DAR ESTE HECHO, SERA INDISPENSABLE QUE EL INFANTE --

HAYA NACIDO VIVO, NO IMPORTANDO SI ERA VIABLE O NO, YA QUE 

LA CIRCUNSTANCIA DE VIABILIDAD NO SERÁ TOMADA EN CONSIDERA-

(1) GONZALEZ DE LA VEGA.FRANCISCO. DERECHO PENAL MEXICAN0.-
7' .Eo.Eo!T ,PORRUA, M~x1co 196~. PÁG. 102 v 103. 
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CIÓN. LO ÚNICO QUE DEBE IMPORTAR SERÁ EL HECHO DE QUE EL I~ 

FANTE HAYA NACIDO.VIVO, 

A) COMO LO DETERMINA NUESTRA LEY PENAL VIGENTE, -

PODEMOS OBSERVAR QUE COMO PRIMER ELEMENTO SE MENCIONA "LA -

MUERTE CAUSADA A UN NIRo", AQUI NUESTRA LEY NO MENCIONA SI 

ESTA SEA CAUSADA POR UNA ACCIÓN O POR UNA OMISIÓN, YA QUE -

LO QUE SE SANCIONA ES EL RESULTADO. QUE LO ES LA MUERTE, 

MISMA QUE PUEDE SER COMETIDA DE HUY DIVERSAS MANERASI DE 

AH( QUE SE DIGA QUE ES UN TIPO DE FORMULACIÓN LIBRE: DE LAS 

CUALES MENCIONAREMOS ALGUNAS: 

- No ATAR EL CORDÓN U_HBILICALI 

- No PROVOCAR LA RESPIRACIÓN: 

- SOFOCACIÓN: 

- INMERSIÓN EN LETRINAS: 

- FRACTURA DE CRÁNEO: 

- ESTRANGULACIÓN: 

- SUMERSIÓN: 

- HERIDAS: 

- COMBUSTIÓN: 

- EXPOSICIÓN AL FRIOI 

- INANICIÓN: 
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- ENVENENAMIENTO: 

- ETCETERA, 

COMO LO HEMOS DEJADO ASENTADO EN LINEAS ANTERIO-

RES, EL INFANTICIDIO NO SOLAMENTE PUEDE SER COMETIDO POR Ak 

GUNA ACCIÓN, SINO .QUE TAMBl~N ESTE PUEDE SER LOGRADO POR -

CAUSA DE ALGUNA OMISIÓN; LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN HA EMITIDO LA SIGUIENTE TESIS ACERCA DEL INFANTICl-

DIO POR OMISIÓN: 

"INFANTICIDIO POR. OMISIÓN· <DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES) SI DEL CONJUNTO DE HECHOS QUE RELATA EL INCULPA

DO. SE MUESTRA CON RELACIÓN DE CAUSA EFECTO OUE. AÓN CUANDO 

NO HUBIERA TENIDO EL PROPÓSITO DEFINIDO DE CAUSAR LA MUERTE 

A SU HIJa°, INCURRIO EN UNA SERIE DE OMISIONES QUE PRODUJE-

RON EL MISMO RESULTADO, SE CAE EN EL SUPUESTO DE LA FRAC--· 

CIÓN 11, DEL ARTÍCULO 9', DEL éóDIGO PENAL, PARA EL DISTRI· 

TO FEDERAL y TERRITORios FEDERALES. y POR ELLO LA INTENCIÓN 

DELICTUOSA QUE ·SEGÚN LA LEY SE' PRESUME NO QUEDA DESVIRTUADA 

MEDIANTE SU CONFESlóN"(2), 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TAM---

(2) JURISPRUDENCIA. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TESIS DE EJECUTO
RIAS 1917-1975. IWARO DIRECTO 841211963. MA.lloLORES MEJfA lmfN-
GUEZ. MARZO !' DE 1965, 5 VOTOS PQNENTE f1TRO, ANGEL GO!iZÁLEZ llE LA 
VEGA, l' SALA. SEXTA EPOCA. VOL,CXXV[, SEGUNDA PARTE. IESIS lü3, 
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BIÉN HA EMITIDO LA SIGUIENTE TESIS: 

"INFANTICIDIO POR ACTOS NEGATIVOS (DISTRITO Y TE

RRITORIOS FEDERALES) Es VERDAD QUE DE ACUERDO CON EL CERTI

FICADO DE AUTOPSIA EL NIÑO MURIO A CAUSA DE FALTA DE CUIDA

DOS POSTNATALES MÁS LA MUERTE DE UN RECIÉN NACIDO TAMBIÉN -

PUEDE OCASIONARSE POR ACTOS NEGATIVOS DE LA MADRE ILEGÍTIM~ 

MENT.E FECUNDADA, C.ON EL FIN DE SALVAR SU HONOR O DE EVITAR 

INMINENTES SEVICIAS: TALES ACTOS NEGATIVOS PUEDEN OCURRIR -

COMO EN EL CASO CONCRETO EN QUE LA QUEJOSA DELIBERADAMENTE 

NO SÓLO NO LIGO EL CORDÓN UMBILICAL, SINO QUE EL NIÑO LO 

PRESENTABA DESTROZADO. POR.OTRA PARTE. DADA LA CONDUCTA o~ 

SERVADA POR LA INCULPADA DE OCULTAR EL FRUTO DE SUS AMORES 

ILEGÍTIMOS, COMO LO DEMUESTRA EL HECHO DE QUE NO SOLICITARA 

AUXILIO MÉDICO A SUS PATRONES, PONE DE RELIEVE SU INTENCIÓN 

DE DEJAR MORIR A LA CRIATURA ~EBIDO A LA FALTA DE ATENCIÓN 

OPORTUNA, POR LO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL CONDENARLA 

POR EL DELITO DE INFANTICIDIO NO VIOLO EN SU PERJUICIO LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES COMO TAMPOCO AL IMPONERLE LA PENA 

MISMA QUE RESULTA SER EL MÍNIMO SEÑALADO POR LA LEY"f3), 

AHORA BIEN, PARA QUE SE PUEDA COMPROBAR LA EXIS-

TENCIA DEL DELITO, SERÁ NECESARIO QUE SE PRACTIQUE LA NE---

(3) IDEM, AMPARO DIRECTO 5518/62. FRANCISCA LEÓN TREJO, DI
CIEMBRE 3 DE 1962. ~ Varas. TESIS 1982. 
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CROPCJA EN EL CUERPO DEL SUJETO PASIVO, MISMA QUE DEBERÁ -

SER· LLEVADA A LA REALIZACIÓN POR LA INTERVENCIÓN DE MÉDICOS 

LEGISTAS, QUIENES SE ENCARGARÁN DE DETERMINAR SI EL RECIÉN 

NACIDO SUCUMBID A CAUSA DE LAS LESIONES QUE LE FUERON INFE

RIDAS, ESTO ES, POR MEDIO DE UN ACTUAR, O DICHO DE OTRA MA

NERA, POR CAUSA DE ALGUNA ACCIÓN: O SI LA MUERTE FUÉ EL RE

SULTADO DEL ABANDO.NO O DE LA FALTA Y CARENCIA DE CUIDADOS -

QUE DEBEN SER PROPORCIONADOS A TODO RECIÉN NACIDO, PARA PRg 

SERVARLE. LA VIDA, ES DECIR, QUE SE DEBA A LA OMISIÓN DE UN 

DEBER HACER, Y QUE ADEMÁS EXISTA EN EL SUJETO ACTIVO LA VO

LUNTAD DE CAUSAR ESTE RESULTADO, YA QUE EN EL CASO DE QUE -

LA MUERTE SEA POR CAUSAS NATURALES, NO EXISTIRÁ DELITO, 

CON RESPECTO A LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DE

L l TO, EXISTE LA SIGUIENTE TESIS JURISPRUDENCIAL: 

"INFANTICIDIO, CUERPO DEL DELITO DE, (LEGISLACIÓN 

DE GUERRERÓ) PARA LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL ILÍCITO, -

LA LEY ADJETIVA LOCAL• REMITE A LAS REGLAS ESPECIALES ESTA

BLECIDAS PARA EL HOMICIDIO, APARTE DE LAS PROPIAS DEL TIPO: 

EMPERO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EN ALGUNOS LUGARES DE 

CONSUMACIÓll SE ENCUENTREN PERITOS MÉDICOS LEGISTAS QUE PR~ 

TIOUEN LA AUTOPSIA, AUTORIZA LA LIBRE RECEPTACIÓN, SIN MÁS 
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LIMITE QUE LOS MEDIOS DE CONOCIMIENTO NO LOS REPRUEBE LA --

"DE DONDE, Sl EN UN CASO, LA AUTORIDAD QUE PREVI

NO EXHUMÓ EL CADÁVER DE UN INFANTE EN LA CASA DE LA lNCULP~ 

DA: ESTÁ CONFIESA HABER PRIVADO DE LA VIDA A SU HIJA lNME-

DIATAMENTE QUE LA DIO A LUZ: DICHA AUTORIDAD DA FE DE HUE-

LLAS DE LOS DEDOS EN EL CUELLO DE LA V(CTIMA Y DICTAMINA -

UNA PERSONA EXPERTA EN ALUMBRAMIENTO (ENFERMERA Y PARTERA) 

DE QUE LA CRIATURA NAC!O VÍVA, FU~ DE TÉRMINO Y FALLECIO -

POR ESTRANGULAMIENTO (AXF!CIA POR ESTRANGULACIÓN), CONVl--

NIENDO EN LA OPINIÓN EL MÉDICO LEGISTA ADSCRITO AL INSTRUC

TOR, ES INDUBITABLE QUE POR LA REUNIÓN DE LOS ANTERIORES -

ELEMENTOS SE EVIDENCIO LA MATERIALIDAD DE LA FIGURA DELlCTl 

VA, SIN CONCULCARSE GARANT(AS EN PERJUICIO DE LA ACUSADA" 

{4). 

EL DETERMINAR EL MOMENTO DEL NACIMIENTO, ES DE Vl 

TAL IMPORTAllCIA PORQUE LA MUERTE DEL QUE NACE PODR(A SER 

CONSIDERADA COMO ABORTO POR ALGUNOS Y POR OTROS COMO INFAN

TICIDIO, ESTO SEGON EL MOMENTO EN QUE SE CONSIDERE EL PRIN-

(4) lsrnEM. AMPARO DrRECTo 2554/1950. MARCA EUGENIA GUERRE
RO. NOVIEMBRE 7 DE 1960. 4 VOTOS, TESIS 1980. 
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C!PIO DEL NACIMIENTO, EN.CUANTO A ESTO, VARIOS ESTUDIOSOS 

DEL DERECHO HAN OPINADO LO SIGUIENTE: "B!ND!NG HA CONS!DER~ 

DO QUE EL NIÑO HA NACIDO CUANDO SE HAYA SEPARADO EN PARTE, 

AÚN CUANDO NO SEA POR COMPLETO, DE LA MADRE, DE MODO QUE EL 

INFLUJO MORTAL PUEDA VENIR DE FUERA: ANÁLOGA ES LA OPINIÓN 

DE HoLTZENDORFF, PARA QUIEN BASTA QUE HAYA COMENZADO A v1-

VIR FUERA DEL VIENTRE DE LA MADRE, SIN QUE OBSTE QUE UNA -

PARTE DEL NIÑO ESTE AÚN DENTRO: l!SZT AFIRMA QUE EL NACl--

MIENTO COMIENZA CON LA CESACIÓN DE LA RESPIRACIÓN PLACENTA

RIA Y CON LA POS!BIL!DAO DE LA RESPIRACIÓN PULMONAR; SEGÚN 

GARRAUD, NO ES PRECISO QUE.EL NIÑO HAYA VIVIDO LA VIDA ex-

TRAUTERINAI LA MUERTE EJECUTADA "IN IPSO PARTU", TODAVÍA EN 

EL SENO DE LA MADRE, SERIA SEGURAMENTE UN lNFANT!ClDIO: PA

RA RUSSELL, NO HAY NACIMIENTO HASTA QUE EL CUERPO HA SAL!DO 

DEI. VIENTRE DE LA MADRE: KENNY, DICE QUE EL NACIMIENTO CON

SISTE EN LA EXPULS!ÓN COMPLETA DEL CUERPO DEL NIÑO FUERA DE 

SU MADRE, ES DECIR, SU ENTRADA EN EL MUNDO/ LA EXPULSIÓN -

PARCIAL NO BASTA"(5), 

ACERCA DEL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE CONSIDERA 

EL NACIMIENTO, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE CRITERIOS, EN VIR-

TUD DE OUE LA DOCTRINA CONSTANTEMENTE HA IDO EVOLUCIONANDO 

(5) GONZIHZ DE LA VEGA. FRANCISCO, Qp, Cn. PAG. 112. 

:; 
i/ 

I 
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EN CUANTO A LA OPORTUNIDAD EN QUE SE PUEDE HABLAR DE ESTE -

HECHO, 

"EL ELEMENTO NACIMIENTO, POR SUS CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICO BIOLÓGICAS. DEBE SER ESTABLECIDO POR PERITAJE MÉDI

CO LEGISTA. PUDIÉ~DOSE FIJAR COMO CRITERIO EN MÉXICO, SU--

PUESTA LA SUPRESIÓN DEL INFANTICIDIO EN EL MOMENTO DEL NACl 

MIENTO. EL DE QUE EL NIÑO HA NACIDO CUANDO DEFINITIVA O PA! 

CIALMENTE EXPULSADO DEL SENO MATERNO SU FISIOLOGÍA ES YA AQ 

TÓNOMA Y NO TRIBUTARIA DE LA FISIOLOGÍA MATERNA"(6), 

MOLINARIO, "SOSTIENE QUE LA MEJOR SOLUCIÓN ES LA 

DE DEJAR LIBRADO EXPRESAMENTE AL CRITERIO JUDICIAL LA DETE! 

MINACIÓN DE LA NOTORIEDAD DEL NACIMIENTO• ESTO ES, EL HECHO 

DE QUE EL NACIMIENTO SEA SUFICIENTEMENTE CONOCIDO O N0"(7), 

SEBASTÍAN SOLER. DICE "EL NACIMIENTO SE INICIA -

DESDE EL COMIENZO DE LOS DOLORES DEL PARTO HASTA EL MOMENTO 

DE LA COMPLETA SEPARACIÓN", IMPALLOMENI, LO DEFINE "COMO -

EL PROCESO QUE COMIENZA DESDE EL MOMENTO EN QUE TERMINA LA 

(6) IDEM. PÁG. 112. 
(7) ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA, EDIT, BIBLIOGRÁFICA ARGEN

TINA. BUENOS AIRES 1958, VOL, XV. PÁG. 66q, 
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GESTACIÓN HASTA AQUEL EN QUE EL NIÑO SALE ENTERAMENTE DEL -

CLAUSTRO MATERNO SIN QUE INTERESE EL HECHO DE QUE EL NIÑO -

HAYA RESPIRADO O NO; A SU JUIClO LA GESTACIÓN TERMINA CUAli 

DO SE INICIA EL PARTO Y ASÍ SE PODRÁ PlFERENCIAR DEL ABORTO 

PORQUE EST~ CONSISTE SEGÚN LO DICE, EN LA EXPULSIÓN VIOLEN

TA DEL FETO. MIENTRAS QUE EN EL PARTO LA EXPULSIÓN ES ESPOli 

TÁNEA"(8), 

PoR su PARTE CARLOS FoNTAN BALESTRA. CONCEPTUA EL 

NAClMIENTO DE LAS SIGUIENTE.S MANERAS: "EL NAClMIENTO SE CO!i 

SIDERA EN EL MOMENTO DEL PARTO NATURAL, Y EN EL PROVOCADO -

SERÁ CUANDO SE DAN LAS PRIMERAS CONTRACCIONES ESPONTÁNEAS -

DEL TRABAJO DEL PARTO: Y EN CASO DE QUE SEA NECESARIA LA -

PRACTICA DE CÉSAREA CUANDO COMIENZA A SER EXTRAÍDA LA CRIA

TURA" (9), 

ÜTRA OPINIÓN QUE EXISTE EN TORNO AL MOMENTO DEL -

NACIMIENTO. ES LA DEL MAESTRO DE PtsA. LA QUE DICE LO s1--

GU l ENTE: "PARA TENER POR NACIDA A UNA PERSONA SE EX !GE EL -

DESPRENDIMIENTO TOTAL DEL Nl~O DEL CLAUSTRO MATERNO, ESTO -

ES, QUE TENGA VIDA AUTÓNOMA"(l0), 

( 8) lDEM. PÁG. 665. 
( 9) TRATADO DE DERECHO PENAL. l'.Eo. ED!T: DEPALMA. BUENOS 

AIRES 1950. PÁG 85, 
(10) ~ARRARA. FRANCISCO. PROGRAMA DE DERECHO CRIMINAL. l'.

~o. EDIT. TEM1s, BOGOTÁ 1957. VoL.l. PAG. 90. 
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LA OPINIÓN QUE E~STE ACERCA DEL MOMENTO DEL NAC! 

MIENTO, Y QUE NOS DA EL MAESTRO DE PISA, CON EL RESPETO QUE 

SE MERECE, NO LA CONSIDERO MUY ACERTADA, PORQUE EL NUEVO -

SER QUE SALE A LA LUZ, O QUE ABANDONA EL CLAUSTRO MATERNO.

NO TENDRÁ VIDA AUTÓNOMA SINO HASTA EL MOMENTO EN QUE SEA -

CORTADO EL CORDÓN UMBILICAL, PERO MOMENTOS ANTES DE QUE SEA 

SECCIONADO ESTE, SE PUEDE DESPLEGAR UNA CONDUCTA DELICTIVA 

QUE PONGA FIN A LA VIDA DEL INFANTE: Y SI SE TOMARÁ EN CUEli 

TA ESTÁ DEFINICIÓN PARA LA APLiCACIÓN DE LA LEY, ENTONCES -

EL DELITO NO PODRÍA SER CONSIDERADO COMO INFANTICIDIO, SINO 

COM9 ABORTO, 

FEDERICO PUIG PEÑA, DETERMINA QUE .DESDE EL MO--

MENTO EN QUE EMPIEZA EL PARTO DE MANERA NORMAL, TODA ACTUA

CIÓN EXTRAÑA DEBERÁ SER CONSIDERADA COMO INFANTICIDIO, Y TQ 

DA CONDUCTA ANTERIOR, DE ABORTO" (11), 

LA MAYOR PARTE DE LOS DOCTOS DEL DERECHO, SE JN-

CLINAN A DAR SUS OPINIONES ACERCA DEL NACIMIENTO DADO DE M~ 

NERA NATURAL, PERO HAN PASADO POR ALTO QUE EN LA ACTUALIDAD 

LOS PARTOS NATURALES HAN DISMINUIDO DE MANERA MUY NOTORIA,-

(11) DERECHO PENAL, l',ED.EDIT, REVISTA DE DERECHO PRIVADO, 
MADRID 1955. VoL. !JI. PAG, 408, 
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YA QUE SE DAN CON MAYOR FRII:UENCIA LOS REALIZADOS A TRAV~S 

DE LA CESAREA, Y CUANDO ESTA ES PRACTJCAOA, PERMITE QUE LA 

MUERTE DEL INFANTE PUEDA SER COMETJDA AÚN EN EL SENO MATER· 

NO, LOGRANDOSE CON ESTO QUE LA CONDUCTA NO PUEDA QUEDAR TJ· 

PIFICADA COMO INfANTICJDIO, SINO COMO ABORTO, V POR CONSl-

GUIENTE LOGRAR LA APLICACIÓN DE UNA PENALIDAD AÚN MÁS ATE-

NUADA, 

GARRAUD, VIERTE OTRA OPINIÓN, DICIENDO "PARA QUE 

se DE EL NACIMIENTO NO SERÁ._PRE°CISAMENTE NECESARIO QUE EL -

Nl~O· HAYA VIVIDO LA VIDA EXTRAUTERl.NAMENTE, YA QUE LA MUER· 

TE "IN IPSO PARTU", TODAVÍA EN EL SENO DE LA MADRE, ES IN-

FANTICIDI0"(12), 

LA CONCÉPCIÓN QUE NOS DA GARRAUD, ACERCA DEL JN-

FANTICIDIO, LA CONSIDERO MUY ACERTADA, YA QUE EFECTIVAMENTE, 

NO ES INDISPENSABLE QUE EL NIRO HAYA VIVIDO.EXTRAUTERINAMÉ~ 

TE PARA QUE SE PUEDA PRESENTAR EL INFANTICIDIO, YA QUE LA -

MUERTE CAUSADA AL JNFANTE EN EL MOMENTO DEL NACIMIENTO O -

AÚN EN EL SENO MATERNO DEBERfA SER CONSIDERADO COMO INFANTl 

CIDIO, 

02) CUELLO CALON.EUGEN!Ot DERECHO PENAL, P.ED.Eon.CAsA -
BoscH. BARCELONA 1930. VOL. 11. PÁG. q, 



ÜTRA OPINIÓN Y QUE CONSIDERO ACERTADA, ES LA Sl-

GUIENTE; LA QUE HA SIDO CONSIDERADA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DEL DERECHO PENAL, EN LA QUE SE CONSIDERA QUE "SE DA EL NA

CIMIENTO EN EL INSTANTE EN QUE EL NUEVO SER SALE A LA LUZ, 

AUNQUE SEA SOLO EN PARTE. PUESTO QUE EL PARCIAL ALUMBRAMIE~ 

TO PERMITE QUE SE PUEDA DAR EN ESE MISMO MOMENTO U~A CONDUf 

TA DELICTIVA"(l3), 

DESPU~S DE HABER HECHO LA TRANSCRIPCIÓN DE LAS -

OPINIONES Y CRITERIOS DE DIVERSOS AUTORES Y ESTUDIOSOS DEL 

DERECHO, CREO IMPORTANTE MENCIONAR MI PERSONAL CONCEPTO A-

CERCA DEL NACIMIENTO. CONCEPTO QUE NO DIFIERE MUCHO DE LOS 

MENCIONADOS; YA QUE CONSIDERO AL NACIMIENTO COMO EL HECHO -

MISMO EN.EL CUAL EL NUEVO SER COMIENZA A SALIR DEL CLAUSTRO 

MATERNO: YA QUE COMO LO AFIRMA MARIANO JIM~NEZ HUERTA, A -

PARTIR DE ESTE PRECISO MOMENTO ES CUANDO SE PUEDE DAR UNA -

CONDUCTA DELICTIVA-. LA CUAL TENGA POR OBJETO EL PONER FIN A 

LA VIDA DE UN SER HUMANO. 

PARA DETERMINAR SI UNA CRIATURA HA NACIDO VIVA, -

SE UTILIZAN DIVERSOS MEDIOS, ENTRE ESTOS LOS MÁS USUALES --

(13) JH'f.NEZ HUERTA. Ml\R!MO. REVISTA DE CR!MlNALfA. DELITO DE !NFANTt
ClD!O, l~ .ED. Eon. BorAs. México 1959. PAG.15. 
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SON: LA DOCIMASIA PULMONAR, LA DOCIMASIA PULMONAR HIDROSTA

TICA, DOCIMASIA VISUAL PULMONAR, LA NUEVA DOCIMASIA GASTRO

INTESTINAL: LA PRACTICA DE LA DOCIMASIA DEBE SER LLEVADA A 

LA REALIZACIÓN, PO_R_ M~DICOS LEGISTAS, 

AMBROSI~ TARDIEU. AFIRMA QUE •uNo· DE LOS PUNTOS -

HAS IMPORTANTES DEL ESTUDIO M~DICO LEGAL SOBRE EL INFANTIC! 

DIO ES SABER SI EL NIRO HA NACIDO VIVO, Y PARA COMPROBAR 

ESTO, SERA NECESARIO HACER LAS SIGUIENTES PRUEBASº: 

"LAS PRUEBAS SACADAS.DEL ESTADO DE LOS PULMONES,

.SON DE VITAL IMPORTANCIA. ESTO es. EN VIRTUD DE QUE LOS PUh 

. MONES DE.LOS RECl~N NACIDOS POR EL PRINCIPIO DE LA RESPIRA

CIÓN NOS DAN LOS PUNTOS MAS IMPORTANTES PARA RESOLVER LA -

CUESTIÓN DE SI UN NIRO, CUYA AUTOPSIA SE VA A PRACTICAR, HA 

NACIDO VIVO O MUERTO, YA QUE EN LAS MODIFICACIONES PULMONA· 

RES ES EN LO QUE SE FUNDAN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE DOC! 

MASIA PULMONAR. Y SON PRODUCIDAS, EN PRIMER T~RMINO, PORQUE 

LOS PULMONES. HASTA·ENTONCES YACIOS DE AIRE, SE LLENAN: Y -

EN SEGUNDO PORQUE LA PEQUEÑA CIRCULACIÓN ADQUIERE SU COMPLg 

TO DESARROLLO. LA CONDUCCIÓN FETAL DE LOS PULMONES. ES DE--
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CIR, NO MODIFICADA AÚN POR LA RESPIRACIÓN, SE PRESENTA RARA 

VEZ EN LOS FETOS NACIDOS A TÉRMINO O CERCA DEL TÉRMINO NOR

MAL DEL EMBARAZO", 

"LAS MODIFICACIONES PRODUCIDAS EN LOS PULMONES -

POR LA ASP 1 RAC l ÓN. DEL A 1 RE, SE REF 1 EREN AL VOLUMEN, COLOR, 

. CONSISTENCIA Y PESO ESPECÍFICO DE LOS PULMONES, LAS CUALES 

SE MANIFIESTAN DE LA MANERA SIGUIENTE": 

"VOLUMEN DE LOS PULMONES:: DESPUÉS DE LA ASPIRA-

. CIÓN, LOS PULMONES• QUE .EN ESTADO FETAL CONSTITUYEN PEQUE-· 

Ros ÓRGANOS LOBULADOS, SE DESTIENEN HASTA TAL PUNT<i. QUE -

LLENAN LA MAYOR PARTE DE LA CAVIDAD TORÁCICA, Y AVANZAN DE 

TAL MODO POR SUS BORDES HACIA LA PARTE ANTERIOR DE LA CAVI· 

DAD, QUE PASAN DE LAS PARTES LATERALES DEL PERICARDIO, CU·

BRIÉNDOLAS MÁS Y MÁS, HASTA QUE SE APROXIMAN: ENTONCES YA -

SE PERCIBEN AL ABRIR EL PECHO", 

"COLOR DE LOS PULMONES: LOS PULMONES DEL FETO SON 

ANÉMICOS, PORQUE LA PEQUEÑA CIRCULACIÓN NO HA LLEGADO TODA-



- 67 -

VÍA A SU DESARROLLO COMPLETO, POR ESTA RAZÓN OFRECEN UN CO

LOR PALIDO DE CARNE, QUE SE HA COMPARADO A MENUDO CON EL CQ 

LOR DEL CHOCOLATE CON LECHE. Y AÚN MAS BIEN AL ROJO PARDO, 

EL MISMO COLOR SE ENCUENTRA EN LOS PULMONES VACIOS DE SAN-· 

GRE QUE ULTERIORMENTE SE HAN TORNADO AN~MICOS, CON EL PRIN· 

CIPIO DE LA RESPIRACIÓN, EL COLOR DE LOS PULMONES PASA AL • 

ROJO CLARO", 

"LA CONSISTENCIA DE LOS PULMONES: TAMBl~N EXPERI• 

MENTA CIERTA MODIFICACIÓN, .A CONSECUENCIA DE LA RESPIRACldN, 

MISMA QUE CONSISTE EN QUE DAN AL TACTO CIERTA SENSACIÓN DE 

ALMOHADILLAS, CREPITACIÓN CUANDO SE CORTA OFRECIENDO AL CO! 

TE UNA ESTRUCTURA ESPONJOSA Y LAXA Y DEJAN SALIR UNA ESPUMA 

SANGUINOLENTA CON PEQUERAS BUR~ÚJAS, VISIBLE SOBRE TODO AL 

APRETAR EL PARlNQUIMA PULMONAR O LOS BRONQUIOS, ESTAS MODl

F ICACIONES PRESENTAN TAMBllN DIVERSOS GRADOS DE DESARROLLO 

Y SON TANTO MAS MARCADOS CUANTO MAS COMPLETAMENTE HA RESPI· 

RADO EL NlllO", 

"EL PESO ESPECÍFICO DE LOS PULMONES: ES EL CAMBIO 

MAS IMPORTANTE, ESTO BAJO EL PUNTO DE VISTA DIAGNÓSTICO, --
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QUE ES LA DISMINUCIÓN DEL !ESO ESPECÍFICO. ESTO CONSTITUYE 

LA ~ASE DE LA PRUEBA DE LA DOCIMASIA PULMONAR O DEL EXA/'IEN 

HIDROSTÁTICO DE LOS PULMONES", 

"LA PRUEBA DOCIMÁSICA, SE LLEVA PROCEDIENDO DE LA 

MANERA SIGUIENTE•; 

A) •se ABRE LA CAVIDAD ABDOMINAL": 

B) •se COMPRUEBA EL ESTADO DEL DIAFRAGMA CON REL~ 

CIÓN AL LADO CORRESPONDIENTE": 

c) "ANTES DE ABRiR LA CAVIDAD TORÁCICA, DEBEN LI

GARSE SIEMPRE LA TRAQUEARTERIA POR ENCIMA DEL 

ESTERNON": 

D) "DESPUES DEBE ABRIRSE LA CAVIDAD DEL PECHO. -

COMPROBANDO EL ESTADO DE DILATACIÓN Y LA POS! 

CIÓN DE LOS PULMONES, LO MISMO QUE SU COLOR Y 

CONSISTENCIA": 

E) "ABRIR EL PERICARDIO Y COMPROBAR SU ESTADO. LO 

MISMO QUE LOS CARACTERES EXTERIORES DEL CORA

ZÓN": 

F) "ABRIR LAS DIVERSAS PARTES DEL CORAZÓN, ESTA-

BLECER CUÁL es su CONTENIDO y ESTADO": 

G) "ABRIR LA LARINGE Y LA PARTE DE LA TRAQUEA OUE 



- 69 -

SE HALLA POR ENCIMA DE LA LIGADURA POR UNA -

INCISIÓN LONGITUDINAL, V EXAMINAR SU CONTENI

DO V EL ESTADO DE SUS PAREDES": 

H) "CORTAR LA TRÁQUEA POR ENCIMA DE LA LIGADURA, 

V SEPARARLA CON LOS DEMÁS ORGANOS TORÁCICOS": 

1) "DESPUES DE SEPARAR EL TIMO V EL CORAZÓN, DE--. 

BEN SOMETERSE LOS PULMONES A LA PRUEBA DE LA 

SOBRE-NATACIÓN, EN UN VASO ESPECIAL LLENO DE 

AGUA PURA Y FRIA": 

J) "ABRIR LA PARTE INFERIOR DE LA TRÁQUEA V DE -

LOS BRONQU 1 as· y EXAM 1 NAR su CONTEN 1 DO": 

K) "HACER INCISIONES EN AMBOS PULMONES, Y FIJAR -. 

LA ATENCIÓN EN EL RUIDO DE CREPITACIÓN QUE -

PUEDE ESCUCHARSE, LO MISMO QUE EN LA ABUNDAN

CIA Y EN LA CONSTITUCIÓN DE LA SANGRE QUE.ES

CAPA CUANDO SE COMPRIMEN LIGERAM~NTE LAS SU-

PERFICIES DE LA SECCIÓN"; 

L) "HACER TAMBIEN INCISIONES EN LOS PULMONES DEB6 

JO DEL AGUA PARA .VER SI SALEN BURBUJAS DE --

AGUA DE LAS PAREDES CORTADAS": 

M) "AMBOS PULMONES DEBEN CORTARSE PRIMERO EN SUS 

LÓBULOS Y .DESPU~S EN TROZOS AISLADOS, ENSAYAli 

DO LAS PARTES PARA DARNOS CUENTA DE ;u NATABl 
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LIDAD": 

N) "DEBEN ABRIRSE LA FARINGE Y EXAMINAR SU ESTADO": 

O) "POR ÚLTIMO DEBE HACERSE UN EXAMEN MICROSCÓPI

CO CUANDO EXISTAN MOTIVOS PARA SUPONER QUE 

LOS PULMONES NO PODIAN ASPIRAR AIRE PORQUE 

SUS CAVIDADES ESTABAN LLENAS DE SUSTANCIAS 

MOR89SAS O EXTRAÑAS"(l4), 

LAS DOCIMASIAS, SON M~TODOS QUE BUSCAN EL PODER -

COMPROBAR SI EL RECI~N NACIDO HA NACIDO MUERTO, O VIVO, YA 

QUE CUANDO EL MENOR NACE MUERTO NO HABRÁ DELITO QUE PERSE-· 

GUIR, EN VIRTUD DE QUE SE ESTARIA EN PRESENCIA DE UN DELITO 

IMPOSIBLE. POR LA CARENCIA DE VIDA: PERO SI POR EL CONTRA-

RIO, DE LAS PRUEBAS REALIZADAS EN EL CADAVER SE DESPRENDE • 

QUE EL INFANTE NACIO CON VIDA. YA se ESTARÁ EN PRESENCIA DE 

UN DELITO, EL CUAL·. PUEDE CONSISTIR EN UN INFANTICIDIO O EN 

UN HOMICIDIO, DEPENDIENDO DEL T~RMINO DE TIEMPO EN QUE SE -

REALIZO LA CONDUCTA O DEPENDIENDO DE LA PERSONA QUE LLEVO A 

CABO LA REALIZACIÓN DEL !LICITO PENAL, 

{\PARTE DE LAS PRUEBAS DOCIMÁSICAS QUE SON PRACTI-

(14) Et INFANTICIDIO. TRAD,PRUDENCIA SEREÑANA Y PARTAGAS. -
l'.ED.EDIT. DANIEL CoRTEZO y c. BARCELONA 1883. PÁG. -
40 A 51. 
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CADAS. PARA DAR MAYOR VERAODAD ACERCA DE SI EL INFANTE NA

CIO VIVO O MUERTO. SE DEBERÁ RECURRIR A HACER OTRO TIPO DE 

PRUEBAS. LAS CUALES CONSISTEN EN ANALIZAR/ SIGNOS DE ORINA 

Y DEL MECOMIO. REALIZAR PRUEBAS DE SOBRE NATACIÓN DEL ESTÓ

MAGO E INTESTINOS, REALIZAR UNA PRUEBA DE LA CAVIDAD DEL -

TIMPANO. REVISAR LOS CARÁCTERES EXTERIORES DEL RECl~N NACI

DO. COMO SON MANCHAS DE SANGRE EN EL CUERPO, EL UNTO SEBA-

CEO, LA COLORACIÓN DE LA PIEL. LOS CARÁCTERES DEL CORDÓN Utl 

BILICALI ADEMÁS DE REVISAR TAMBIEN OTROS SIGNOS INTERNOS·, -

COMO SON: EL ESTADO DE LOS PULMONES. ESTADO DEL TUBO DIGES

TIVO. LAS V(AS FETALES, BOLS.A SEROSANGUÍNEA, Y EL ESQUELETO, 

COMO PODEMOS DARNOS CUENTA. LA INTERVENCIÓN DEL -

M~DICO LEGISTA ES DE SUMA IMPORTANCIA. YA QUE CON SU AYUDA 

SE PODRÁ DETERMINAR CON LA MÁXIMA PRECISIÓN CUALES FUERÓN -

EN REALIDAD LAS CAUSAS QUE PUSIERON FIN A LA VIDA DEL RE--

Cl~N NACIDO Y DETERMINAR SI HAY O NO DELITO. O BIEN. SI FU~ 

INFANTICIDIO, ABORTO U HOMICIDIO, 

B) COMO SEGUNDO ELEMENTO. PARA QUE SE DE LA CONFl 

GURACIÓN DEL DELITO DE INFANTICIDIO, ES NECESARIO QUE LA --
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MUERTE SEA CAUSADA DENTRO DE UN PERIODO NO MAYOR DE SETENTA 

Y DOS HORAS, CONTADAS ESTAS DESDE EL MOMENTO MISMO DEL NACl 

MIENTO, 

"EL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS DEBERÁ CONTARSE· 

DE MOMENTO A MOMENTO, A PARTIR DEL INSTANTE DEL NACIMIENTO; 

AS(, PUES, EL CONCEPTO DE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR NACl-

MIENTO ES DEFINITIVO PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO Y, ADE

MÁS, ESTABLECE LA LÍNEA DIVISORIA ENTRE EL INFANTICIDIO Y -

EL ABORTO, ESTE ÚLTIMO DELITO CONSISTE EN LA MUERTE DEL PRQ 

DUCTO DE LA CONCEPCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE LA PREÑEZ, -

ES DECIR, LA POSIBILIDAD DELICTIVA DEL ABORTO CESA CON LA -

CONCLUSIÓN DE LA PRE~EZ, O SEA CON EL NACIMIENTO DEL INFAN

TE, ACONTECIMIENTO EN QUE EMPIEZA A CONTAR EL PLAZO DE SE-

TENTA Y DOS HORAS DEL INFANTICIDIO"Cl5). 

PARA QUE SE PUEDA PROBAR ESTE SEGUNDO ELEMENTO, -

SERÁ DE GRAN VALOR LA INTERVENCIÓN DEL M~DICO LEGISTA, ---

QUIEN BUSCARÁ PODER DETERMINAR EN QUE MOMENTO SE LLEVO A ca 
BO LA CONDUCTA DELÍCTIVA, YA QUE AL ESTARSE FUERA DEL MARCO 

TEMPORAL QUE ESTABLECE NUESTRO CóDIGO PENAL, YA NO SE ESTÁ-

(15) Gor~ZALEZ DE LA VEGA' FRAllC 1 CD. Qp. e 1 T. PÁG. 111 y 112. 



- 73 -

RÍA EN PRESENCIA DE UN INFINTICIDIQ, SINO QUE EL DELITO PO

DRÍA QUEDAR TIPIFICADO COMO HOMICIDIO. ESTO DEPENDIENDO DEL 

MOMENTO EN QUE SE HUBIERA REALIZADO LA CONDUCTA. Y EN TAL -

CASO NO CABRÍA LA POSIBILIDAD DE APLICAR UNA PENALIDAD ATE

NUADA, COMO LA CORRESPONDIENTE AL INFANTICIDIO; ESTANDO AÚN 

EN EL SUPUESTO CASO DE QUE LA MUERTE TENGA POR OBJETO OCUL

TAR LA DESHONRA DE.LA MADRE, 

"PENALISTICAMENTE DEBEMOS ENTENDER QUE EL NACl--

MIENTO SE DA EN EL INSTANTE 
0

MISMO EN QUE EL NUEVO SER SALE 

A LA LUZ, AUNQUE FUERE SOLO EN PARTE, PUES ESTE PARCIAL --

ALUMBRAMIENTO PERMITE QUE EL SUJETO ACTIVO PUEDA YA DESPLE

GAR SU CRIMINAL CONDUCTA"(l6), 

EN CUANTO AL SEGUNDO ELEMENTO, SE DICE "PARA QUE 

SE REGISTRE EL INFANTICIDIO SERA NECESARIO UN HECHO DE MUEft 

TE SOBRE EL RECl~N NACIDO, LO QUE RESULTA QUE SE SUPONE LA 

EXISTENCIA PREVIA DE UN SER NACIDO VIVO, SIN QUE PARA LOS -

EFECTOS PENALES IMPORTE EL CONCEPTO DE VIABILIDAD, PORQUE -

LA NORMA PENAL ATIENDE DIRECTA E INMEDIATAMENTE A LA REALI

DAD DE LOS FENÓMENOS HUMANOS Y NO A LAS FRECUENTES FICCIO--

(16) CARDONA ARIZMENDI. ENRIQUE. APUNTAMIENTOS DE DERECHO -
PENAL. 2'.ED.EDIT.CARDENAS EDITOR y DISTRIBUIDOR, M~XI 
ca 1976. PAG, 90. -
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NES DEL DERECHO PRIVADO:' EL RECl~N NACIDO, POR EL HECHO DE 

VIVIR, INDEPENDIENTEMENTE DEL CONCEPTO DE VIABILIDAD, MERE

CE LA PROTECCIÓN LEGAL A TRAV~S DE LAS NORMAS REPRESIVAS -

QUE SANCIONAN SU SUPRESIÓN.: LA VIABILIDAD ES LA APTITUD PA

RA LA VIDA, PERO NO LA VIDA MISMA QUE PUEDE EXISTIR MOMENT~ 

NEAMENTE SIN AQUELLA"(l7), 

EL T~RMINO ~E SETENTA Y DOS HORAS, EN LAS CUALES 

PUEDE SER COMETIDO EL INFA_!iTICIDIO, HA SIDO ESTABLECIDO POR 

SIMPLE ARBITRIO, ESTO ES LO QUE OPINAN ALGUNOS AUTORES: EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN, TAMPOCO SE HA HECHO REFERENCIA AL POR

QUE DE ESTE T~RMINOI EN CUANTO A ESTE MARCO TEMPORAL. ME -

ATREVO A DECIR QUE OBEDECE A QUE PASADAS ESTAS PRIMERAS SE

TENTA Y DOS HORAS DE VIDA EXTRAUTERINA, EN EL INFANTE YA -

HAN COMENZADO A FUNCIONAR DE MANERA COMPLETA Y CORRECTA TO· 

DOS SUS ORGANOS, LO CUAL YA LE DA CIERTA AUTONOMÍA A SU OR· 

GANISMO, LO QUE REPRESENTA LA VIABILIDAD O APTITUD PARA LA 

VIDA, 

ESTE SEGUNDO ELEMENTO, DEL CUAL HEMOS HECHO MEN-

C IÓN, ES DE VITAL IMPOIHANCIA, YA QUE COMO LO MANIFIESTAN O 

(17) GONZALEZ DE LA VEGA.FRAHCISCO. Qp,Cn. PÁG. 112 Y 113. 
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COllCEPTUALI ZAfl O !VERSOS AUTORES, EL MARCO TEMPORAL OE SETE[! 

TA Y DOS HORAS QUE MARCA flUESTRO DERECHO PUNITIVO, !JETERM!

llARÁ SI UllA PERSOflA SERÁ SAllCIOllADA COMO INFANTICIDA, VA -

QUE AL ESTARSE FUERA DEL T~RM!NO ESTABLECIDO, VA NO SE ESTh 

RÁ Efl PRESENCIA DE UN INFANT!C!D!O, S!NO QUE EL DELITO Po-

DRIA SER COllS!DERADO COMO ABORTO O QU!ZA COMO HOMICIDIO, 

C) COMO TERCER ELEMENTO NOS REFERIREMOS A LO QUE 

ESTABLECE NUESTRA LEY PENAL VIGENTE, V QUE ES, QUE LA MUER

TE SEA COMETIDA PRECISAMEfffE POR ALGUNO DE LOS ASCENDIENTES 

CONSANGU!flEOS; A ESTO EL ILUSTRE MAESTRO GoNZilLEZ DE LA VE

GA DICE: "LA RELACIÓN DE DESCENDENCIA ENTRE VICTIMARIO V -

VICTIMA ES CONSTITUTIVA DEL INFANTICIDIO, CUANDO LA MUERTE 

DE UN REC!~fl NACIDO ES CAUSADA POR EXTRAÑOS DIRECTAMENTE, -

SIN PARTICIPACIÓN ALGUNA DE SUS ASCENDIENTES, EL DELITO CO[! 

SUMADO SERÁ, NO EL DE INFANTICIDIO, SINO UN HOMtc'!DIO CALl

F !CADO POR LA EXISTENCIA AL MENOS DE LA ALEVOSfA, YA QUE LA 

VICTIMA. POR RAZÓll DE su EDAD. ESTA IMPOSIBILITADA PARA DE

FENDERSE; ESTA CONCLUSIÓN ES EQUITATIVA, PORQUE LOS EXTRA-

ÑOS AUTORES DIRECTOS DE LA MUERTE NO PROCEDEN EN USO DE LOS 

MÓVILES O PROPÓSITOS QUE HAN CONFIGURADO HISTORICAMENTE EL 

DELITO "su¡ GEHERIS" DE INFANTICIDIO. Así. EL CdDIGO VIGEN-
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TE EXTIRPO DE NUESTRA LEGISLACIÓN EL VICIO DE NO SEÑALAR EN 

EL INFANTICIDIO GEN~RICO A LOS ASCENDIENTES COMO POSIBLES -

SUJETOS ACTIVOS DE LA INFRACClóN"(l8J, 

COMO LO HEMOS DEJADO ASENTADO, NUESTRA LEY PENAL 

HACE REFERENCIA A LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS, PERO LA -

MISMA EN NINGÚN MOMENTO SEÑALA EN FORMA EXPRESA QUE LA AS-

CENDENCIA CONSANGUÍNEA, DEBERÁ SER EN LINEA RECTA, POR LO -

TANTO, LEGALMENTE LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS EN LINEA -

RECTA COMO EN LINEA TRANSVERSAL PUEDEN QUEDAR ENCUADRADOS -

COMO INFANTICIDAS, Y HACERSE ACREEDORES A UNA SANCIÓN ATE-

NUADA, COSA EN.LA QUE ESTOY EN COMPLETO DESACUERDO, PORQUE 

EN TODO CASO LOS ÚNICOS QUE PODRÍAN VERSE DESHONRADOS Y QUl 

ZÁ TRATAR DE OCULTAR ESA DESHONRA SERÍAN LOS ASCENDIENTES -

CONSANGUÍNEOS EN LINEA RECTA, 

CARRANCÁ Y TRUJILLO. Y CARRANCÁ RIVAS, HACEN INCA 

PIE EN QUE "EL SUJETO ACTIVO CALIFICADO: SÓLO PUEDE SERLO -

UN ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO DEL INFANTE EN LINEA RECTA, POR 

SER LOS SUJETOS ACTIVOS ÚNICAMENTE LOS ASCENDIENTES CONSAN

GUÍNEOS Y POR CORRESPONDER A ESTE DELITO UNA PENA ATENUADA 

(18) IDEM, PÁG. 114 y 115. 
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COMPARATIVAMENTE CON LA QUE CORRESPONDE AL HOMICIDIO SIMPLf 

Y. MÁS TODAVÍA AL CAL 1F1 CADO" (19), 

lo EXPUESTO POR TRUJILLO Y RIVAS, LO CONSIDERO -

DESDE MI PUNTO DE VISTA NO MUY ACERTADO, YA QUE COMO LO EX

PUSE EN LINEAS ANTERIORES, LA LEY NO SEÑALA EXPRESAMENTE -

QUE LA ASCENDENCIA CONSANGUÍNEA DEBERÁ SER EN LINEA RECTA, 

Y COMO EN MATERIA PENAL NO CABE LA SIMPLE ANALOGÍA, CUAL--

QUIER ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO DEL INFANTE SE PUEDE CONSIDf 

RAR INFANTICIDA, Y POR LO TANTO HACERSE ACREEDOR A UNA PENA 

ATENUADA, 

. COMO HA QUEDADO ASENTADO. EN NUESTRA LEY PENAL SE 

HACE REFERENCIA AL INFANTICIDIO, Y EL ARTÍCULO 325, SEÑALA 

LOS ELEMENTOS QUE SE DEBEN REUNIR PARA QUE LA CONDUCTA SE -

ADECUE AL TIPO, YA QUE AL NO ESTAR PRESENTES LOS TRES ELE-

MENTOS, ENTONCES SE ESTARÍA EN PRESENCIA DE UN DELITO DIFE

RENTE, Y POR LO MISMO NO SE CONFIGURARÍA EL DELITO DE INFA~ 

TICIDIO, SINO QUE COMO YA SE MENCIONO. EL DELITO PODRÍA --

CONSTITUIR UN ABORTO, UN HOMICIDIO, O ESTAR DENTRO DE UNA -

AUSENCIA DE TIPO O ATIPICIDAD, 

Cl9) C/IRR/INCA Y TRUJILLO. RAUL v CARRANCA RIVAS. RAUL. CóDI 
Go PENAL ANOTADO. 6'. ED •. EDIT. PoRRUA. México 1976. ~ 
PÁG. 639. 



Bl .- BIEN JURIDICO TUTELADO. 

LA VIDA HUMANA, ES EL BIEN JURÍDICO QUE OCUPA EL 

PRIMER LUGAR ENTRE LOS VALORES TUTELADOS PENALMENTE, Y ESTO 

SE DEBE A QUE CUANDO SE CARECE DE VIDA TODOS LOS DEMÁS VALQ 

RES NO TENDRÍAN RAZÓN DE SER TUTELADOS: EN TODA SOCIEDAD -

POR UNA O POR OTRA CAUSA SIEMPRE HAN SURGIDO DIFERENCIAS Ett 

TRE LOS HOMBRES QUE LA CONFORMAN, Y ES POR ESTO QUE EL ESTA 

DO, DESDE LOS COMIENZOS DE LA SOCIEDAD SE HA VISTO EN LA ~ 

NECESIDAD DE BUSCAR LA FORMA DE PROTEGER AL SER HUMANO DE -

LAS INJUSTICIAS DE LAS QUE SON OBJETO POR PARTE DE OTROS -

HOMBRES, Y ES LO QUE HA MOTIVADO LA CREACIÓN DE DIVERSAS L~ 

YES, EN LAS CUALES SE HAN ESTABLECIDO UNA SERIE DE MEDIDAS 

PARA SANCIONAR· A TODOS AQUELLOS SERES HUMANOS QUE PUEDEN -

ATENTAR CONTRA LA VIDA O CONTRA LOS BIENES DE LAS PERSONAS: 

LOS BIENES HAN SIDO CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU GRADO DE -

IMPORTANCIA, PARA QUEDAR DE LA MANERA SIGUIENTE: 

A) LA VIDA: 

B) LA INTEGRIDAD CORPORAL: 

cl LA 'LIBERTAD: 

D) EL HONOR: 

E) LA FAMILIA: Y 

F) LA PROPIEDAD, 
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ARTURO Rocco. HA DICHO QUE "TODOS LOS BIENES DE -

QUE EL HOMBRE TERRENALMENTE GOZA PROVIENEN DE AQUEL BIEN SQ 

PREMO QUE ES LA VIDA HUMANA, ESTA CONDICIÓN PRIMERA DE MA

NIFESTACIÓN Y DESENVOLVIMIENTO DE LA MISMA PERSONALIDAD HU

MANA. EL PRESUPUESTO DE TODA HUMANA ACTIVIDAD, EL BIEN MÁS 

ALTO, POR CONSIGUIENTE, EN LA JERARQUfA DE LOS BIENES HUMA

NOS INDIVIDUALES •. QUE EL DERECHO PENAL DEBE, SOBRE CUAL---

QUIER OTRO, PROTEGER, LA VIDA HUMANA OCUPA, PUES, EL PRl-

MER RANGO EN LA ESCALA IDEAL DE LOS VALORES JURfDICOS DE -

MAGNITUDES CONSTANTES. HABIDA CUENTA DE QUE CUANDO SE PIER

DE LA VIDA SALEN SOBRANDO LOS DEMÁS VALORES HUMANOS, DE -

AHf QUE EN LOS MODERNOS TIEMPOS LAS LEYES PUNITIVAS SANCIO

NEN CON LAS MÁS GRAVES PENAS EL HECHO DE SEGAR LA VIDA DEL 

HOMBRE, PUES ~S.TE ES, COMO TEILHARD DE CHARDIN HA DICHO, -

EJE Y FLECHA DE LA EVOLUCIÓN DEL MUNDO" (2Q), 

POR SU PARTE MAGGIORE, CITADO POR MARIANO JIM~NEZ 

HUERTA, EN SU OBRA "DIRITTO PENALE", AFIRMA "LA VIDA HUMANA 

PERTENECE AL INDIVIDUO SÓLO PARA SER CONSERVADA, MEJORADA -

FfSICA Y ESPIRITUALMENTE, Y PRESTA EL SERVICIO DE UN IDEAL: 

DE AMOR. TRABAJO Y SACRIFICIO POR EL BIEN COMdN" (21), 

<20l .1m::NEZ HlfRTA. l·\liRIANO. DEREcHo PENAL MEXICArro. OP.Cn .. PAG.17. f1it 
(21) lDEM. PÁG,18. \\~ \k11" 

t~~ it~\~ \\\Y,t\0\l\i 
~ \lt lf\ 
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MANZINI, EN SU OBRA TITULADA "!NSTITUZIONI DI 01-

RITTO PENALE ITALIANO", A QUIEN HACE REFERENCIA FRANCISCO -

GONZÁLEZ DE LA VEGA, AFIRMA "LA VIDA HUMANA ES UN BIEN DE -

INTERES EMINENTEMENTE SOCIAL. PÜBLICO. Y PORQUE LA ESENCIA, 

LA FUERZA Y LA ACTIVIDAD DEL ESTADO RESIDEN PRIMORDIALMENTE 

EN LA POBLACIÓN FORMADA POR LA UNIÓN DE TODOS: LA MUERTE -

VIOLENTA INFLIGIDA INJUSTAMENTE A UNA UNIDAD DE ESA SUMA· • 

PRODUCE UN DAÑO PÜBLICO QUE DEBE SER PREVENIDO Y REPRIMIDO, 

APARTE DEL MAL INDIVIDUAL EN Sf MISMO. COMO HECHO SOCIAL DA 

ÑOSO" (22), 

COMO NOS HEMOS DADO CUENTA, LA VIDA HUMANA ES PRQ 

TEGIDA POR EL ESTADO, NO SÓLO ES INTERES DEL INDIVIDUO, SI· 

NO TAMBl~N INTERES DE LA SOCIEDAD, LA VIDA HUMANA SE TUTELA 

PENALMENTE, TANTO DEL ATAQUE QUE PUEDE TRADUCIRSE EN UNA -

SIMPLE LESIÓN, COMO, DE LA LESIÓN EFECTIVA QUE PUEDE OR!GI· 

NAR LA EXTINCIÓN DE LA VIDA HUMANA: LA LEY PENAL NO SOLAME~ 

TE PROTEGE AL SER HUMANO DESDE EL MOMENTO EN QUE NACE, SINO 

QUE LO PROTEGE DESDE ANTES DE NACER, TAL ES LA PROTECCIÓN • 

QUE LA LEY CONCEDE A LA ESPECIE HUMANA, QUE PODEMOS DECIR -

QUE LA VIDA ES EL BIEN DE MAYOR VALOP.I Y NO SOLAMENTE SE TQ 

TELA DESDE EL MOMENTO DEL NACIMIENTO, SINO A PARTIR DEL IN$ 

C22l GONZALEZ DE LA VEGA. FRArlCISCO, Qp,CIT .. PÁG,29. 
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TANTE MISMO EN QUE EL FUTURO SER HUMANO SE ENCUENTRA EN ES

TADO DE EMBRIÓN, TAL ES EL CASO DE LA PENALIDAD ACERCA DEL 

ABORTO: Y LA PROTECCIÓN DE LA LEY HACIA LA ESPECIE HUMANA -

NO TERMINA CUANDO CESA LA VIDA, SINO QUE ESTA PROTECCIÓN VA 

MÁS ALLÁ, DE AHÍ QUE TAMBl~N SE SANCIONE A QUIEN VIOLE UN -

SEPULCRO, UNA SEPULTURA O. FERETRO, V AL QUE PROFANE UN CADA 

VER O RESTOS HUMANOS CON ACTOS DE VILIPENDIO, MUTILACIÓN, -

BRUTALIDAD O NECROFILIA, 

LA PRIVACIÓN ANTIJURÍDICA DE LA VIDA DE UN SER H~ 

MANO ESTÁ CONSIDERADA COMO EL DELITO MÁS GRAVE, DE AHÍ QUE 

LA SANCIÓN IMPUESTA PARA LOS DELITOS DE HOMICIDIO SEA LA -

MÁS ALTA, AHORA POR QUE NO CONSIDERAR DE TAL O IGUAL IMPOR- · 

TANCIA LA VIDA DE UN SER HUMANO QUE VIENE AL MUNDO, PORQUE 

CONCEDERLE UNA ATENUACIÓN A LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 

LA SUPRESIÓN DE UNA NUEVA VIDA, DE UNA VIDA QUE COMIENZA, -

LA VIDA DE UN SER QUE ESTÁ O ACABA DE ABANDONAR EL VIENTRE 

MATERNO, SI LA VIDA DE UN RECl~N NACIDO ES TAN IMPORTANTE Y 

EN ALGUNOS CASOS MÁS IMPORTANTE TODAVÍA QUE LA DE UN HOMBRE 

YA FORMADO. YA QUE COMO ACERTADAMENTE LO HA EXPRESADO MANZl 

NI, "LA VIDA HUMANA ES UN BIEN DE INTERES EMINENTEMENTE SO

CIAL. PÚBLICO. QUE DA LA ESENCIA, FUERZA Y ACTIVIDAD AL Es-
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TADO" (23), 

AHORA PORQU~ MENOSPRECIAR LA VIDA HUMANA EN LOS -

PRIMEROS INSTANTES DE SU MANIFESTACIÓN, PORQU~ CONCEDER A -

LA MADRE QUE PRIVA DE LA VIDA A SU HIJO UNA PENA DISMINUÍDA 

PORQU~ DARLE MAYOR IMPORTANCIA A ESE VALOR ABSTRACTO QUE ES 

LA HONRA, 

(23) lDEM. PÁG.29. 



C). - SLI.'ETOS 

EN ESTE PUNTO, HAREMOS REFERENCIA A LOS SUJETOS -

QUE INTERVIENEN EN LA REALIZACIÓN DEL DELITO DE INFANTICl-

DIO: PARA QUE UN HECHO PUEDA SER CONSIDERADO COMO DELITO, -

NECESARIAMENTE DEBERA DE EXISTIR AL HENOS LA PRESENCIA DE -

DOS O MAS SUJETOS, ENTRE LOS CUALES SE DE UNA RELACIÓN CAU

SA EFECTO; ENTENDIENDOSE COMO SUJETOS A LAS PERSONAS: Y NO 

SOLAMENTE A LAS PERSONAS FfSICAS, SINO TAMBIEN LAS MORALES 

Y JURfDICAS. 

A) SUJETO ACTIVO, EN ESTE INCISO, HAREMOS REFERE! 

CIA AL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA DELICTIVA, Y COMO TAL, 

SOLAMENTE LAS PERSONAS PUEDEN SER CONSIDERADAS, AUNQUE EN -

~POCAS PASADAS SE LLEGARON A CONSIDERAR COMO SUJETOS ACTl-

VOS DE LOS DELITOS. A LOS ANIMALES, MISMOS QUE ERAN CASTIG~ 

DOS CON LAS PENAS QUE SE APLICABAN A LOS HOMBRES, PERO HOY 

EN DfA, LA LEY SOLAMENTE CONSIDERA COMO SUJETOS ACTIVOS DE 

LA CONDUCTA DELICTIVA A LAS PERSONAS. TANTO FfSICAS COMO MQ 

RALfS O JURfDICAS, 

EL SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE INFANTICIDIO. 

"SÓLO EL HOMBRE PODRÁ SERLO •. PORQUE ÚNICAMENTE ~L SE ENCUE~ 
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TRA PROVISTO DE CAPACIDAD V VOLUNTAD, Y PUEDE CON SU ACCIÓN 

U OMISIÓN, INFRINGIR EL ORDENAMIENTO JURfDICO PENAL, SE DI

CE QUE UNA PERSOflA ES SUJETO ACTIVO CUANDO REALIZA LA CON-

DUCTA O EL HECHO TfPICO, ANTIJURfDICO, CULPABLE Y PUNIBLE. 

SIENDO AUTOR MATERIAL DEL DELITO. O BIEN CUANDO PARTICIPA -

EN FORMA INTELECTUAL AL.PROPONER. INSTIGAR O COMPELER O SI~ 

PLEMENTE AUXILIANDO AL AUTOR CON ANTERIORIDAD A SU REALIZA

ClóN"(24), 

EN CUANTO AL SUJETO ACTIVO. SE DICE "LOS DELITOS 

SON ACTOS HUMANOS, Y POR LO TANTO LA RESPONSABILIDAD EN TO

DO DELITO RECAERÁ EN UN HOMBRE, NO IMPORTANDO SU SEXO NI 

CONDICIONES PARTICULARES Y ACCIDENTALES"(25), 

EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO.SE CLASIFICA EN CUAN

TO A SU CALIDAD: 

"EL SUJETO ACTIVO PUEDE SER CUALQUIERA Y SE ESTARÁ ANTE UN 

DELITO COMÚN O INDIFERENTE: PERO EN OCACIONES EL TIPO EXIGE 

DETERMINADO SUJETO ACTIVO, ES DECIR, UNA CALIDAD EN DICHO -

SUJETO, ORIGINÁNDOSE LOS DELITOS CONSIDERADOS COMO PROPIOS, 

ESPECIALES O EXCLUSIVOS. ESTOS SON LOS DELITOS QUE PUEDEN -

(24) PAVON VASCOOCELOS. FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL l"i:XICAND. -
4' .En. Enn, PooRúA. io\!x1co 1978. PÁG. 157, 

<25> ~!~LPL.c~,, IGNACIQ...~llERECHo PENAL MEx1cANO. 2'. Eo. Eon. PoRRúA 
l"tAICO l~. PÁG. LOU. 
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SER COMETIDOS POR DETEnHINADAS PERSONAS EN RAZÓN DE PROPJE• 

DADES JURfDICAS o NATURALES. ESTO QUIERE DECln. QUE EL TIPO 

RESTRlttGE LA POSIBILIDAD DE SER AUTOR DEL DELITO. DE INTE-· 

GRAR EL TIPO, CON RELACIÓN A AQUEL QUE NO TIErlE DICHA CALI

DAD ElCIGIDA" (26), 

COMO HA QUEDADO ASENTADO EN PÁRRAFOS AfHER 1 ORES,· 

HAY DELITOS QUE SOLAMENTE PUEDEfi SER COMET 1 DOS POR DETERMI • 

NADAS PERSONAS. EN LAS CUALES LA LEY EXIGE UNA CALIDAD ESPl 

CIAL EN LA PERSONA PARA QUE ESTA PUEDA CAER EN EL SUPUESTO

EXIGIDO POR EL TIPO. Y PUEDA SER CONSIDERADA COMO SUJETO Af. 

T!VO DEL DELITO, TAL ES EL CASO DEL ARTfCULO 325, DE NUES-· 

TRO ORDENAMIENTO PENAL, EH EL OUE PARA SER CONSIDERADO COMO 

IJIFANTICIDA. NECESARIAMENTE DEBERÁ EXISTIR EL PARENTESCO 

POR COUSAUGUINIDAD ENTRE VfCTIMA y VICTIMARIO. ADEMÁS DE 

QUE EL SUJETO ACTIVO DEBER~ TENER LA CALIDAD DE SER ASCEN-· 

DIENTE CONSANGUÍNEO, Y EN TAL CASO SOLAMENTE QUEDARÍAJ·I EN-

CUADRADOS LA MADRE. EL PADRE V LOS ABUELOS, 

liAC 1 ENDO UN COMENTAR 10 PERSONAL. CONSIDERO ACERTa 

DA LA MENCIÓtl QUE HACE NUESTRO CdDIGO PENAL VIGENTE. AL RE-

(26) PORTE PCT!T CAl!DAUIYIP. CELESTINO. APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GrnE
RAL DE DERECtlO PENAL. 3A. Eo.tDJT.PORRÚA. 1~XICO 1977' PÁG. q3z. 
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FERIRSE DE MANERA PRECISA A LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS, 

VA .QUE DE ESTA MANERA NO QUEDA LUGAR A QUE SE PUEDA DAR UNA 

INTERPRETACIÓN DIFERENTE: YA QUE COMO SE HA EXPRESADO AL Ds 

CIRSE .QUE EFECTIVAMENTE EL RECltN NACIDO NO PUEDE TENER' A1 

CENDIENTES CIVILES YA QUE EL PARENTESCO QUE NACE DE LA ADOf 

CIÓN SÓLO EXISTE ENTRE EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO, PERO NO

lO ES QUE EL NIAO ACABADO DE NACER NO PUEDA TENER ASCENDIE! 

. TES POR AFINIDAD. ESTE PARENTESCO es. SEGÚN ESTATUYE EL AR 

TfCULO 294, DEL CóDIGO CIVIL, EL QUE SE CONTRAE, POR fl MA

TRIMONIO v. ENTRE LA MUJER y LOS PARIENTES DEL VARÓN. PUES

BIEN: ESTE PARENTESCO EXISTE ENTRE EL N1no SUJETO PASIVO -

DEL DELITO DE INFANTICIDIO Y EL CONYUGE DE LA ABUELA CONSA! 

GUfNEA CASADO CON ESTA EN SEGUNDAS NUPCIAS.(27), 

Í:OMO LO HEMOS VENIDO MENCIONANDO, CONSIDERO ACER

.TADA LA HAL LLAMADA FORMULA INNECESARIA, A QUE SE REFIEREN· 

ALGUNOS AUTORES, YA QUE LA CALIDAD DE ASCENDIENTE, SE PRE·-. . 
SENTA ENTRE EL RECl~N NACIDO Y DIVERSOS FAMILIARES TANTO DE 

LOS PADRES ASf COMO DE LOS ABUELOS, PERO LA LEY PENAL AL L! 

HITAR O EXIGIR LA CALIDAD DE ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO, LIM! 

TA.AÚN MÁS A LOS SUJETOS ACTIVOS EN EL DELITO DE INFANTICI~ 

nro. QUEDANDO ESTOS REDUCIDOS úrUCAMEllTE A LOS PADRES o ---

(27) JliBfi HUERTA. 1-wl!ANO, Qp, Cn. PAG. 175, 
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ABUELOS, CON LOS QUE SE D~ LA REL~.C IÓN DE PARENTESCO CONSA!f 

GUINEO, DE ESTA MISMA FORMA LA LEY EXCEPTÚA A TODA PERSONA 

'QUE NO SEA ASCENDIENTE POR CONSANGUINIDAD, 

B) SUJETO PASIVO, COMO SUJETO PASIVO NO SOLAMENTE 

PUEDEN SER CONSIDERADAS LAS PERSONAS FfSICAS, YA QUE LAS -

PERSONAS .MORALES O JURfDICAS TAMBl~N PUEDEN VERSE AFECTADAS 

CON MOTl~O DE LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA DELICTIVA, 

EXISTEN DELITOS EN LOS CUALES EL SUJETO PASIVO PUEDE VERSE 

TANTO COMO AGRAVIADO Y COMO OFENDIDO: EN EL CASO DEL DELITO 

EN ESTUDIO. EL SUJETO PASIVO DE LA CONDUCTA. O SOBRE EL --

CUAL RECAE LA CONDUCTA SOLAMENTE PODRÁ VERSE COMO OFENDIDO. 

YA QUE EL INFANTE ES EL ÚNICO QUE RESIENTE EL DA~O: PERO EN 

LA REALIZACIÓN DE LA CONDUCTA Tf PICA DE INFANTICIDIO. TAM-

Bl~N PUEDE PRESENTARSE ALGÚN OFENDIDO, QUIEN PODRÁ SER LA -

MADRE. EL PADRE O LOS ABUELOS, PERSONA QUE SERÁ DISTINTA DE 

LA QUE HAYA COMETIDO LA INFRACCIÓN PENAL. YA QUE EL SUJETO 

ACTIVO DE LA CONDUCTA NO PODRÁ SER CONSIDERADO A LA VEZ CO

MO OFENDIDO, 

CON RELACIÓN AL SUJETO PASIVO. SE HA DICHO "ESTE-
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DEBE EXISTIR EM TODO DELITO, SIN OLVIDAR QUE NO SE DA UN Dj¡ 

LITO SOBRE Sf MISMO, PORQUE NO ES ADMISIBLE UN DESDOBLAMIE!! 

TO DE LA PERSONALIDAD HUMANA DE MODO QUE ~STA PUEDA CONSID)i 

RARSE, A UN MISMO TIEMPO, DESDE CIERTO PUNTO DE VISTA COMO

SUJETO ACTIVO, Y DESDE OTRO. COMO SUJETO PASIVO DEL DELITO, 

Y CUANDO LA CONDUCTA DEL SUJETO RECAE SOBRE SÍ MISMO, NO -

VIENE A SER SUJETO PASIVO, SINO OBJETO MATERIAL DEL HECHO -

DELICTUOSO# (28). 

AllORA B 1 EN, COMO SUJETO PASIVO DEBERÁ ENTENDERSE

AL TITULAR DEL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO POR LA LEY, 

EL SUJ~TO PASIVO EN EL DELITO DE INFANTICIDIO, LO 

PODRÁ SER CUALQUIER RECI~N NACIDO, HASTA UN T~RMINO QUE NO

PODRÁ IR MÁS ALLÁ DE LAS SETENTA ,. DOS HORAS DE SU NACIMIE!! 

TO, tJO IMPORTANDO SU SEXO, NACIONALIDAD, CONDICIÓN SOCIAL O 

ECONÓMICA O CIRCUNSTANCIAS PATOLÓGICAS, LO QUE Sf DEBERÁ -

SER TOMADO EN CUENTA, COMO YA LO MENCIONAMOS CON ANTERIORI

DAD, SERÁ EL PARENTESCO CONSANGUÍNEO, 

(28) IDEM, PÁG, 175. 
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·PARA CONCLUIR LO REFERENTE AL SUJETO PASIVO. MEN

CIONAR~ QUE COMO SUJETO PASIVO NO SOLAMENTE PUEDE SER CONS! 

DERADO EL HOMBRE, YA QUE COMO PASIVO TAMBl~N PUEDEN OUEDAR

ENCUADRADAS LAS PERSONAS MORALES. LAS JURÍDICAS, EL tSTADO, 

Y LA SOCIEDAD, ~STO ES EN VIRTUD DE QUE TAHBl~N SOBRE ELLAS 

PODRÁ RECAER UNA CONDUCTA DELICTIVA, MISMA QUE DE UNA U --

OTRA FORMA LES CAUSARÍA ALGdN DAAO, Y ES POR ESTO QUE LA -

LEY PENAC NO SOLAMENTE TUTELA LOS BIENES PERSONALES, SINO -

TAMBl~N TUTELA LOS BIENES COLECTIVOS, 

e) LA PARTICIPACIÓN. EN CUANTO A ~STE PUNTO ATEN

DEREMOS A LO QUE CONSAGRA NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL VIGEN

TE, EN SU ARTÍCULO 328. EL CUAL DICE "st EN EL lNFANTIC!DlO 

TOMAR~ PART!C!PAC!ÓN UN M~D!CO, CIRUJANO, COMADRÓN O PARTE

RA, ADEMÁS DE LAS PENAS PR !VAT!VAS DE LA Ll BERTAD QUE LE CQ 

RRESPONDAN, SE LES SUSPENDERÁ DE UNO A DOS A~OS EN EL EJER

CICIO DE SU PROFES!ÓN°1 AQUÍ CONSIDERÓ IMPORTANTE HACER -

MENCIÓN A QUE LA PENA DE LA SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO PRO

FESIONAL SE COMIENZA A CUMPLIR UNA VEZ QUE EL REO HA PURGA

Dd LA SENTENCIA QUE LE FU~ IMPUESTA: PERO NO DEBEMOS PASAR

POR ALTO LO QUE PRESCRIBE EL ARTÍCULO 13 DEL CóDIGO PENAL.

EL CUAL MEllC!ONA QUE SE COMSIDERARÁtl RESPONSABLES DE LOS Dg_ 
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LITOS TODOS AQUELLOS QUE: 

l} .- "Los QUE ACUERDEN O PREPAREN SU REALIZA-----

CIÓN"; 

2),- "Los QUE LO REALICEN POR SI": 

3l.- "Los QUE LO REALICEN CONJUNTAMENTE": 

4) ' - "Los QUE LO LLEVEN A CABO SIRVIÉNDOSE DE ---

OTROS": 

5),- "Los QUE DETERMINEN INTENCIONALMENTE A OTRO 

A COMETERLO"; 

6).- "Los QUE INTENCIONALMENTE PRESTEN AYUDA o AJ! 

XILIEN A OTRO PARA SU COMISIÓN": 

7l .- "Los QUE CON POSTERIORIDAD A su EJECUCIÓN AJ! 

XILIEN AL DELINCUENTE, EN CUMPLIMIENTO DE -

UNA PROMESA ANTERIOR AL DELITO: y• 

8),- "Los QUE INTERVENGAN CON OTROS EN su COMl--

SIÓN AUNQUE NO CONSTE QUIÉN DE ELLOS PRODU

JO EL RESULTADO", 

EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN, SE DICE "LA PARTIC_I. 

PACIÓN SE DARÁ EN EL MOMENTO EN QUE VARIOS SUJETOS BUSCAN -
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LA CONSUMACIÓN DE UH MISMO DELITO, Y REALIZAN UNO O VARIOS

ACTOS ENCAMINADOS A LA REALIZACIÓN DEL FIN"(29), 

flAR !ANO JIHÉNEZ HUERTA, EN CUANTO A LA RESPONSABl 

LIDAD DE LOS PARTÍCIPES DICE LO SIGUIENTE: "LAS PERSONAS 

QUE EN LOS TÉRM 1 NOS DE CUALOU 1 ERA DE LAS F RACC 1 OUE S l. 2 Y-

3 DEL ARTÍCULO 13. DEL CóDIGO PENAL INTERVIENEN Etl LA REALl 

ZACIÓN "llE LA ACCIÓN TÍPICA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 325, SON 

PARTÍCIPES DE INFANTICIDIO, PUES COMO LA ACCIÓN EJECUTIVA -

DE ÉSTE DELITO TIENE SU PROPIA AUTONOMÍA INTEGRA UN TIPO Pg 

NAL DE PERFILES PRECISOS Y DIFERENCIADOS CARACTERES, SU BA

SE TÍPICA SE AMPLIA, EN VIRTUD DE LOS DISPOSITIVOS LEGALES

RECOGIDOS EN EL ARTÍCULO 13, A LAS CONDUCTAS ANTERIORES Y -

SIMULTÁNEAS DESCRITAS EN SUS TRES PRIMERAS' FRACCIONES, EMPg 

RO, EL ARTÍCULO 328. DISPOflE QUE SI EN EL INFANTICIDIO TOMA 

S~ PARTICIPACIÓN UN MÉDICO, CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA, -

ADEMÁS DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD QUE LE CORRE~ 

PONDEN, SE LE SUSPENDERÁ DE UNO A DOS AHOS EN EL EJEP.CICIO

DE SU PROFESIÓN, SE ESTABLECE COMO PLUS, EN ESTE PRECEPTO.

UNA SANC 1 ÓN EXPRESAMENTE ADECUADA A LA PERSONALIDAD DEL PAB. 

TICIPE Y A LOS MEDIOS QUE PUSO EN JUEGO PARA DELINQUIR, LA

CUAL EMPEZARÁ A CONTARSE, CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN-

(29) Cl.EL~O CN_O:t EUGENIO. DERECHO PEllAL. l.A.En.Eon. CASA BoscH. !lAR 
CELONA 1936, VOL, [, PÁG. 00'.l. -
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EL PARRAFO ÚLTIMO DEL ARTÍCULO q5, A PARTIR DEL DÍA EN QUE 

HUBIESE TERMINADO DE CUMPLIR LA PENA DE PRIVACIÓN DE LIBER

TAD, Y AUNQUE PARA SER PARTÍCIPE DE INFANTICIDIO NO ES NEC~ 

SARIO QUE EL QUE EFECTÚA LA ACCIÓN ACCESORIA OBRE CON EL -

FIN DE SALVAR EL HONOR PERSONAL DE LA MADRE O EL FAMILIAR -

DEL ASCENDIENTE CONSANGUÍNEO DEL NIÑO INMOLADO, LA MOTIVA-

CIÓN DE SU COOPERANTE EN CONDUCTA DEBE SER TENIDA EN CUENTA 

PARA LA FIJACIÓN DE LA PENA, EN LOS TÉRMirWS DEL NÚMERO 2,

DEL ARTÍCULO 52, PUES ES EVIDENTE QUE DEBE SER SANCIONADO -

CON MAYOR BENIGNIDAD QUIEN PARTICIPA EN EL HECHO CON EL DE

SIGNIO DE AUXILIAR AL SUJETO ACTIVO PRIMARIO A .SALVAR EL HQ 

NOR, QUE QUIÉN LO HACE POR RECOMPENSA, DADA O PROMETIDA O -

POR CUALQUIER OTRA MOTIVACIÓN BASTARDA"(3Q), 

CON RELACIÓN A LA PARTICIPACIÓN DE TERCEROS, EXI! 

TE OTRA OPINIÓN, LA CUAL REZA: "CUANDO LA MUERTE DE UN RE-

CIÉN NACIDO SE EJECUTA DIRECTA E INMEDIATAMENTE POR TERCE-

RAS PERSONAS EXTRAÑAS AL MISMO, SIN INTERVENCIÓN ALGUNA DE 

·SUS ASCENDIENTES, EL DELITO COMETIDO SERÁ EL DE HOMICIDIO -

CON LAS CALIFICATIVAS QUE LO ACOMPAÑEN, DENTRO DE ELLAS INf 

LUDIBLEMENTE LA ALEVOSÍA, QUE CONSISTE EN EMPLEAR MEDIOS -

QUE NO DEN LUGAR A DEFENDERSE NI EVITAR EL MAL QUE SE QUIE-

<30> ~RECHO PENAL Mex100«J. Qp, Cn. PAG. 182 v 183. 
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RE HACER, PERO CUANDO LOS TERCEHOS SON SIMPLES PARTÍCIPES-

EN EL INFANTICIDIO EJECUTADO POR LOS ASCENDIENTES DEL RE--

Cl~N NACIDO, ENTONCES SE ENTENDERÁ A LO EXPRESADO EN EL AR

TÍCULO 13, DEL CóDIGO PENAL, Y EN ATENCIÓN AL ESPÍRITU DE -

LOS ARTÍCULOS 51 Y 56, DEL MISMO ORDENAMIENTO, SE LES DEBE

R~~ APLICAR LAS PENAS ATENUADAS DEL INFANTICIDIO GEN~RICO;-

" PUDIENDO LOS JUECES AUMENTAR O DISMINUIR LA SANCIÓN RESPEC

TIVA, DENTllO DE LOS LÍMITES FIJADOS POR LÁ LEY. SEGÚN SEA -

SU PART!C°!PACIÓN, l_A JURISPRUDErlCIA ESPAÑOLA SE INCLlflA A -

UNA SOLUCIÓN COl/TRARIA A LA QUE ACARAMOS DE EXPRESAR, POR--

QUE CONSIDERA A LOS OUE. 110 SIENDO ASCENDIENTES, COOPERAN -

EN EL INFANTICIDIO COMO COMPLICES DE HOMICIDlo"(3}), 

PoR su PARTE. CARDONA ArllZMENDf. OPINA QUE "SIEN-

DO EL INFANTICIDIO UN DELITO ESPECIAL, SOLAMENTE LA MADRE Y 

LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS PODRÁN SER AUTORES MATERIA-

LES DEL DELITO, Y CUALQUIER PERSONA OUE NO REUNA LAS CUALl

F ICACIONES TENDRÁ QUE RESPONDER DEL DELITO DE HOMICIDIO, -

AHORA BIEN, POR LO QUE SE REFIERE A CUALQUIER OTRA FORMA DE 

.PARTICIPACIÓN, AUTORÍA INTELECTUAL. Y COMPLICIDAD, CUAL---

pu!ER PERSONA PODRÁ SER PARTÍCIPE, PERO SI EL AUTOR MATE--

R IAL NO REÚNE LAS CUALlf!CACIONES EXIGIDAS POR LA LEY. ro--

<31> GONZJtiZ OC LA VEGA. FRANCISCO. Os. Cn, PAG, ll6 v 117, 
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DOS RESPONDERAN DE HOMICIDI0"(32), 

DE LAS OPINIONES ANTERIORES, CONSIDERO COMO LA -

MÁS ACERTADA LA DE ENRIQUE CARDONA ARIZMENDI, YA QUE NO Tlg_ 

NE RAZÓN ALGUNA DE EXISTIR EN NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL UNA 

ATENUACIÓN EN LA PENALIDAD PARA TODOS AQUELLOS SUJETOS AJE

NOS A UNA RELACIÓN DE CONSANGUÍíllDAD QUE INTERVENGAN EN LA 

COMISIÓN .. DEL DELITO, YA QUE LA LEY PENAL, DE MANERA CLARA -

INDICA QUE PARA QUE, SE CONFIGURE O TIPIFIQUE óL DELITO ES -

INDISPENSABLE QUE EL SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA SEA ASCEN 

DIENTE POR CONSANGUINIDAD, Y EN CASO DE QUE NO EXISTA ESTA 

CALIDAD SE ESTARÁ EN PRESENCIA DE UN HOMICIDIO, Y COMO TAL 

DEBERÍA SER SANCIONADA TODA PERSONA AJENA A LA RELACIÓN DE 

PARENTESCO INDICADO POR LA LEY, NO OLVIDANDO EL GRADO DE 

PARTICIPACIÓN QUE HAYA TENIDO EN LA .COMISIÓN DEL DELITO, 

(32) APUNTAMIENTOS DE DERECHO PENAL. 2'.ED. EDIT. CARDENAS EDITOR y D1s 
TRIBUIDOR. MÉXICO 1976. PÁG. 93 y 94. -



0).- LA PENAUDAD. 

LA PENA, POENA O POINA, ES UNA PALABRA QUE DERIVA 

DE UNA VOZ GRIEGA, QUE SIGNIFICA DOLOR O SUFRIMIENTO, LAS -

PENAS HAN SIDO APLICADAS POR EL HOMBRE DESDE LOS TIEMPOS -

MÁS REMOTOS, Y HAN SIDO APLICADAS PARA SANCIONAR A TODO --

AQUEL INDIVIDUO QUE HA COMETIDO ALGUNA OFENSA, YA SEA HACÍA 

OTRAS PERSONAS, HACÍA LA SOCIEDAD, EL ESTADO O A LAS DISPO= 

SICIONES EXISTENTES, EN ~POCAS REMOTAS, LAS PENAS CONSIS--

TÍAN DESDE El PAGO DE DETERMINADAS CANTIDADES, HASTA LOS -

AZOTES Y' MUERTE, EN NUESTRA ACTVAL SOCIEDAD, LAS PENAS HAN· 

EVOLUCIONADO, YA QUE AHOilA HAN QUEDADO PROHIBIDAS LAS PENAS 

DE MUTILACIÓN, LAS MARCAS, LOS AZOTES, LOS PALOS, LOS TOR-

MENTOS, Y EN ALGUNOS LUGARES LA PENA DE MUERTE TAMBIÉN HA.-

DESAPARECIDO, POR LO GENERAL, LAS PENAS SIEMPRE HAN SIDO -

IMPUESTAS EN LUGARES PdBLICOS. ESTO SE HA HECHO CON EL FIN 

DE HACER SABE~ A LA GENTE QUE LAS PERSONAS QUE REAL! ZAN COI:! 

DUCTAS PROHIBIDAS O SANCIONADAS NO QUEDAN EXENTAS DE SER -

CASTIGADAS. EN SI LAS PENAS SE IMPONEN COMO MEDIO PARA LO

GRAR O NANTEfJER LA DISCIPLINA EN LA SOCIEDAD, 

EN CUANTO A LA PENA, SE DICE "EL FIN dLTJMO DE LA 

PENA ES LA SALVAGUARDA DE LA SOCIEDAD, PARA CONSEGUIRLA, -

DEBE SEA INTIMIDATORIA. ES DECIR, EVITAR LA DELINCUENCIA --
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POR EL TEMOR DE SU APLICACDNI EJEMPLAR, AL SERVIR DE EJEM

PLO A LOS DEMÁS Y NO SÓLO AL DELINCUENTE, PARA QUE TODOS AQ 

VIERTAN LA EFECTIVIDAD DE LA AMENAZA ESTATAL, CORRECTIVA, -

AL PRODUCIR EN EL PENADO LA READAPTACIÓN A LA VIDA NORMAL.

MEDIANTE LOS TRATAMIENTOS CURATIVOS Y EDUCACIONALES ADECUA

DOS, IMPIDIENDO ASf LA REINCIDENCIAI ELIMINATORIA, YA SEA -

TEMPORAL O DEF 1 N ITIVAMENTE, SEGÚN QUE EL CONDENADO PUEDA -

READAPTARSE A LA VIDA SOCIAL O SE TRATE DE SUJETOS INCORRE

GIBLES: Y JUSTA, PUES LA INJUSTICIA ACARREARfA MALES MAYO-

RES, NO SÓLO CON RELACIÓN A QUIEN SUFRE DIRECTAMENTE LA PE

NA, SINO PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD AL ESPg 

RAR QUE EL DERECHO REALICE ELEVADOS VALORES ENTRE LOS CUA-

LES DESTACAN LA JUSTICIA, LA SEGURIDAD V EL BIENESTAR SOCI~ 

LES"(33), 

Efl RELAC l ÓN CON LAS PENAS Y MEO 1 DAS DE SEGURIDAD 

IMPUESTAS POR EL ESTADO Y APROBADAS POR LA SOCIEDAD, SE CO

MENTA: "SUPUESTA LA FACULTAD MOTIVADORA DE LA CONDUCTA, EL 

CONMINAR A LOS POSIBLES DELINCUENTES CON SANCIONES AFLICTI

VAS ES UN RECURSO CIENTÍFICO, Y ÚTIL, TODA VEZ QUE PUEDE I~ 

FLUIR EN EL BALANCE DE ESA MOTIVACIÓN, ÜNA VEZ COMETIDO EL 

DELITO HABRÁ DE CUMPLIRSE LA CONMINAC19N, PARA QUE PUEDA Tg 

(33) CASTELLANOS TENA. FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTALES -
DE DERECHO PENAL, 17', Eo.EDJT, PORRUA, M~XICO 1982,-
PÁG, 307. 
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NER EFICACIA RESPECTO A QU~NES NO HAN DELINQUIDO, LOS CUA

LES VERAN CON EL EJEMPLO LA CERTIDUMBRE DE LA AMENAZA PENAL, 

Y SI LA SANCIÓN PONE AL DELINCUENTE EN MANOS DEL ESTADO POR 

ALGÚN TIEMPO, DURANTE EL MISMO DEBE PROCURARSE SU MEJORA--

MIENTO CÍVICO V MORAL, PARA PREVENIR EN ÉL NUEVOS DELITOS, 

AQUELLOS CUYA CONDUCTA SE DEBA TOTAL O PREPONDERANTEMENTE A 

FALTA O TRASTORNO DE LAS FACULTADES MENTALES, PODRÁN SER SQ 

JETOS A .TRATAMIENTOS PEDAGÓGICOS O CURATIVOS QUE ACTUEN SO

BRE LA CAUSA DEL FENÓMENO, MANTENIENDOLES VIGILADOS V EN I~ 

POSIBILIDAD DE NUEVOS ACTOS DAÑOSOS MIENTRAS TAL CAUSA NO -

HAYA DESAPARECID0"(34), 

SE DICE QUE "LA PENA ES UN CONTRAESTfMULO QUE HA 

SIDO UTILIZADO PARA PREVENIR LOS DELITOS, CUANDO ESTE VA SE 

HA COMETIDO, LA PENA SIRVE COMO MEDIO PARA CORREGIR AL QUE 

HA DELINQUIDO, PARA QUE ESTE ADOPTE UN TIPO DE CONDUCTA AD~ 

CUADO Y BENÉFICO, TANTO PARA EL MISMO, ASÍ COMO PARA LA SO· 

CIEDAD, LA PENA ES UN CASTIGO IMPUESTO POR El PODER PÚBLICO 

AL DELINCUENTE, CON BASE EN LA LEY, PARA MANTENER EL ORDEN 

JUR (DI co" <35)' 

(34) VILLALOBOS. IGNACIO. Qp, Cn. PÁG. 99. 
<35) CASTELLAIKlS TENA. FERNANDO. 0?, Cn, PÁG. SíXi. 
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Los TIPOS DE PENAS QUE PUEDEN SER IMPUESTAS A LOS 

DELINCUENTES, LAS ENCONTRAMOS CITADAS EN EL CóDJGO PENAL Vl 

GENTE, EN EL ARTÍCULO 2q, EL CUAL SEílALA LO SIGUIENTE: "LAS 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD SON": 

1) "PRISIÓN", 

2) "TRATAMIENTO EN LIBERTAD. SEMILIBERTAD Y TRA

BAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD", 

3) "IrnERNAt\IENTO o TRATAMIErno EN LIBERTAD DE -

ININPUTABLES Y DE QUIENES TENGAN EL HÁBITO O 

LA NECESIDAD DE CONSUMIR ESTUPEFACIENTES O -

PSICOTRÓPICOS", 

q) "CONFINAMIENTO", 

5) "PROHIBICIÓN DE IR A LUGAR DETERMINADO", 

6) "SANCIÓN PECUNIARIA", 

7) "DEROGADA", 

8) "0ECOM 1 SO Y PÉRDIDA DE IMSTRUMENTOS Y OBJETOS 

RELACIONADOS CON EL DELITO", 

9) "AMONESTACIÓN", 

10) "APERCIBIMIENTO", 

11) "CAUCIÓN DE NO OFENDER", 

12) "SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE DERECHOS", 

13) "INHABILITACIÓN, DESTITUCIÓN O SUSPENSIÓN DE 

FUNCIONES O EMPLEOS", 
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lQ) "PUBLICACIÓN ESPECIAL DE SENTENCIA", 

15) "VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD", 

l(i) "SUSPENSIÓll O DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES", 

17) "MEDIDAS TUTELARES PARA MENORES", 

18) "DECOMISO DE BIENES CORRESPONDIENTES Al ENRI

QUECIMIENTO llfCITO", 

"Y LAS DEMÁS QUE FIJEN LAS LEYES", 

~A PENALIDAD EN CUANTO A LO QUE RESPECTA AL DELI

TO DE INFANTICIDIO, LA ENCONTRAMOS PLASMADA EN El ARTÍCULO 

326 DE NUESTRO CóDIGO PENAL VIGEllTE, Y EN EL CUAL SE EXPRE

SA 0 AL QUE COMETA El DELITO DE INFANTICIDIO SE LE APLICARÁN 

DE SEIS A DIEZ AROS DE PRISIÓN, SALVO LO DISPUESTO EN EL -

ARTÍCULO SIGUIENTE", QUE HACE REFERENCIA AL INFANTICIDIO HQ 

NORIS CAUSA, DEL CUAL HAREMOS UN ESTUDIO EN El CAPÍTULO SI

GUIENTE, EN EL ARTICULO CITADO. "es FÁCIL OBSERVAR QUE EL 

MÁXIMO Y MÍtl!MD DE ESTA PENA REPflESENTArl UNA ATENUACIÓN SI 

SE LES COMPARA CON LAS DEL HOMICIDIO SIMPLE. OCHO A VEINTE 

Aílos DE PRISIÓN. y ~OBRE TODO CON LOS DEL CALIFICADO. VEIN

TE A CUARENTA AÑOS DE PRISIÓN, EL ESTABLECIMIENTO DE LA Pg 

IMLJDAD ATENUADA EN EL INFANTICIDIO GENÉRICO EVITA IMPONER 

A LOS ASCENDIENTES LA GRAVE SANCIÓN DEL HOMlCIDIO CALl~ICA-
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DO POR LA EXISTENCIA DE ALEVOSÍA 0 (35), 

COMO LO HEMOS VISTO, NUESTRO CÓDIGO PENAL VIGEH-

TE, PRESCRIBE U~A PENA DE SEIS A DIEZ AílOS DE PRISIÓN PARA 

El lllFANTICIDA. PENA OUE ES APLICADA DENTRO DEL MÍNIMO Y M_b 

X IMO ESTABLEC 1 DO, PEUA QUE PODRÍAMOS CONS 1 DERAR COMO CAREN

T~ DE SE~ERIDAD, YA QUE LO QUE SE ESTA SANCIONANDO ES El HI 

CHO DE HABER PUESTO FIN A UNA VIDA HUMANA EN LOS PRIMEROS -

INSTANTES DE SU EXISTENCIA, 

PARA CONCLUIR ESTE PUNTO, QUE HACE REFERENCIA A -

LA PENALIDAD, SÓLO NOS QUEDA DECIR QUE A PESAR DE TODO~ LOS 

MOTIVOS Y CAUSAS, MISMAS QUE HAN SIDO APOYADAS POR DIVERSOS 

TRATADISTAS, AÚN ASÍ NO TIENE RAZÓN DE EXISTIR UNA PENA ATI 

NUADA PARA El SUJETO QUE ENCONTRANDOSE EN El CASO PREVISTO 

POR El ARTÍCULO 325, DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, PRIVA DE LA 

VIDA A UN RECI~N NACIDO OUE SE ENCUENTRA EN UN TOTAL ESTADO 

DE INDEFENSIÓN. LA LEY MENCIONADA, DEBERÍA IMPONER SANCIO-

NES MÁS SEVERAS PARA ESTE TIPO DE DELITOS, YA QUE UN R~Cl~N 

NACIDO, ASÍ COMO UN ADULTO, SON SERES HUMANOS QUE TIENEN DI 

RECHO A LA VIDA, TANTO UNO COMO OTRO, O ES QUE ACASO EN 

(31il GOtlZ1\LEZ DE LA VEGA. FRMCISCO, Qp, Cn. PÁG, ll5, 
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NUESTRA SOCIEDAD MODERNA LA VIDA DEL INFANTE SE CONSIDERA -

MENOSPRECIADA, O SENCILLAMENTE HA QUEDADO RELEGADA A UN SE

GUNDO TÉRMINO Y ES POR ESTO QUE LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍ

NEOS NO SON CAST 1 GADOS CON LA PENA QUE MERECE UN DEL! TO QUE 

ATENTA CONTRA LA VIDA DEL NIÑO RECIÉN NACIDO; AQUÍ EN ESTE 

PUNTO CABE RECORDAR QUE EL BIEN DE MAYOR VALOR DE QUE GOZA 

EL SER HUMANO LO ES LA VIDA MISMA, Y ESTE BIEN ES TUTELADO 

POR LAS LEYES PENALES. CASTIGANDO A TODOS AQUELLOS QUE ATEli 

TEN COlffRA LA V IDA HUMANA CON LAS PENAS MÁS SEVERAS, ENTON

CES POR QUÉ LA VIDA DEL RECIÉN NACIDO NO ES IGUALMENTE PRO

TEGIDA COMO SI SE TRATASE DE UN SER MAYOR, 



CAP 1 TUL O 111 

EL INFANTICIDIO "HONORIS CAUSA", 

Al,- ATENUANTE, 

·· Bl ,- REQUISITOS PARA LA ATENUACIÓN, 

Al Que NO TENGA MALA FAMA. 

Bl Qu~ OCULTE SU EMBARAZO, 

el Que EL NACIMIENTO DEL INFANTE HAYA 

SIDO OCULTO Y NO SE HUBIERE INSCRITO 

EN EL REGISTRO CIVIL, 

Dl Que EL INFANTE NO SEA HIJO LEGfTIMOo 

Cl.- PENALIDAD IMPUESTA, 



Al, - ATEllUMJTE 

LA ATENUANTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO ES 

UNA CIRCUNSTANCIA QUE CUANDO LLEGA A PRESENTARSE EN LA EJE-

· CUCJÓN DE UNA CONDUCTA DELICTIVA TIENDE A LOGRAR DE MANERA 

NOTABLE UNA DISMINUCIÓN EN LA PENA QUE HA DE SER IMPUESTA, 

BENEFICIANDO CON ESTO AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 

EN EL DELITO QUE APARECE AL AMPARO DEL ARTÍCULO -

327, DE NUESTRO CÓDIGO PENAL VIGENTE. SE LE HA DADO POR LL6 

MARSELE "INFANTICIDIO HONORJJ CAUSA", POR LO QUE NUESTRA -

LEY PENAL ESTÁ CREANDO UN DELITO ESPECIAL. YA QUE EN ESTE -

DELITO, LA HONRA AL IGUAL QUE LA REPUTACIÓN DE LA MUJER SON 

LAS CAUSAS QUE APARENTEMENTE LLEVAN A COMETERLO. CAUSAS QUE 

SON TOMADAS EN CUENTA PARA CONCEDERLE AL DELINCUENTE UNA Pf 

NALIDAD ATENUADA, 

ACERCA DEL PROPÓSITO DE OCULTAR EL DESHONOR, SE -

HA DICHO "EL LEGISLADOR NO HA MENCIONADO EXPRESA Y LITERAL

MENTE QUE LA CAUSA DE MAYOR ATENUACIÓN EN ESTE CASO SEA EL 

MÓVIL DE LA MADRE DE OCULTAR SU DESHONOR SUPRIMIEtlDO EL PRQ 

PÓSITO DE SUS AMORES ILÍCITOS, PERO SE DóDUCE ESTE PROPÓSJ

to DE LOS REQUISITOS SERALADOS EN LAS CUATRO FRACCIONES DEL 
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PRECEPTO" (1), 

EN EL ARTÍCULO 327. DEL CóDIGO PENAL. El QUE ---

TRANSCRIBIREMOS POSTERIORMENTE. SE OBSERVA QUE El ÚNICO PO

SIBLE SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA DELICTIVA LO ES LA MADRE 

DEL INFANTE SACRIFICADO: YA OUE ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO 

NO OTORGA NI Al PADRE, NI A LOS ABUELOS El PODER GOZAR DE -

LA ATENUACIÓN QUE LA LEY CONCEDE A LA MADRE. PORQUE PRESUMl 

BLEMENTE LA tiADR.E, MÁS QUE CUALQU 1 ER OTRO ASCENDIENTE CON-

SANGUÍNEO SE PODRÁ VER AFECTADO POR LA PERDIDA DEL HONOR, 

!_A RAZÓN DE LA ATENUAC l ÓN, AUNQUE LA LEY NO LO -

MENCIONA DE MANERA EXPRESA, LO ES LA CAUSA DE HONOR, A LO -

QUE SE DA LA SIGUIENTE CRÍTICA: "EL MISMO NO SE JUSTIFICA -

POR CAUSAS DE HONOR, YA QUE ESTE SE ENCUENTRA MANCILLADO, -

SIN QUE UNA CONDUCTA HOMICIDA ESTE CAPACITADA PARA 111PEDIR 

El ESCÁNDALO, LA PUBLICIDAD DEL ALUMBRAMIENTO Y LA INFAMIA" 

(2)' 

ESTE ÚLTIMO COMENTARIO, LO CONSIDERO MUY ACERTA-

(1) GONZALEZ DE l_A VEGA. FRANCISCO. "DERECHO PENAL MEXICANO. 
7',ED.EDIT,PORRUA. M~x1to 1964. PÁG. 115. 

(2) P¡DE ¡.;QREllO. ANTONIO. CURSO DE DERECHO PENAL liEXICANo.-
1-.ED.EDIT.Jus. M~x1co 1944. PÁG. 25S, · 
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DO, PORQUE EFECTIVAMENTE Y TAL COMO LO AFIRMA ANTONIO P. -

DE MORENO. EL DELITO DE INFANTICIDIO NO TIENE JUSTIFICACIÓN 

ALGUNA, Y MUCHO MENOS EL ARGUMENTAR QUE SE COMETE EL DELITO 

CON EL FIN DE SALVAR UN HONOR, POR QUE CUAL HONOR PRETENDE 

SALVAR AQUELLA MUJER QUE DA A LUZ UN HIJO PRODUCTO DE SUS -

ILÍCITOS O EXTRAMARITALES AMORIOS; EL HONOR LO DEBE CONSER

VAR POR SI MISMA. PERO NO POR EL HECHO DE SACRIFICAR A SU -

HIJO AQUEL HONOR PERDIDO SE VA A VER RECUPERADO, QUIZAS TE~ 

DRÍA JUSTIFICACIÓN EL DELITO COMETIDO POR UNA MADRE EN LA -

PERSONA DE SU HIJO, CUANDO ESTE ÚLTIMO ES PRODUCTO DE UNA -

VIOLACIÓN. PERO PARA PREVENIR ESTE TIPO DE HECHOS, EL PRO-

PIO CóDIGO PENAL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 333, AUTORIZA EL -

ABORTO CUANDO LA MUJER HA QUEDADO PREÑADA COMO CONSECUENCIA 

DE UNA VIOLACIÓN, PARA EVITAR O PREVENIR QUE SE DEN ESTE Tl 

PO DE CONDUCTAS DELICTIVAS QUE ATENTAN CONTRA LA VIDA DEL -

SER HUMANO YA FORMADO, 

fRANCISCO CARRARA, CITADO POR MARIANO JIMENEZ --

HUERTA. OPINA QUE "LA METAMÓRFOSIS OPERAD~ EN LA REPRESIÓN 

DEL INFANTICIDIO, SE DEBIÓ, A LA FUERZA SUPREMA DE LA LÓGI

CA ANTE LA QUE TARDE O TEMPRANO CEDEN LAS FALSAS DOCTRINAS. 

YA QUE NO HABÍA UN SÓLIDO PRINCIPIO JURÍDICO QUE SIRVIERA -



- 106 -

DE BASE A LA OCIOSIDAD Y RIGOR OUE SE OUERIA ESTABLECER, Y 
PARA EVIDEIJCIMLO HACE MENCIÓN DE LOS FALSOS FUNDAMENTOS E§. 

GRIM!DOS POR LOS VIEJOS CRIMINALISTAS Y LOS SOMETE A SU DEMQ 

1.EDORA CRÍTICA, EN EFECTO": 

1) "FRENTE Al VÍNCULO DE SANGRE TOMADO Ell CUENTA 

PARA SITUAR El INFANTICIDIO ENTRE LOS HOMICl 

DIOS CALIFICADOS CARRARA MENCIOIJA OUE EL Vf]f 

CULO DE SMIGRE QUE MEO! A ENTRE LA MADRE Y EL 

N!RO RECl~N NACIDO ES EL MISMO QUE EXISTE E! 

TRE LA MADRE Y EL QUE YA TIENE DOS MESES"; 

2) "FRENTE Al ARGUMENTO DE QUE EL REC!~N NACIDO 

ES INCAPAZ DE DEFENDERSE DE SUS BARBAROS ENg 

MIGOS, OBJETA CARRARA QUE ESTA IMPOTENCIA -

CONCURRE TAMBl~N EN LA CRIATURA NACIDA UN 

MES ANTES"; 

3) "fflENTE A LA RAZÓN DE QUE EL NlílO, DADA SU -

INOCENCIA NO HA PODIDO DAR MOTIVO DE ENOJO A 

SUS CRUELES PADRES CARRARA REPLÍCA QUE DICHA 

INCAPACIDAD PARA PROVOCAR ENOJO TANTO ES PRQ 

PIA DEL NJfiO DE UN DÍA COMO DEL NIÑO DE UN -

MES"(3), 

rn Jll'IEfEZ HUERTfl .• :\ARIANO. DERECHO PENAL l'lEX!CANo. 7! .Eo.EDIT .PmRüA 
MÉx1co 1975, VoL. L PAG, 15q, 
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A DECIR DE MARIANO JIMÉNEZ HUERTA. "EL PRIMITIVO 

RIGOR CON QUE FUÉ COTEMPLADA LA MUERTE DEL RECIÉN NACIDO, -

SE DEBIO MÁS QUE A·RAZONES JURfDICAS, A LOS PRINCIPIOS ASC~ 

TICOS IMPERANTES. LOS CUALES AL SER PROYECTADOS SOBRE EL Dg 

LITO DEJARON EN EL MISMO UN REFLEJO MORAL"(q), 

LAS RESPETABLES OPINIONES QUE EXISTEN EN TORNO AL 

DELITO DE INFANTICIDIO, MISMAS QUE FUERON REALIZADAS POR 

FRANCISCO CARRARA, ASf COMO LA DE MARIANO JIMÉNEZ f!UERTA. -

SON MUY ACEPTADAS. YA QUE COMO ELLOS LO HAN MANIFESTADO, EN 

LA ANTIGUEDAD LAS PENAS IMPUESTAS A LA MUJER INFANTICIDA E! 

TABAN REVESTIDAS DE UNA EXCESIVA CRUELDAD, Y UNA FALTA DE -

RESPETO HACIA LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, LAS PENAS QUE -

SE IMPONÍAN, EN NINGÚN MOMENTO PERMITIAN AL REO, QUE TUVIE

RA LA MÁS MÍNIMA OPORTUNIDAD DE CORREGIRSE O READAPTARSE A 

LA SOCIEDAD, 

PACHECO ÜSORIO, CITADO POR ÜLGA ISLAS DE GONZALEZ, 

1 ND ICA "EL PROPOS no DE OCULTAR LA DESHONRA IMPkl CA UNA. DE

GRADANTE DEL DOLO o, PARA USAR LOS TÉRMINOS CARRARIANOS, DE 

LA FUERZA MORAL SUBJETIVA DEL DELITO O. COMO DICEN LOS POSl 

(q) IDEM, PAG, 165, 



- 108 -

TIVISTAS, CONSTITUYE UN MÓVIL SOCIAL DE EXCEPCIONAL EFICA-

CIA, QUE JUSTIFICA LA IMPOSICIÓN DE UNA PENA MÁS BEN~VOLA -

QUE LA ESTABLECIDA PARA EL HOMICIDIO COMdN"(5), 

PARA QUE EL DELITO DE INFANTICIDIO PUEDA TENER -

TINTES DE INFANTICIDIO ºHONORIS CAUSA", SERÁ INDISPENSABLE, 

QUE LO COMETA LA MADRE, ADEMÁS DE QUE COMO LO SEílALAN D!VE[ 

SOS AUTORES, ES NECESARIO QUE LA CAUSA DE SUPRIMIR LAS HUE

LLAS DEL ~ACIMIENTO OBEDEZCAN A LA IMPERIOSA NECESIDAD DE -

SALVAGUARDAR UN HONOR, EL HONOR DE AQUELLA MUJER QUE HA SI

DO FECUNDADA !LEGÍTIMAMENTE, Y EN TAL CASO SE TENDRÍA QUE -

VER SI LA CAUSf\ MENCIONADA AUMENTARÍA O DISMINUIRÍA LA GRA

VEDAD DEL DELITO, 

UNA DE LAS RAZOllES QUE EXISTEN EN CUANTO A LA ATg 

NUACIÓN, ES LA DE MÁRTÍNEZ DE CASTRO, LA CUAL MENCIONA "QUE 

NINGUNA LEGISLACIÓN MODERNA CASTIGABA EL DELITO DE INFANTI

CIDIO CON LA PErlA CAPITAL. CUANDO ESTE ERA COMETIDO POR LA 

MADRE CON LA FINALIDAD DE SALVAR SU HONRA, Y EN UN INSTANTE 

ACABADO DE NACER, YA QÜE ESTO MISMO ESTABLEC!O EL PROYECTO, 

EN EL CUAL SE HAN DESECHADO LAS TERRIBLES D!POSICIOllES QUE 

(5) DE GONZALEZ MARISCAL. OLGA IS~AS. ANAL!SIS ~ÓGICO DE -
LOS DELITOS CONTRA LA VIDA. 21 .ED.EDIT.TRILLAS. H~XICO 
1982. PÁG. 170. 
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COHTENIAN LAS ANTIGUAS LEYES. ·QUE POR SU MISMA DUREZA HAN -

CAJDO EN DESUS0°(6), 

EFECTIVAMENTE. Y TAL COMO LO MANIFIESTA MARTINEZ 

DE CAST~O, LAS LEGISLACIONES MODERNAS HAN ~IDO REFORMADAS.

y EN LA ACTUALIDAD LAS PENAS QUE IMPONEN LAS MISMAS SE HAN 

VISTO MODIFICADAS. YA QUE EN llUESTRA ÉPOCA LAS SANCIONES -

QUE SE IMPONEN TIENEN TENDENCIAS READAPTATIVAS, QUE BUSCAN 

QUE EL DELINCUENTE PUEDA ADAPTARSE A LA SOCIEDAD, BUSCA~DO 

QUE ESTE SEA UN SER ÚTIL Y PRODUCTIVO, TANTO PARA EL MISMO, 

ASf COMO PARA LA SOCIEDAD; ES POR ESO QUE LA PENA CAPITAL -

ES SOLAMENTE APLICADA A UN REDUCIDO NÚMERO DE DELITOS. DELl 

TOS QUE POR SU FORMA DE COMETERSE ATENTAN CONTRA GRUPOS DE 

PERSONAS, Y QUE POR SU MISMA FORMA DE COMETERSE REVELAN UN 

COMPLETO ESTADO DE SALVAJISMO, 

FRANCISCO CARRARA. OPINA QUE "coN EL INFANTICIDIO 

NO SOLAMENTE SE HA QUERIDO DESTRUIR LA EXISTENCIA MATERIAL 

DE LA CRIATURA. SINO QUE. PRINCIPALMENTE SE HA QUERIDO DES

TRUIR SU NOMBRE Y EL C.ONOCIMIENTO DE QUE HA NACID0"(7), 

(6) í1ARTWEZ DE CASTRO.ANTorl!O.ExPos1c1óN ne MOTIVOS DEL CóDIGo PENAL 
. DE 1871. l',Eo,tDIT,lIBRERIAS LA !LUSTRACJÓN,VERACRUZ Y PUEBLA ---

1883, PÁG. 53, 
(7) ErlCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA.EDIT,BIBLJOGRÁFICA ARGEllTJNA,EUENOS -

AIRES 1958. VOL, XV. PÁG. 667, 
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EN MI OPl~IÓN, CONSIDERO QUE LOS RESPETABLES CRI

TERIOS DE DIVERSOS AUTORES EN CUANTO A LAS CAUSAS DE JUSTI

FICACIÓN QUE ARGUMENTAN PARA QUE SE DE LA ATENUACIÓN EN LA 

PENALIDAD AL DELITO DE INFANTICIDIO POR MÓVILES DE HONOR, -

DE NINGUNA MANERA JUSTIFICA QUE LA PENALIDAD QUE EN OTROS -

TIEMPOS FU~ DEMASIADO INJUSTA, ACTUALMENTE HAYA SIDO MODIFl 

CADA, DANDOLE UNA ATENUACIÓN DEMASIADO BENIGNA, CON ESTO DE 

NINGUNA MANERA QUIERO DECIR QUE ESTE DE ACUERDO EN QUE EL -

. DEL 1 TO At. QUE VEN 1 MOS HAC 1 ENDO REF ERENC 1 A SEA CAST 1 GADO NU[ 

VAMENTE CON LA EXCESIVA SEVERIDAD CON QUE ERA CASTIGADO, -

PERO SI QUE SE LE IMPONGA UNA PENALIDAD ADECUADA, UNA PENA

LIDAD MAYOR A LA QUE EXISTE EN NUESTROS D[AS, YA QUE CONSI

DERO QUE. EL MOTIVO QUE ACTUALMENTE OPERA PARA QUE SE LE DE 

UN TRATAMIENTO ESPECIAL Y POR LO TANTO SE CONCEDA LA ATENUA 

CIÓN NO ES LO SUFICIENTEMENTE VÁLIDO, 



B).- REQUISITOS PARA LA ATENUAC!ON 

Los REOUISlTOS QUE LA LEY EXIGE PARA QUE OPERE LA 

ATENUACIÓN DE LA PENALIDAD EN EL DELITO DE INFANTICIDIO COJ::! 

SIDERADO COMO "HONORIS CAUSA", NOS LO DA EL CóDIGO PENAL Vl 

GENTE, EN SU ARTICULO 327, Y EL CUAL MENCIONA: 11 SE APLICA-

P.Árt DE TRES A e INCO Ailos DE PR 1s1 ÓN A LA MADRE QUE COMET 1 E

RE EL INFANTICIDIO DE SU PROPIO HIJO, SIEMPRE QUE CONCURRAN 

LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS": 

A), - "QUE NO TENGA MALA FAMA"; 

.• B),- "Que HAYA OCULTADO su EMBARAZO"; 

e).- "Que EL NACIMIEllTO DEL INFANTE HAYA SIDO 

OCULTO Y NO SE HUBIERE INSCRITO EN EL RE-

GISTRO CIVIL, y• 

D).- "Que EL INFANTE NO SEA LEGÍTIMO". 

A), - '.A Í'lALA FAMA: LA PRIMERA DE LAS CIRCUNSTAN-

CIAS QUE LA LEY EXIGE PARA QUE UN INFANTICIDIO PUEDA SER -

CONSIDERADO COMO "HONORIS CAUSA", Y PUEDA APLICARSE LA PENA 

DE PRISIÓN CONTEMPLADA POR· EL ARTÍCULO 327, DEL CóDIGO PE-· 

NAL VIGENTE, ES QUE LA MADRE DEL INFANTE SACRIFICADO NO TEJ::! 

GA MALA FAMA, ENTENDIENDOSE ESTA COMO LA REFERENTE EN FORMA 

EXCLUSIVA A LA CONDUCTA SEXUAL, 
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"LA LEY AL HACER MENCIÓN A LA MALA FAMA. SOLAMEN

TE SE REFIERE A LA FAMA PÚBLICA QUE TENGA LA MADRE. Y ESTA 

FAMA SERÁ EN LO REFERENTE A LA CONDUCTA SEXUAL DEL SUJETO -

ACTIVO, NO OTRAS ESPECIES DE FAMA, ESTA PRIMERA CIRCUNSTAN

CIA EXIGIDA POR LA LEY, SERÁ INDISPENSABLE PARA QUE PUEDA -

OPERAR EN FORMA VÁLIDA EL MÓV 1 L DEL HONOR, YA QUE LA MADRE 

DEBERÁ TENER UNA CONDUCTA EN LA QUE NO EXISTAN. AL ME~OS EN 

FORMA CONOCIDA, RELACIONES SEXUALES ILÍCITAS E ILEGÍTIMAS, 

PUESTO QUE DE LO CONTRARIO DEJARÍA DE EXISTIR EL HONOR, LA 

FINALIDAD DE SALVAR EL HONOR ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA -

QUE PUEDA CONSIDERARSE LA ATENUACIÓN EN EL DELITO. PORQU.E -

SI LA MADRE INFANTICIDA ES UNA MUJER QUE HA TENIDO UNA DUDQ 

SA REPUTACIÓN. SERÍA POR DEMÁS ABSURDO QUE SE LE TOMARÁ EN 

CUENTA PARA IMPONERLE UNA SANCIÓN ATENUADA"(8), 

J, RAMON PALACIOS VARGAS. DICE "COMO EXIGENCiA Ng 

GATIVA. QUE NO PRECISA DE PRUEBA. PUESTO QUE LO EXTRAORDl-

NARIO. LA MALA FAMA, NO SE PRESUME SINO LO ORDINARIO. LLEVA 

EN SU ENTRAÑA UN INDICIO DE QUE LA CAUSA,DE HONOR FU~ LA -

QUE PRESIDIÓ LA CREACIÓN DEL DELITO PRIVILEGIADO. PUES LA -

MUJER QUE TIENE MALA FAMA.NO ESTA FAVO~ECIDA POR LA LEY, -

CREEMOS QUE NO DEBi INCLUIRSE ENTRE LO CARACTERÍSTICO 

(8) CARRANCA Y TRUJILLO.RAUL. Y CARRANCA Y RIVAS.RAUL. CóDI 
GO PENAL ANOTADO. 6'.Eo.EDIT.PoRRUA. M~xico 1976. PÁG.= 
642. 
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CUALQUIER OTRA FORMA DE DEGRADACIÓN, AL MISMO TIEMPO QUE SU 

VICIADA CONDUCTA SEXUAL, S!llO ÚNICAMENTE ÉSTA• COMO PIENSAN 

PORTE PETIT Y SOLER, PUES SI EL MOTIVO DE LA AMINORANTE ES 

LA OCULTACIÓN DEL PARTO EN CUANTO IMPLICA DESHONOR SEXUAL.

REPUDIO DE LA SOCIEDAD POR ESA GESTACIÓN QUE DIO VIDA A UN 

SER, NO IMPORTA LA DEGRADACIÓN DE OTRA ÍNDOLE, PUEDE MERE

CER LA ATENUACIÓN UNA MUJER QUE HAYA SUFRIDO LA VERGUENZA -

DE SER CONDENADA POR HURTO U OTRO HECHO ANÁLOGO¡ EN CAMBIO, 

LA PROXf'NTA, LA MUJER CONOCIDA COMO DEDICADA A PRACTICAS L.\!. 

BRICAS, LA OUE NO TIENE HONOR, REPUTACIÓN, AQUELLA CUYA FE

CUNDACIÓN FUÉ CONOCIDA. NO PUEDE INVOCAR EL TÍTULO PRIVILE

GIADO, SI SE PIENSA, POR LO CONTHARIO, QUE CUALQUIER OTRA 

FORMA DE DEGRADACIÓN IMPIDE LA REALIZACIÓN DEL T(TULO, EN -

REALIDAD SE PUEDE AFIRMAR QUE NO SERÁ INFANTICIDIO HONORIS 

CAUSA. AUNQUE SI BIEN PARECE SUTIL, EL'HONOR DE LA MUJER -

QUE SE EXIGE POR EL DELITO NO REVELA QUE SEA INFANTICIDIO -

HOllORIS CAUSA, EN OTROS TÉRMINOS: LA MUJER SIN HONOR NO -

PUEDE CONSUMAR EL INFANTICIDIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO -

327. SINO, EN TODO CASO, INFANTICIDIO GENÉRICO: PERO EL SÓ

LO HONOR, CON LAS DE-MÁS CARACTERfSTICAS REQUERIDAS POR LA -

llORMA, NO DEMUESTRAN QUE SEA INFANTICIDIO HONORIS CAUSA, -

PUES LA MUJER CON HONOR PUEDE MATAR AL RECIÉN NACIDO NO PA

RA OCULTAR SU DESHO~RA, SINO PARA NO HEREDARLO, O PAHA NO -
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TENER LAS MOLESTIAS DE LA CRIANZA. O POR EL BÁRBARO PLACER 

DE MATAR, EN FIN POR MUCHOS MOTIVOS"(9), 

TAMBIÉN SE HA DICHO QUE "UNA MUJER PODRÁ TENER A.ti 

TECEDENTES COMO DELINCUENTE CONTRA LA PROPIEDAD, SIN QUE 

POR ELLO DEBA CONCLUIRSE, A LOS EFECTOS DEL PRECEPTO EN EXA 

MEN, QUE ~!ENE MALA FAMA"(lQ), 

POR su PARTE. LEVENE. SE~ALA QUE "se HA SOSTENIDO 

QUE NO ES INDISPENSABLE LA EXISTENCIA REAL DE LA HONRA se-
XUAL. Y BASTA QUE SE LE SUPONGA EN EL MEDIO EN QUE ACTUA EL 

AGENTE, NO INTERESANDO QUE LA MUJER SEA SOLTERA. CASADA O -

VIUDA, PUEDE SER ENTONCES EL CASO DE LA MUJER CASADA QUE -

HA TENIDO EL,HIJO CON HOMBRE QUE NO SEA SU MARIDO! EL DE LA 

MUJER VIOLADA, SIEMPP.E QUE SE LE CONSIDERE DESHOllRADAI Y EL 

DE LA MADRE QUE IGNORA QUE EL HIJO HA SIDO DENUNCIADO Y LO 

MATA"(ll), 

JJMÉNEZ HUERTA, OPINA "CUANDO LA MADRE QUE DA A -

LUZ AL NIRO TIENE MALA FAMA, BIEN POR DEDICARSE ABIERTAMEN-

(9) 

(lQ) 
(lll 

PALACIOS VARGl\S.J.Rf\MOfl.DELITOS COllTnA LA VIDA y LA 111 
TEGR 1 DAD CORPORAL' 2' 'ED 'ED lT 'TR 1 LLAS .llÉX 1 co 1978 .PAG";-
85 y 25, 
,l!MEí/EZ HUERTA. :·\AR!AriO,OP.Cn.PAG,133. 
AumR crrAoo ?011 De Gc;1u,i_cz MHISC/\'_.o_rl\ 1s~,\S.OP.Cn.PAG.158. 
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TE A LA PROSTITUCIÓN, BIEN POR SU NOTORIA E !NEOU!VOCADA -

CONDUCTA L!CENC!OSA, ES OBVIO QUE NI ELLA NI CUALQUIERA DE 

SUS ASCENDIENTES CONSANGUfNEOS PUEDEN INVOCAR EL MÓVIL DEL 

HONOR, PUES MAL PUEDEN PRETENDER SALVAR U~ HONOR SEXUAL QUE 

NO EXISTE. SIH EMBARGO, PUEDE ACONTECER QUE El ASCENDIENTE 

CONSANGUfNEO DEBIDO AL CIEGO AMOR QUE PROFESA A SU HIJA O -

NIETA, IGNORARE LA MALA REPUTACIÓN DE ÉSTA O SUS ACTIVIDA-

DES LICE~CIOSAS, Y EN ~RRONEA CREENCIA, DE QUE EL NACIMIENTO 

DEL INFANTE IBA A DESHONRAR A SU DESCEND!EUTE y, POR ENDE, 

TAMBIÉN A SU PROPIA FAMIL!A, IUMOLASE AL NIÑO PARA, DE ESA 

FORMA, SALVAR EL HONOR FAMIL!AR"Cl2). 

AHORA BIEN, "LA HONRA ES UN CONCEPTO QUE PRESENTA 

CIERTA COMPLEJIDAD. Y ESTE ELEMENTO NORMATIVO DE VALORACIÓN 

DEBERÁ SER APRECIADO POR EL JUEZ, QUIEN SERÁ EL QUE DARÁ -

UNA INTERPRETACIÓN DE LA MORAL MEDIA SOC!AL"C13). 

ACERCA DEL HONOR. SE DICE QUE EXISTEN TANTO EL HQ 

NOR INTERNO, AS( COMO EL EXTERNO; EL HONOR INTERNO ES AQUEL 

QUE POSEE TODO SER HUMANO, Y QUE ES AQUEL OUE REPRESENTA EL 

PROPIO SER, Y QUE ES MANIFESTADO POR LA ESTIMACIÓN Y CAR!~O 

(12J JIMf:!/~Z HUERTfl.llARIAf!ü.OP.CIT.PÁG.172. 
Cl3) GOMEZ.~USEBIO.Leves PENALES flNoTADAs.l'.ED.EDIT.Soc1e

DAD A11óNIMA EDITORES. Burnos AtílES, PÁG,238. 
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QUE SE TIENE A SI MISMO EL SER HUMANO: EL HOHOR EXTERNO ES 

AQUEL QUE LE ES MANIFESTADO A OTRA PERSONA. y .QUE LE PROFE

SAN Al HOMBRE TODOS LOS DEMÁS SERES DE LOS CUALES SE ENCUE!!· 

TRA RODEADO, PERO EL HONOR AL CUAL HACE REFERENCIA EL DERE

CHO CUANDO SE HABLA DEL INFANTICIDIO HONORIS CAUSA, LO ES -

EL HONOR EXTERNO, PERO DIRIGIDO ESTE SÓLO EN CUANTO A LA -

CONDUCTA SEXUAL SE REFIERE, 

PARA QUE OPERE EN FORMA VÁLIDA LA ATENUACIÓN EN -

LA PENALIDAD CORRESPONDIENTE AL DELITO DE INFANTICIDIO, SE 

HA DICHO QUE ES NECESARIO QUE EN LA MADRE SE DE UIM CIRCUN2 

TANCJA, V QUE·ES LA HONRADEZ, A LO CUAL SE DA LA SIGUIENTE 

OPINIÓN: •ouE LA MADRE DEBE SER HONRADA. o QUE POR LO MEliOS 

.COMO TAL DEBE SER RECONOCIDA EN LA SOCIEDAo"(llj), 

FoNTAN BALESTRA, CITADO POR EUSEBIO GóMEZ, ESTA-

BÍ.ECE QUE "NO SOLAMENTE EL NACIMIENTO DE LA CRIATURA ES LO 

QUE TRATA DE OCULTAR LA MADRE, SINO MÁS BIEN LO QUE TRATA -

DE OCULTAR LA P!ADRE SERAN.LAS RELACIONES SEXUALES QUE CON -

MOTIVO. DEL NACIMIENTO SE DEDUCIRAN"(l5), 

(lt¡) lrot. PÁG. lffi, 
<15) IBI!EI. PÁG. 107. 



- 117 -

Co~o LO HEMOS VENIDO OBSERVANDO. LA MALA FAMA A -

LA CUAL SE HACE REFERENCIA EN LA FRACCIÓN !, DEL ARTÍCULO~ 

327, DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, ES ~NJCA Y EXCLUSIVAMENTE EN 

CUANTO A LO RELATIVO A LA VIDA SEXUAL DE LA MADRE, POR LO -

TANTO UNA MUJER PODRÁ GOZAR DE LA MÁS MALA FAMA QUE QUIERA 

EN CUALQUIER ASPECTO, Y BASTARA QUE NO TEHGA MALA FAMA EN -

CUANTO AL ASPECTO SEXUAL• PARA QUE PUEDA ARGUMENTAR Y PRO-

BAR QUE LO OUE PERSEGUIA AL PRIVAR DE LA·VIDA A SU HIJO ERA 

EL SALVAGUARDAR SU HONOR. Y POR ESTA CAUSA SE HARA ACREEDO

RA A QUE SE LE APLIQUE LA SANCIÓN ATENUADA, MISMA QUE SE E~ 

CUENTRA CONSAGRADA EN EL PRECEPTO JURÍDICO CITADO, 

Orno COMENTAR ID REFERENTE AL PROPÓSITO DE OCULTAR 

LA DESHONRA· ES EL SIGUIENTE: •PARA QUE EXISTA EL PROPÓS.ITO 

DE' OCULTAR LA DESHONRA, SE NECESITA QUE SE TRATE DE UNA M.!l 

· JER SEXUALMENTE HONESTA O QUE POR TAL SE TENGA, V QUE SU E! 

TADO DE GRAVIDEZ O ALUMBRAMIENTO, NO HUBIEREN SIDO CONOCJ-

DOS O ELLA C~EA QUE NO LO SON"(l6J, 

HACIENDO UN COMENTARIO CON REFERENCIA A LA MALA -

FAMA• A LA CUAL SE REFIERE LA LEY, SIENDO ESTA LA TOCANTE -

(16) IDEM, PAG. 109. 
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EN FORMA EXCLUSIVA A LA CONDUCTA SEXUAL, CONSIDERO QUE LA -

LEY PENAL VIGENTE. EN CUANTO A ESTO ES DEMASIADO SUPERFI--

CIAL, PORQUE ACASO PODRÁ GOZAR DE MALA FAMA UNA MUJEfl QUE -

SE DEDICA AL EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN EN UNA DE LAS LLA 

MADAS CASAS DE CITAS, POR SUPUESTO QUE ESTO SERÁ DE MUY DI

FÍCIL COMPROBACIÓN, YA QUE LA POBLACIÓN QUE ASISTE A LOS -

MENCIONADOS ESTABLECIMIENTOS JAMÁS DECLARARÁ-EN FORMA TAL -

QUE DESVIRTUEN EL HONOR DE DETERMINADA MUJER, SINO TODO LO 

CONTRARIO~ PORQUE AHORA BIEN. LA MUJER QUE EJERCE LA PROS

TITUCIÓN O EL COMERCIO C,'.ktlAL EN LA VÍA PÚBLICA. A TODAS L!! 

CES SERÁ CONSIDERADA COMO UNA MUJER QUE CARECE DE HONESTl-

DAD, YA QUE QUIZÁ POR MOTIVOS AJENOS A SU PERSONA SE HA VIJ 

TO EN LA IMPERIOSA NECESIDAD DE TENER QUE COMERCIALIZAR CON 

SU CUERPO PARA PODER DARSE ALIMENTOS, V ASI PODER SUBSISTIR, 

el.- QuE HAYA OCULTADO su EMBARAZO: ESTE SEGUNDO 

REQUISITO QUE LA LEY PENAL VIGENTE ESTABLECE, NO SE PODRA. -

DAR SI LA MUJER SE ~A EmlIBIDO PÚBLICAMENTE V HA HECHO PA-

TENTE SU GRAV 1 DEZ V S 1 GNOS EV !DENTES O PROP 1 OS DE SU EMBARA 

ZO, Y QUE SERÍA POR DEMÁS RÍDICULO Y ABSURDO QUE ELLA U --

OTRO ASCENDIENTE CONSANGUfNEO DEL INFANTE SACRIFICADO ou1-

SIERAN ARGUMENTAR QUE SE PRIVO DE LA VIDA AL INFANTE CON LA 
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FINALIDAD DE SALVAR EL HONOR DE LA MADRE O EL HONOR FAMl--

LIARI PUES POR UN LADO LA INFANTICIDA AL MOSTRARSE O EXHl-

BIRSE EMBARAZADA PONDRA EN RELIEVE OUE SU ESTADO DE EMBARA

ZO NO LO CONSIDERA COMO UN DESHONOR Y COMO CONSECUENCIA DE 

ESTO TAHPOCO.pODRÁ DECIR OUE EL NACIMIENTO DE SU HIJO LE RÉ 

PRESENTA O LE CAUSARÁ UN MENOSCABO EN SU HONOR, YA QUE EL -

EMBARAZO ES EL ANTECEDENTE INMEDIATO AL PARTO: Y POR LO TA~ 

TO, LOS ÁSCENDIENTES CONSANGUfNEOS DEL INFANTE NO PODRAN I~ 

TENTAR SALVAR UN VALOR MORAL COMO LO ES El HONOR, PORQUE -

ESTE YA HABIA SIDO PERDIDO CON ANTERIORIDAD, POR El SIMPLE 

HECHO DE HABERSE MOSTRADO EMBARAZADA A LOS OJOS DE LA SOCI~ 

DAD, . 

EL MAESTRO DE PISA, AL REFERIRSE AL MÓVIL DE OCUh 

TAR LA DESHONRA, FUNDAMENTADO EN LA OCULTACIÓN DEL EMBARA-

ZO, MENCIONA "EL PRODUCTO DE OCULTAR LA DESHONRA INTEGR'A EL 

ELEMENTO PSICOLÓGICO, A TÍTULO DE DOLO ESPEClflCO"(llJ, 

AL EX !G IR LA LEY QUE EL EMBARAZO SEA OCULTO: UNA 

VEZ QUE OCURRE EL NACIMIENTO, CON LA MUERTE O SUPRESIÓN -

DEL INFANTE SE ESTA PRETENDIENDO NO SOLAMENTE EL SUPRIMIR -

Clll CMRARA, FRAHCISCO. PROGRN-IA DE DERECHO CRIMINAL. 3' .En. Eon. -
TEMIS, lloGOTÁ 1957' VOL. l. PÁG. 305. 
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LAS HUELLAS DE LA EXISTENCIA DEL MENOR. SINO QUE CON ANTE-

R IOR IDAD. A DECIR DE LA LEY PENAL. LA FUTURA MADRE DEBERÁ -

TOMAR EN CUENTA LAS MEDIDAS PERTINENTES Y NECESARIAS PARA -

PODER LOGRAR LA OCULTACIÓN DEL EMBARAZO ANTE LA SOCIEDAD. -

COMO SE OBSERVA. TAL PARECE QUE NUESTRA PROPIA LEGISLACIÓN 

PENAL. ESTA DANDO LA PAUTA A SEGUIR PARA QUE SE COMETA EL -

INFANTICIDIO. Y ESTE A SU VEZ SEA SANCIONADO CON BENIGNIDAD. 

YA QUE LA PENA QUE SE IMPONE ES UNA PENA MÍNIMA: ESTO A PE

SAR DE QUE AL OCULTARSE EL EMBARAZO YA SE ESTA AL MENOS EN 

PRESENCIA DE UNA CALIFICATIVA. LA CUAL CONSISTE EN LA PREMg 

DITACIÓN. ESTO EN VIRTUD DE QUE LA OCULTACIÓN DEL EMBARAZO 

SE ESTA LLEVANDO A LA PRACTICA CON EL FIN DE QUE CUANDO OCQ 

RRA EL ALUMBRAMIENTO SE LLEVE A LA REALIZACIÓN LA CONDOCTA 

DELICTIVA. MISMA QUE PRETENDE LA SUPRESIÓN DE LA VIDA DE UN 

SER RECIÉN NACIDO: EN EL DELITO EN ESTUDIO. TAMBIÉN SE HACE 

PRESENTE OTRA CALIFICATIVA. QUE ES LA VENTAJA: ENTENDIENDO 

ESTA VENTAJA CONFORME A LO QUE SEÑALA LA FRACCIÓN f, DEL 

ARTÍCULO 316. DEL CóDIGO PENAL VIGENTE. MISMA QUE SEÑALA 

·se ENTIENDE QUE HAY VENTAJA: CUANDO EL DELICUENTE ES SUPE

RIOR EN FUERZA F fSICA AL OFENDIDO Y ÉSTE NO SE HALLA ARMADO~ 

POR LO TANTO PODEMOS AFIRMAR QUE EN LA COMISIÓN DEL DELITO 

NOS ENCONTRAMOS CON OTRA CALIFICATIVA. LA CUAL CONSISTE EN 

LA VENTAJA, POR LA SUPERIORIDAD DE FUERZA DE LA MADRE EN --
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RELACIÓN CON LA DEL HIJO, NACIENTE, O RECl~N NACIDO, 

e>.- Que EL NACIMIENTO DEL INFANTE HAYA SIDO OCUJ,. 

TO Y NO SE HUBIERE INSCRITO EN EL REGISTRO CIVIL. EN RELA

CIÓN C~N ESTE PUNTO, SE DICE "QUE ESTE REOUISITO ES UNA PRQ 

LOllGACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN l f DEL ARTÍCULO 

327. PUE
0

S-ES EVIDENTE QUE SI EL NACIMIENTO DEL INFANTE SE -

HIZO PaBtlCO, DIFfCILMENTE SE PUEDE ALEGAR QUE SE SACRIFICO 

AL MENOR PARA SALVAR EL HONOP., tL HECHO DE INSCRIBIR AL lli 

FANTE EN EL REGISTRO CIVIL IMPLICA DEJAR UNA HUELLA INDELE

BLE Y PaBLICA DEL NACIMIENTO INCOMPATIBLE CON LA FINALIDAD 

QUE INTEGRA LA ESENCIA ESPECÍtlCA·DE ESTE DELITO QUE ESTA -

CONSTITUÍDA POR EL PROPÓSITO QUE GUÍA A LA GENTE DE NO DE-

JAR VESTIGIO DEL ALUMBRAMIENTO"(l8), 

Po~ SU PARTE CARRANCA Y RIVAS, Y CARRANCA Y TRUJ! 

LLO. VIERTEN LA SIGUIENTE OPINIÓN: "LA lllSCRIPCIÓN EN EL Rg_ 

GISTRO CIVIL EXCLUYE LA OCULTACIÓN DEL NACIMIENTO Y LA DE -

SU AIHECEDEUTE, EL EMBARAZO" (19), 

OSl Jlf'ENEZ 111.JERTA.l·\J\.ql/l!IO, OP.CiT.PÁG.172; 
(19) CARRANCA Y TRU,IIU_O,MlL y CARRANCA Y RIVAS. RAll. OP.Cn.PÁG.--

641. 
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POR LO QUE A ESTE PUNTO SE REFIERE, CONSIDERO QUE 

ESTA EXIGENCIA DE LA LEY PENAL SALE SOBRANDO, YA QUE LA MU

JER QUE VA A DAR A LUZ UNA CRIATURA Y QUE TIENE EN MENTE -

PRIVARLE DE LA VIDA, POR NINGÚN MOTIVO HARA P~BLICO EL PAR

TO, Y HUCHO HENOS ACUDIRÁ AL REGISTRO.CIVIL A HACER PATENTE 

EL NACIMIENTO DE LA CRIATURA, SINO POR EL CONTRARIO, LA MU

JER QUE VA A PARIR BUSCARÁ LA FORMA DE QUE EL ALUMBRAMIENTO 

SE LLEVE° A CABO EN ALGUrlA DE LAS TANTAS CLÍNICAS U HOSPITA

LES CLANDESTINOS, EN LOS CUALES NO SE LLEVA REGISTRO ALGUNO 

DE NACllllEllTO:. EN LOS OUE LOS M~DICOS SE HAN OLVIDADO DE -

CUAL ES SU FUNCIÓN EN ESTA SOCIEDAD. HACIENDO A UN LADO SUS 

PR 1NC1P1 OS Y BUSCANDO SOLAMENTE UN LUCRO, CL ÍN 1 CAS U HOSP ! -

TALES EN LOS QUE LOS ABORTOS Y QUIZA LOS INFANTICIDIOS SE -

llEVAN A LA PRACTICA COMO SI SE TRATASE DE ALGO SIN ·IHPOR-

TANCIA. O QUJZAS EN TODO CASO LA MADRE SE REFUGIASE EN ALGQ 

NA HABITACIÓN A ESPERAR EL NACIMIENTO DEL INFANTE Y EN Url -

llOHENTO DE OCURRIDO ESTE LEVAR A CABO SU COllDUCTA CR !MINAL 

Y OCULTAR EL CADÁVER DE SU HIJO, 

o),- EL ÚLTIMO REQUISITO EXIGIDO POR EL CóDIGO Pg. 

NAL DE 1931, EN SU ARTÍCULO 327, ES EL QUE CONSAGRA LA FRA~ 

CIÓN IV, EN LA C~AL SE EXIGE "QUE EL INFANTE NO SEA LEGÍTI-
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·MO": A ESTO FRANCISCO GONZ~LEZ DE LA VEGA DICE "PUES CUANDO 

LA CONCEPCIÓN ES MATRIMONIAL. EL TEMOR DE LA DESHONRA NO -

PUEDE EX .1ST1 R EN LA MADRE: GARRAUD AF 1 RMA QUE AL AP!. I CAR -

LAS LEYES UNA SANCIÓN BENIGNA EN EL INFANTICIDIO HONORIS -

CAUSA CUANDO SE TRATA DE UN HIJO ILEGfTIMO, LO HACE COMO -

UNA PROTESTA INDIRECTA CONTRA LAS LEYES QUE DEJAN SIN PRO-

TECCldN A LA MUJER ENGAÑADA Y ABANDONADA, PUES NING~N LEGI! 

~A 'HA PENSADO EN JUSTIFICAR LA ATENUACIÓN DE LA PENA POR EL 

SdLO HECHO DE QUE EL RECltN NACIDO SEA HIJO ILEGfTIM0"(2Q), 

ESTE COMENTARIO DE GARRAUD, ES HUY ACERTADO, YA -

QUE EFECTIVAMENTE CUANTAS MUJERES SON ABANDONADAS EN EL MO

MENTO EN QUE SE ENCUENTRAN EMBARAZADAS, PERO LA SOLUCldN A 

ESTO NO ES ATENUAR LA PENALIDAD CUANDO EL INFANTICIDIO ES -

COflETIDO POR UNA flADRE ABANDONADA, LA POSIBLE SOLUCIÓN SE-

RfA El LEGISLAR Y SANCIONAR A AQUELLOS HOMBRES QUE SEDUCEN,· 

EN&AliiAN Y DESPUES ABANDONAN A LA MUJER, PERO LA SANCIÓN QUE 

DEBA IMPONERSE TENDRÁ QUE SER Lh ADECUADA PARA PREVENIR ES

TE TIPO DE ACTITUDES Y CONDUCTAS IRRESPONSABLES, 

EN CUANTO A ESTE ÚLTIMO REQUISITO QUE PRECEPTUA -

(20) !P. Cn, PAG, ll6, 
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LA LEY PENAL. SE DICE •auE POR HIJO QUE NO SF.A LEGÍTIMO DE

BERÁ E~TENDERSE El NACIDO DE UNA MADRE, SUJETO ACTIVO DEL -

··_DELITO, QUE NO ESTE UNIDA EH MATRIMONIO LEGAL•(2!). 

POR LO QUE SE REFIERE A LO EXPUESTO POR CARRANCA 

RIVAS Y CARRANCA TRUJILLO. NO COMPARTO SU OPINIÓN. EN VIR-

TUD DE QUE LA MUJER QUE NO ESTÁ UNIDA EN MATRIMONIO LEGAL. 

PERO SI ·SE ENCUENTRA UNIDA POR UNA RELACIÓN DE CONCUBINATO 

O EN UNIÓN LIBRE TENDRÁ HIJOS LEGfTIHOS• Y EN TODO CASO NO 

SE PODd ARGUMENTAR QUE LOS HIJOS HABIDOS SON ILEGITIMO$, -

. CONFORME AL DERECHO CIVIL. SE -TIENEN POR HIJOS LEGÍTIMOS A 

TODOS AQUELLOS NACIDOS DENTRO DEL MATRIMONIO, POR LO TANTO 

PARA lA .LEY CIVIL SERÁN CONSIDERADOS COMO. ILEGÍTIMOS TODOS 

AQUELLOS "QUE HAYAN NACIDO FUERA DE MATRIMONIO. PERO EXISTEN 

CASOS EN LOS QUE LA MUJER UNIDA EN MATRIMONIO. BURLA LA CO! 

FIANZA DE SU CÓNYUGE, MANTENIENDO RELACIONES ADULTERAS, Y -

COMO RESULTADO DE ESTA CONDUCTA DELICTIVA CONCIBE UN HIJO:

ESTE NUEVO SER ES ILEGÍTIM~, YA QUE ES PRODUCTO DE UNA RELA 

CIÓN ADULTERA, CASO EN EL CUAL YA NO EXISTE HONOR ALGUNO -

QUE CUIDAR. YA QUE ESE HONOR FU~ MANCILLADO POR VOLUNTAD DE 

LA MUJER Y LA LEY AÚN AS( LE ATENUA LA PENALIDAD, ESTA CAU

SA DE ATEtlUACIÓN NO DEBERÍA EXISTIR DEtlTRO DE NUESTRA LEGI§. 

(21) CARRANCA y TRU.!JLLO. RA!L y CMPJw\'CA y P.IVAS. MIL (J>, Cn. rÁG. . 641. . . 
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LACIÓN, VA QUE VIENE A CONTP.ADEClii LOS BUENOS PRIUCIPIOS M~ 

RALES: POR LO TANTO TAMBl~N EN EL MATRIMONIO SE PUEDE PRE-

SENTAR EL CASO EN EL CUAL EXISTAN HIJOS ILEGÍTIMOS, 



Cl, - PrnN_ IOAD M?UESTA 

SOBólo ESTE PUNTO, 2L ?!:OPIO ARTÍCULO 327 DEL CóDl 

GO PENAL HACE MENCIÓN A OUE LA PENALIDAD QUE SE APLICARÁ A 

LA MADRE INFANTICIDA SE~Á LA COMPREflDIDA DSNTRO DE UN T~RMl 

NO MfNIMO DE TRES AÑOS DE PRISIÓN, PENA QUE NO PODRA SER S.\! 

PERlriR A LOS CINCO AROS, 

. EN CUANTO A LA PENA, O APLICACIÓN DE SANCIONES, -

~STAS PUEDEN VARIAR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN -

LOS AnTfCULOS 51 Y 52, DE LA LEY PENAL, LOS CUALES MENCIO-

NAN RESPECTIVAMENTE LO SIGUIENTE: "0Et1TRO DE LOS LIMITES Fl 

JADOS POR LA LEY, LOS JUECES Y TRIBUNALES APLICARÁN LAS SA!! 

CIOllES ESTABLECIDAS PARA CADA DELITO TENIENDO EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES DE EJECUCIÓN Y LAS PECULIARES DEL 

DELINCUrn.Te"' 

"¿N LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PENALES SE TE!! 

DRÁ Efl CUEr;TA": 

l! "LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN U OMISIÓN DE LOS -

MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA Y LA EXTENSIÓN DEL DADO -

CAUSADO Y DEL PELIGRO CORRIDO", 

2' "LA EDAD, LA EDUCACIÓN, LA ILUSTRACIÓN, LAS --



- 127 -

COSTUMBRES Y LA CONDUCTA PRECEDEtlTE DEL SUJETO, LOS MOTIVOS 

QUE LO IMPULSARON O DETERMINARON A DELINQUlR Y SUS CONDICIQ 

UES ECONÓMICAS"; 

3' "LAS CONDICIONES ESPECIALES EN QUE SE ENCONTRA 

. BA EN EL MOMENTO De LA COM 1 S ! ÓN DEL DEL! TO Y LOS DEMÁS ANTf 

CEDENTES Y CONDICIONES PERSONALES QUE PUEDEN COMPROBARSE, -

ASÍ COMO SUS VÍNCULOS DE PARENTESCO, DE AMISTAD O NACIDOS -

DE OTRAS RELACIONES SOCIALES, LA CALIDAD DE LAS PERSONAS O

FENDIDASº Y LAS CIRCUtlSTANCIAS DE TIEMPO, LUGAR. MODO Y OCA

SIÓN QUE DEMUESTREN SU MAYOR O MENOR TEMIBILIDAD", 

4' "TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVl 

DORES PÚBLICOS, SE APLICARÁ LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO --

213 DE ESTE CóDIGO", 

"EL JUEZ DEBERÁ TOMAR CONOCIMIENTO DIRECTO DEL SJJ. 

JETO, DE LA VICTIMA Y DE LAS CIRCUtlSTANCIAS DEL HECHO EN LA 

MEDIDA REQUERIDA PARA CADA CASO", 

PARA LOS F 1 NE S DE ESTE ÚL T 11{0 ART (CULO, EL JUEZ -

REQUERIRÁ LOS DICTAMENES PERICIALES TENDIENTES A CONOCER LA 

PERSONAL! Dl\D DEL SUJETO Y LOS DEMÁS ELEME!iTOS CONDUCENTES, -

EN SU CASO, A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES PENALES, 
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR ESTOS DOS -

aLTIMOS ARTÍCULOS. PODEMOS DARNOS CUENTA QUE EL REO PUEDE -

ENCONTRARSE BENEFICIADO CON LA SANCIÓ~ QUE LE ES IMPUESTA, 

YA QUE EL JUZGADOR PARA PODER DETERMINAR LA SANCIÓN A IMPO

NER DEBERÁ ANALIZAR LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE LA -

PERSONA, ADEMÁS, LA SANCIÓN QUE SE IMPONE, POR RAZÓN DE LA 

PENA IMPUESTA PUEDE SER SUSTITUÍDA, ESTO CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 70, EL CUAL MENCIONA: "LA PRISIÓN PODRÁ SER SU§. 

TITUIDA.-· A JUICIO DEL JUZGADOR, APRECIANDO LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 51 Y 52, EN LOS T~RMINOS SIGUIENTES": 

"CUANDO NO EXEDA DE UN AÑO, POR MULTA O TRABA

JO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD": 

11 "CUANDO NO EXEDA DE TRES AÑOS, POR TRATAMIENTO 

EN LIBERTAD O SEMILIBERTAD", 

PARA LOS EFECTOS DE LA SUSTITUCIÓN SE REQUERIRÁ -

QUE EL REO SATISFAGA LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA FRAC--

CIÓN l. INCISOS s) y c). DEL ARTÍCULO 90": LOS CUALES MEU-

CIONAN LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 90 "EL OTORGAMIENTO Y DISFRUTE DE LOS --



- 129 -

BENEFICIOS DE LA CONDENA CONDICIONAL, SE SUJETARÁN A LAS -

SIGUIENTES NORMAS": 

Al "~L JUEZ O TRIBUNAL• EN SU CASO, AL DICTAR SE! 

TENCIA DE CONDENA O EN LA HIPÓTESIS QUE ESTABLECE LA FRAC-

CIÓN X DE ESTE ARTÍCULO, SUSPENDERÁN MOTIVADAMENTE LA EJECQ 

CIÓN DE LAS PENAS, A PETiCIÓN DE PARTE O DE OFICIO, SI CON

CURREN ESTAS CONDICIONES": 

Bl "Que SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL SENTENCIADO IN

CURRE EW DELITO INTENCIONAL Y, ADEMÁS, QUE HAYA EVIDENCIADO 

BUENA CONDUCTA POSITIVA. ANTES y·DESPUÉS DEL HECHO PUNIBLE; 

y"' 

el "Que POR sus ANTECEDENTES PERSONALES o MODO HQ 

NESTO DE VIVIR, ASÍ COMO POR LA NATURALEZA, MODALIDADES Y -

MÓVILES DEL DELITO, SE PRESUMA OUE EL SENTENCIADO NO VOLVE

RÁ A DELINQUIR", 

COMO PODEMOS OBSERVARLO, EL REO TIENE UNA SERIE -

DE CONCESIONES QUE LE BRINDA LA PROPIA LEY PENAL, LAS CUA--

LES LE BENEFICIAN~ YA QUE LA PENA QUE LE ES IMPUESTA PUEDE 

SER SUSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS CITADOS A! 

TERIORMENTE; ADEMÁS TAMBIÉN PUEDE GOZAR DE LA LIBERTA~ PRE

PARATORIA, LA CUAL SE REGLAMENTA POR LOS ARTÍCULOS 84, 85, 

86 Y 87 DE LA LEY PENAL, Y TAMB 1 ÉN GOZAR DE LA GARflNT f A --
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CONSIDERADA POR EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS ffEXICANOS, 

ACERCA DE LAS PENAS, SE HA DICHO, QUE EL "FIN DE 

LA PENA NO ES QUE SE CUMPLA LA JUSTICIA, NI OUE El OFENDIDO 

SEA VENGADO, NI QUE EL DAÑO SUFRIDO POR ~l SEA REPARADO, NI 

QUE LOS CIUDADANOS SEAN lllTIMIDADOS, NI QUE El CULPABLE EX

PIE SU FALTA. NI QUE SE OBTENGA SU :ENHIENDA1, YA OUE TODAS 

ESTAS COSAS PUEDEN SER CONSECUENCIAS ACCESORIAS DE LA PENA, 

Y EN ALGUNAS DE ELLAS PUEDEN SER DESEABLES, PERO LA PENA sg 

RÍA UN ACTO INATACABLE AUN CUANDO TODOS ESTOS RESULTADOS -

FALTARAN, EL FIN PRINCIPAL DE LA PENA ES EL ílE~STABLECIMIE,t! 

TO DEL ORDEN EXTERNO EN LA SOCIEDAD, EL DELITO HA OFENDIDO 

M~TERIALMENTE A UN INDIVIDUO, O A UNA FAMILIA, O A UN NÚM~ 

RO CUALQUIERA DE PERSONAS, Y ESTE MAL NO SE REPARA POR ME-

DIO DE UNA PENA, PERO EL DELITO HA OFENDIDO A LA SOCIEDAD -

AL VIOLAR SUS LEYES; HA OFENDIDO A TODOS LOS CIUDADANOS Al 

DISMINUIR EN ELLOS LA OPINIÓN DE SU PROPIA SEGURIDAD, Y Al 

CREAR EL PELIGRO DEL MAL EJEMPLO; El PELIGRO DE LA VICTIMA 

HA PASADO YA. PUESTO QUE SE HA CONVERTIDO EN un MAL EFECTI

VO; PERO El PELiGRO QUE AMENAZA A TODOS LOS CIUDADANOS ES -

AHORA PRESENTE; El PELIGRO DE QUE El CULPABLE, SI SE LE DE-
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JA IMPUNE, HENUEVE CONTRA OTROS SU HAZAÑA, Y EL PELIGRO DE 

QUE OTRAS PERSONAS, ESTIMULADAS POR EL MAL EJEMPLO, SE PRO

PONGAN A SU VEZ VIOLAR LA LEY, LA PENA EN NADA REPARA EL -

MAL MATERIAL DEL DELITO, PERO SI ES UN MEDIO MUY EFICAZ Y -

ÚNICO CONTRA EL MAL MORAL, EL FIN ÚLTIMO DE LA PENA ES, 

PUES, EL BIEN SOCIAL"(22), 

·· FRANCISCO CARRARA, ·MANIFIESTA QUE PARA QUE LA PE

NA SEA EFECTIVA, ÉSTA DEBERÁ SER "AFLICTIVA, EJEMPLAR, CIEJl. 

TA, PRONTA, PÚBLICA Y DEBE SER DE MODO TAL QUE NO PERVIERTA 

AL CULPABLE"(23). 

EN RELACIÓN CON LA PENA, SE DICE QUE ÉSTA ES "LA 

REACCIÓN SOCIAL JURfDICAMENTE ORGANIZADA CONTRA EL DELITO"-

(24)' 

COMO LO HEMOS EXPUESTO, LA PENA NO ES MÁS QUE UNA 

FORMA DE CASTIGO, IMPUESTO POR LA SOCIEDAD A TRAVÉS DEL Es

TADO, PARA DE ESA MANERA TRATAR DE LOGRAR O BUSCAR EL BIEN, 

LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD SOCIAL, 

(22) CARRARA. FRA!ICISCO. CURSO DE DERECHO CRIMINAL. TRAD.ÜCTAVIO BEECHE 
y ALBERTO GALLEGOS, l'.Eo.Eon. TIPOGRÁFICA NACIONAL. SAN .losÉ Cos 
TA RICA 1889. VOL. l. PÁG. 31 A 35. -

(23) ~Eti1 PÁG. 44. . 
(24) f'll\~00 DE QUIROS. CONSTMlCIO. DERECHO PENAL. l'.ED.EDIT. Jos~ M. 

AJICA ,IR,S'A', PUEBLA, PUEBLA 1957, PAG, 186, 
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ACERCA DE LA PENALIDAD IMPUESTA PARA EL DELITO DE 

INFANTICIDIO, MISMA QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 327 DEL CóDIGO -

PENAL VIGENTE, YA QUE COMO SE OBSERVA EN EL PRECEPTO JURÍDl 

ca. LA PENALIDAD SE ENCUENTRA DEMASIADO ATENUADA. SIN TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN QUE LA MISMA PUEDE SER SUSTITUIDA, PARA -

SANCIONARSE UN DELITO DE TAL MAGNITUD COMO LO ES EL PRIVAR

DE LA VIDA A UN RECl~N NACIDO. POR CAUSAS COMPLETAMENTE AJf 

NAS A ~L. EN LAS QUE QUIZAS LA MADRE INFANTICIDA FU~ LA QUE 

PROVOCÓ; BUSCO O ACEPTO EL TENER RELACIONES SEXUALES EXTRA

MARITALES O ADULTERINAS, Y POR DETERMINADA CAUSA TOTALMENTE 

AJENA AL INFANTE NO LLEGÓ A FORMALIZAR SUS RELACIONES O NO

PREVIO LAS CONSECUENCIAS ·Y NUESTRA LEY PENAL VIGENTE, AÚN -

ASÍ LE ESTÁ CONCEDIENDO UNA PENA CON UNA GRAN ATENUACIÓN, -

POR EL SIMPLE HECHO DE QUE HAYA CUMPLIDO CON LOS CUATRO RE

QUISITOS QUE PREVEE EL CÓDIGO PENAL EN SU ARTÍCULO 327: Y -

ESTA PENA DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, QUIZÁ NO SE LLEGUE A 

DAR, YA QUE COMO EL T~RMINO MEDIO ARITM~TICO CORRESPONDIEN

TE A ~STE DELITO. ES DE CUATRO AÑOS, LA INFANTICIDA PODRÁ -

SALIR O QUEDAR EN LIBERTAD MEDIANTE EL PAGO DE UNA FIANZA.

CON ~STO, TAL PARECE QUE LA LEY PENAL SE HA OLVIDADO DE QUE 

LA VIDA HUMANA Eg LA QUE OCUPA EL PRIMER LUGAR ENTRE LOS -

BIENES JURÍDICAMENTE TUTELADOS. 
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ANALIS!S DEL ARTICULO 327 DEL COD!GO PENAL PARA E~ DISTRITO 

FEDERAL • 

.. Al,- RAZONES DE LA ATENUACIÓN. 

B),- LA VIDA DEL INFANTE Y EL HONOR DE LA MADRE 

(),- PROPOSICIONES QUE SE EMITEN, 



Al.- RAZONES DE lA ATEHUACION. 

TAL Y COMO LO HEMOS VENIDO OBSERVANDO EN EL DESA

RROLLO DE ESTE BREVE TRABAJO, EN LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO, 

LA MADRE INFANTICIDA ERA SANCIONADA CON PENAS QUE NO 'ORAN -

DIGNAS DE SER IMPUESTAS A NINGdN SER VIVIENTE, Y MUCHO ME-

NOS A UN SER HUMANO, POR LA EXCESIVA CRUELDAD E INHUMANIDAD 

DE LAS MISMAS, EL TIPO. DE PENAS OUE SE IMPON!AN CONSIST!AN 

EN LA P.ENA DE MUERTE, POR MEO 1 O DE LA HORCA, EL DEGOLLAM 1 E!J 

JO, EL EMPALAMIENTO, EL QUEMARLAS EN VIDA, ETCETERA; CON EL 

DEVENIR .OEL TIEMPO Y A LA VEZ CON LA EVOLUCIÓN QUE HA MANI

FESTADO LA SOCIEDAD, LAS PENAS SE HAN VISTO MODIFICADAS, -

ESTAS SE HAN IDO TRANSFORMANDO EN PENALIDADES MÁS ADECUADAS 

PARA EL SER HUMANO, LA PEUALI DAD QUE HAN CONTEMPLADO LAS Dl 

VERSAS LEGISLACIONES CADA DÍA IMPONErl SANCIONES DE MENOR DJ!. 

REZA, SANCIONES QUE CONTIENEN TENDENCIAS READAPTAT!VAS, Y -

QUE BUSCAN O TRATAN DE LOGRAR QUE LOS SERES HUMANOS QUE POR 

UNA U OTRA CAUSA HAN COMET! DO ALGdN DEL! TO SE READAPTEN A -

LA SOCIEDAD EN QUE VIVEN, ESTO CON EL FIN DE QUE ESTOS HOM

BRES SEAN ÚTILES TANTO PARA LA $0CIEDAD COMO PARA SI MISMOS! 

ESTE TIPO DE TENDENCIAS READAPTIVAS VIENEN SIENDO UNA DE --

• LAS FORMAS DE BUSCAR LA CURACIÓN DE LOS DELINCUENTES: PERO 

SE HA LLEGADO HASTA LA ÉPOCA ACTUAL, EN LA QUE LA PENAtIDAD 

QUE LE ES 1 MPUESTA A LA MADRE 1NFANTlC1 DA SE VE MUY REDUC ¡-

DA, 
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EN NUESTRO DERECHO PENAL, LA SANCIÓN A QUE SE HA 

HECHO ACREEDORA LA MADRE lfffANTICIDA HA SIDO TAN BENIGNA, -

QUE PODRÍA DECIRSE OUE NUESTRA LEY PENAL AL IGUAL QUE NUES

TROS LEGISLADORES EN CIERTA FORMA HAN PERMITIDO Y CONSECUEff 

TADO LA SUPRESIÓN DE LA VIDA DE LOS RECIÉN NACIDOS, POR EL 

SIMPLE HECHO DE QUE LEYES DE OTROS PAÍSES TAMBIÉN HAN DISMl 

NUÍDO LA CONDENA PARA AQUELLAS MUJERES QUE SE VEN INVOLUCR~ 

DAS COMO AUTORES DE ESTE MONSTRUOSO CRIMEN, YA QUE COMO LO 

EXPUSO MARTÍNEZ DE CASTRO, AL IGUAL QUE OTROS ESTUDIOSOS 

DEL DERECHO, AL AFIRMAR QUE "EN LA ACTUALIDAD YA NINGUNA 

LEY CASTIGA CON TANTA SEVERIDAD. A LA MADRE INFANTICIDA", 

JANITTI PIROMALO, ATRIBUYE LA ATENUACIÓN "AL TE-

MOR AL DESHONOR QUE CREA UNA ESPECIE DE ESTADO DE NECESIDAD. 

QUE EN SU NOCIÓN IMPORTA UN CONTENIDO ESENCIALMENTE PSICOLQ 

GICO AUNQUE LIMITADO"(!), 

llLTAVILLA E .. OPINA QUE "LA CAUSA JUSTIFICANTE DE 

LA ATENUACIÓN SE ENCUENTRA EN QUE EL TEMIDO ACONTECIMIENTO 

DEL PARTO PUEDE TENER DECISIVA INFLUENCIA EN LAS DETERMINA

CIONES DE LA PUÉRPEREA Y POR SU ESTADO DE ANGUSTIA Y DE ---

(l) ENCICLOPEDIA JURÍDICA °'1EEA, EDIT ,ilIBLIOGRÁFICA ARGENTINA, BUENOS 
AIRES 1958.VoL.XV.PAG,668 
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PREOCUPACIÓN Y POR LA GRAVE PERTURBACIÓN PSÍQUICA CUE PROVQ 

CA TAL HECHo"(2), 

CREEILOS, AFIRMA "EL RESGUARDO DEL HONOR SEXUAL -

DEBE SER CAUSA ATENUANTE DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL, 

Es CIERTO COMO QUE, COMO DICE MAGGIORE, NADA HAY MÁS FUERTE 

QUE EL. !NSTI NTO DE LA MATERN 1 DAD Y LO QUE LA MADRE DESTRUYE 

ES EL HÍJO, ES UNA VIDA, PERO ES DE SU ADVENIR TAMBI~N QUE 

ES LA PRUEBA DE SU AMOR NATURAL O ADULTERINO QUE, COMO BIEN 

LO SEÑALA SOLER, IGUAL QUE TODO AYUNTAMIENTO EXTRAMATRIMO-

NIAL TIENE EN SU CONTRA CIERTA FORMA DE MALEDICENCIA Y ME-

NOSPRECIO SOCIAL CAPAZ DE LLEGAR A LAS MÁS CRUELES DE LAS -

SANCIONES, POR ESO ES QUE DEBE SER CUIDADOSA LA INVESTIGA

CIÓN A REALIZARSE EN CADA CASO, PORQUE LA HONRA DEBE SER 

CIERTAMENTE DEFENDIDA Y NADA DEBE DE HABER EN LA VIDA DE LA 

MUJER QUE SE PRESUPONGA, SIQUIERA EN EL HECHO, UNA FINALI-

DAD DISTINTA QUE EL OCULTAR ESE ACONTECIMIENTO DE NEFASTAS 

CONSECUENCIAS PARA LA VIDA DE RELACIÓN, ALLÍ DEBE ESTAR LA 

SEVERIDAD QUE TANTO RECLAMA MAGGIORE, EN LA EXACTA ADECUA-

CIÓN DE LA ATENUACIÓN Y NO ES AGRAVARLO EN TODOS LOS CASOS 

BAJO EL SIGNO DE LA INMORALIDAD Y LA ABYECCIÓN QUE LA MUER

TE DEL HIJO SIGNIFICA, PORQUE, NO OBSTANTE SU OPINIÓN, HAY 

(21 IDEM.PÁG.668. 
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ALGO EN LA MADRE TANTO O MÁS FUERTE, QUE EL HIJO NACIENTE O 

RECIÉN NACIDO, Y ES SU FUTURO DE LA MUJER BASADO EN UNA Slff 

CERA Y REAL CONDUCTA Y FAMA SEXUAL"(3), 

CON REFERENCIA A LA ATENUACIÓN, TAMBIÉN SE DICE -

"EL MOTIVO DE LA DIFERENCIA QUE EXISTE EN LA PENALIDAD RADl 

CA EN QUE LA MADRE SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DE MAYOR -

ANGUSTI{ QUE LOS DEMÁS ASCENDIENTES DEL INFANTE, YA QUE EN 

ELLA SE INDIVIDUALIZA EL DESHONOR CUYA EVITACIÓN CONSTITUYE 

LA "RATIO ESSENDI" DEL DELITO, EL HONOR PERSONAL ES MÁS I! 

PERATIVO QUE EL HONOR FAMILIAR, PUES ASÍ COMO ESTE ÚLTIMO 

PODEMOS SALVARLO REPUDIANDO AL PARIENTE QUE POR SUS ACTOS -

PROPIOS LO PONEN EN ENTREDICHO, EL HONOR PERSONAL NO PERMI-
• 

TE ESA LIBERATORIA HUIDA, POR OTRA PARTE, NO PUEDE DESCONQ 

CERSE QUE LA MADRE.NO SOLAMENTE TEME AL DESHONOR ORIUNDO DE 

LAS CENSURAS, HUMILLACIONES y VEJACIONES DE LOS EXTRANos, -

SINO TAMBIÉN LAS DURAS REPRESIONES PROVENIENTES DE SU PRO-

PIA FAMILIA"(4), 

POR SU PARTE, CESSAR BECCAR I A, "FUE OTR_O DE LOS -

PRECURSORES A FAVOR DE LA DISMINUCIÓN DE LA PEflALlDAD EN Eg 

(3) IBJDEM.PÁG.668. 
<4> JU1EIEZ HlfRTA,fl'\.~IANO. DERECHO PENAL MEXICANO. 7'.En.EDIT.PoRRUA, 

MÉXICO 1975, VoL, 11 ,,PÁG,182. 
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ROPA, PERO EL SOLAMENTE LIMITO SUS A~GUMENTOS AL EGOfSTA Ili 

FANTJCJDIO EJECUTADO POR LA MADRE CON EL PROPÓSITO DE OCUL

TAR SU DESHONRA SEXUAL, INFANTICIDIO HONORIS CAUSA, DICIEN

DO QUE ÉSTE DELITO ES EFECTO DE UNA CONTRADICCIÓN INEVITA-

BLE EN QUE SE VE COLOCADA UNA PERSONA QUE POR SU DEBILIDAD-

0 VIOLENCIA HABfA CEDIDO: QUIEN SE HALLA E~TRE LA ,INFAMIA Y 

LA MUERTE DE UN SER 1 NCAPAZ DE SENTIR, ¿CÓMO NO HA DE ENCOli 

TRAR PREFERIBLE ÉSTA A LA MISERIA SEGURA A QUE SE VERfAN Rf 

DUCIDOS·~LLA Y EL INFELIZ FRUT0"(5), 

POR OTRO LADO, SE DICE QUE "LA PENALIDAD EXAGERA

DA RESULTA ESTÉR
0

IL, MEJOR DICHO SE TRANSFORMA EN PROTECTORA 

DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE, YA QUE CUANDO LA LEY NO HA Sl 

DO PIADOSA, LO HAN SIDO LOS JUECES O JURADOS ENCARGADOS DE

APLICARLA, RESULTANDO ASÍ QUE LA EXAGERADA SANCIÓN, POR CU

RIOSO FENÓMENO, SE TRANSFORMA EN FUENTE DE IMPUNIDAD PARA -

EL DELITO, PUES LA PENA MONSTRUOSA PROTEGE AL RE0"(6), 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS OBSERVAR -

QUE LA MAYORÍA DE LOS JURISTAS COINCIDEN EN QUE UNA SANCIÓN 

O PENA EXAGERADA RESULTA CONTRAPRODUCENTE, YA QUE A LA MA--

(5) CITADO POR GONZAl.EZ DE LA VÉG/\, FRANCISCO. DEP.ECHO PEUAL foEXICANO, 
7• .ED.EDn.PmRúA, México 1964, PAG, 103. 

(6) IDEMo PAG, 103, 
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ORE INFANTICIDA SE LE DÁ UN TRATAMIENTO ESPECIAL EN CUANTO

A LA SANCIÓN QUE LE ES IMPUESTA, PORQUE ESTA PROVOCA EN EL

JUZGADOR UN SENTIMIENTO DE HUMILDAD, DE PIEDAD, CAUSAS QUE

HACEN QUE EL JUEZ OPTE POR DEJAR DE ÁPLICAR LA SANCIÓN co-
RRESPONDIENTE A LA MADRE INFANTICIDA, O EN EL ÚLTIMO DE LOS 

CASOS, IMPONER UNA SANCIÓN MUY REDUCIDA, PERO AL HACERSE Él 

TO, LA LEY DEJA DE CUMPLIR SU COMETIDO, YA QUE AL CONOCERSE 

LA BENEVOLENCIA DEL JUZGADOR, LOS DEMÁS DELINCUENTES TAM--

Bl~N IMP.LORARIÁN LA DISMINUCIÓN DE LAS SANCIONES, LO QUE -

TENDRfA COMO CONSECUENCIA QUE LOS DELITOS QUE MERECEN UNA -

PENALIDAD MAYOR SE LES APLICARÁ UNA PENA MÍNIMA, MÁS NO ASÍ 

AQUELLOS DELITOS O FALTAS LEVES, 

AUNQUE.LA LEY NO LO DICE DE MANERA CLARA, AL HA-

CER UN ANALISIS. DE LAS DIVERSAS OPINIONES DE LOS ESTUDIO.SOS 

DEL DERECHO. PODEMOS DEDUCIR QUE LAS CAUSAS QUE LOGRAN·MOTl 

VAR QUE LA PENA APLICADA A LA MADRE INFANTICIDA SE ENCUEN-

TRE TAN ATENUADA, LO SON EL HONOR DE LA PROPIA MUJER, YA -

QUE SE CONSIDERA QUE LA MADRE QUE se.ve EN LA NECESIDAD DE

LLEVAR A LA REALIZACIÓN EL INFANTICIDIO DE SU PROPIO HIJO, 

OBEDECE A UN SENTIMIENTO EN EL CUAL LA MADRE PREFIERE SACJ!I 

FICAR LA VIDA DE SU HIJO RECIÉN NACIDO PARA EVITAR QUE TAN-
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TO ELLA COMO EL PRODUCTO DE SUS DESLICES AMOROSOS SE VEAN -

HUMILLADOS, SEÑALADOS, CENSURADOS, O QUIZA SEAN ORILLADOS -

DE LA SOCIEDAD, Y SE VEAN HUNDIDOS EN LA MISERIA, PERO EL

JUZGADOR TAHBl~N DEBE TOMAR EN. CONSIDERACIÓN QUE LA MUJER -

PUDO HABER PREVISTO LAS CONSECUENCIAS, ENTONCES NO TIENE R~ 

ZÓN ALGUNA EL TRATAR DE RECUPERAR UNA HONRA QUE YA SE PER-

DIÓ, PORQUE LA HONRA PERDIDA NO ES CAPAZ DE SER RECUPERADA, 

Y HUCHO MENOS CON LA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE UN SER RECl~N

NACIDO, 



Bl, - LA VlDA D:!_ l i:FANTE Y El_ HONOR DE !_A MADRE 

AL TRATAR ESTE PUNTO, NOS HACEMOS LA SIGUIENTE -

PREGUNTA: ¿ES ACASO MÁS VALIOSO EL HONOR DE UNA MADRE QUE -

LA VIDA HUMANA DE UNA CRIATURA RECl~N NACIDA?, Y PARA CON-

TESTAR ESTA INTERROGANTE HABREMOS DE RECURRIR A LA PROPIA -

LEY PENAL, EN LA CUAL VEREMOS QUE LA MISMA SANCIONA CON PE

NA DE PRISIÓN DE OCHO A VEINTE Aílos. AL SUJETO QUE COMETE -

UN HOMICIDIO SIMPLE, PENA QUE SE VE AGRAVADA EN El CASO DE 

QUE CONCÚRRAN UNA O ALGUNAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS CALIFICA

TIVAS; AHORA ESTA MISMA LEY ESTABLECE UNA SANCIÓN POR LA Dl 

FAMACIÓN DEL HONOR, PENA QUE NO PODRÁ SER MAYOR A LOS DOS -

Afias DE PRISIÓN; TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIOR.PODE

MOS AFIRMAR QUE ES DE MUCHO MAYOR VALIA LA VIDA HUMANA QUE 

EL HONOR; ENTONCES EL PORQUE DE QUE LA LEY SANCIONE DE MANg 

RA TAN BENIGNA A LA MADRE QUE· SACRIFICA A SU PROPIO HIJO 

CON EL FIN DE CONSERVAR SU HONOR, lo QUE PUEDO DECIR AL 

RESPECTO, CON TODO EL RESPETO QUE MERECEN TODOS AQUELLOS 

QUE INTERVINIERON EN LA CREACIÓN DE NUESTRO ACTUAL CóDIGO -

PENAL• ES QUE ESTE DELITO NO ES CASTIGADO CON LA R!GUROSJ-

DAD QUE MERECE, Y ESTO SE DEBE, SEGÚN CREO, A LA FALTA DE -

CUIDADO Y ATENCIÓN QUE NUESTROS LEGISLADORES NO HAN PUESTO 

EN EL• Y ESTE ES UN PROBLEMA AL QUE DEBERfA TOMARSELE ~ÁS -

EN CUENTA, PARA DE ESTA FORMA ADECUARLO A LA ~POCA ACTUAL.

E IMPONERLE UNA PENAL! DAD QUE FUERA MÁS ACORDE CON LA MAGfl! 
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TUD DE L~ OUE REPRESENTA LA PRIVACIÓN DE LA VIDA DE UN nE-

Cl~N NACIDO, 

COMO HEMOS VENIDO OBSERVANDO A TRAV~S DEL DESARRQ 

LLO DE ESTE TRABAJO, PODEMOS VER CLARAMENTE QUE El TIPO DE 

!NFANT!CID!O CONSAGRADO POR El ARTÍCULO 325, DEL CóDIGO PE

NAL VIGENTE, NO ES MÁS QUE UNA MODALIDAD DEL HOMICIDIO, CÓN 

UN TRATAMIENTO ESPECIAL, V QUE TIENE UNA PENALIDAD INFERIOR 

COMPARADA CON LA QUE SE IMPONE EN EL CASÓ DE ESTE ÚLTIMO D[ 

LITO: EL DELITO DE INFANTICIDIO RESULTA SER UNA FIGURA DE-

LICTIVA QUE GOZA DEL PRIVILEGIO QUE LE HA CONCEDIDO NUESTRA 

LEGISLACIÓN PENAL. PUES QUIERASE ACEPTAR O NO, EN LOS DOS -

CASOS QUE SE MENCIONAN SE ESTA EN PRESENCIA DE UN DELITO Ml!. 

YOR, EN LOS CUALES EL DELITO CONSISTE EN LA PRIVACIÓN ANTI

JURÍDICA DE LA VIDA HUMANA, Y EN LOS QUE SOLAMENTE SE PRE-

SENTAN D!FERIENCIAS MÍNIMAS, MISMAS QUE SON LA RAZÓN DE LA 

EDAD V LA CALIDAD DEL PARENTESCO; V EL NUMERAL 327, DE LA -

LEY INVOCADA, COtJCEDE Ufll\ PENALIDAD TODAVIA MÁS ATENUADA A 

LA MADRE, SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA, POR EL SIMPLE HECHO 

DE PRETEflDER SALVAGUARDAR UN HOllOR, Y EL CUAL ES DEFEtJDIDO 

POR NO POCOS AUTORES. AL EXPRESAR QUE LA ATENUACIÓN SE DEBE 

A QUE ~A MADRE SE ENCUENTRA EN UNA SITUACI6N ANGUSTIOSA, Y 



QUE AL PRIVAR DE LA VIDA A SU HIJO BUSCA EL CONSERVAR SU HQ 

NOR, PERO ESTANDO DE POR MEDIO LA VIDA DE UN SER HUMANO QUE 

ES INCAPAZ DE PODER SIQUIERA TRATAR DE DEFENDERSE, UN NIRO 

QUE HA TENIDO LA FORTUNA DE HABER NACIDO VIVO, V POSIBLEME~ 

TE VIABLE, Y A LA VEZ EL TERRIBLE INFORTUNIO DE SER PRODUC

TO DE UNA RELACION EXTRAMARITAL, O MAS GRAVE AUN TODAV]A, -

SER CONSECUENCIA DE UNA RELAC!bN ADULTERA; AUN TOMANDO EN -

CONSIDERACibN LOS ARGUMENTOS ESGRIMIDOS, CONSIDERO QUE ESAS 

CAUSAS NO SON SUFICIENTES PARA PODER AUTORIZAR O PERMITIR -

LA SUPRESIÓN DE LA VIDA DE UN SER RECI~N NACIDO, Y MENOS • 

AÚN ANTEPONIENDOSE LA HONRA, QUE COMO YA LO MENCIONAMOS, 

ESTA ES SOLAMENTE UN MERO CONCEPTO ABSTRACTO Y SUBJETIVO: -

NO ASÍ LA VIDA HUMANA, 

TAL PARECE QUE CUANDO LOS DOCTOS DEL DERECHO HAN 

CONSENTIDO LA ATENUACIÓN DE LA PENALIDAD EN EL DELITO DE I~ 

FANT!C!DIO, POR CAUSAS COMO EL HONOR, SE HAN OLVIDADO DE LA 

ESCALA EN LA CUAL SE ENCUENTRAN CLASIFICADOS LOS VALORES, -

CLASIFICACIÓN QUE SE HA HECHO DE CONFORMIDAD CON SU GRADO -

DE IMPORTANCIA, Y ES POR ESTA RAZÓN POR LA QUE LOS VALORES 

HAN QUEDADO CLASIFICADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l! LA VIDA: 



2' LA INTEGRIDAD CORPORAL: 

3' LA Ll BERTAD; 

4' EL HONOR: 

5' LA FAM 1 L!AI y 

6' LA PROPIEDAD, 

Y LAS PENAS QUE SE IMPONEN CONTRA TODOS AOUEL~OS 

OUE ATENTAN COtlTRA LOS BIENES OUE POSEE EL SER HUMAflQ, G.UAJl. 

DAN C!ER~A RELACIÓN ENTRE LA PENALIDAD IMPUESTA CON RESPEC

TO AL VALOR AFECTADO, 

Vo~V!ENDO A LAS CAUSAS DE ATENUACIÓN, HEMOS PODI

DO OBSERVAR OUE LA RAZÓN DE LA ATENUAC!Ótl RADICA PR!UC!PAL-

MENTE EN EL HECHO DE LA SALVAGUARDA DEL HONOR, ALGUtlOS AUTQ 

RES CONC!ENTEN LA ATENUACIÓN, DICIENDO QUE ES PREFERIBLE LA 

REAL!ZAC!Ótl DEL !tlFANT!C!D!O QUE SOPORTAR UNA SUPUESTA MIS.§. 

RIA A LA QUE SE VERÍAN SOMETIDOS UNA MADRE Y SU HIJO lLEGf

T 1 MO, PERO LOS T 1 EMPOS HAN CAMB 1 ADO, Y Etl LA ACTUAL! DAD, E~ 

TO NO SUCEDE, YA QUE AHORA NO ES TAN MAL VISTO EL QUE UHA -

MUJER TENGA HIJOS FUERA DE MATRIMONIO, Y Nl TAMPOCO ES CRI

TICADA COMO SE HACIA EN AIHAÑO, ADEMÁS DE OUE ACTUALME.llTE -

EXISTEN !NF!N!DAD DE M~TODOS PARA PREVENIR LOS EMBARAZOS NO 

DESEADOS, M~TODOS QUE SE ENCUENTRAN AL ALCANCE DE TODA LA -
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POBLACIÓN, MÉTODOS QUE ADEMÁS DE SER MUY ECONÓMICOS SON SE

GUROS; AHORA PORQUÉ, SI LOS TIEMPOS HAN CAMBIADO TANTO, POft 

QUÉ NO ADECUAR LA LEY A ESTOS TIEMPOS EN LOS CUALES LA HON

RA SEXUAL YA NO ES CONSIDERADA TAN IMPORTANTE. PORQUE SE--

GUIR CONSIDERANDO EL HONOR COMO 'UNA CAUSA ATENUANTE EN EL -

DELITO DE INFANTICIDIO; YO ESTARfA DE ACUERDO EN EL CASO DE 

·OUE EL HONOR SE TOMARA EN CUENTA PARA OUE SE DE LA ATENUA--

CIÓN SÓLO EN LOS CASOS EN LOS CUALES LA MUJER HA SIDO VICTl 

MA DE UNA VIOLACIÓN, EN LA CUAL ELLA NO DESEABA UNA RELA--

CIÓN SEXUAL, PERO SI COMO RESULTADO DEL QUERER SATISFACER -

SU APETITO SEXUAL. RESULTASE UN HIJO, AÚN NACIDO FUERA DE -

MATRIMONJO, NO ES DE TOMARSE EN CUENTA EL HONOR PARA QUE SE 

LE CONCEDA LA ATENUACIÓN DE LA PENALIDAD ENCUADRADA EN EL -

ARTfCULO 327, DEL CóDIGO PENAL VIGENTE, 

TAL Y COMO LO HE VENIDO MANIFESTANDO, NO COMPARTO 

LAS OPINIONES DE ALGUNOS TRATADISTAS QUE MENCIONAN LA HONRA 

COMO CAUSA BASTANTE Y SUFICIENTE PARA QUE SE APLIQUE UNA Pi 

NALIDAD ATENUADA A LA MADRE INFANTJCIDA. EN VIRTUD DE QUE -

DESDE MI PUNTO DE VISTA· CONSJDERO DE MAYOR VALOR UNA VIDA 

HUMANA QUE LA HONRA. Y LA LEY PENAL TAMBIÉN SANCIONA CON Pf 

NAS MÁS GRAVES LOS DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA VIDA HUMA-
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NA, PERO ES EL CASO DE QUE EL NUMERAL 327, DEL CóDIGO PENAL 

. VIGENTE, CONTEMPLA UNA CONTRADICCIÓN, YA QUE LA LEY MENCIO

NADA EN EL MULTICITADO ARTÍCULO PONE POR ENCIMA DE LA VIDA 

HUMANA LA HONRA DE LA MUJER, 



CJ,- PROPOSICIONES QUE SE EMITEN 

UNA VEZ QUE HEMOS VISTO LA EVOLUClbN.QUE HAN SU-

FRIDO LAS PENAS QUE ERAN IMPUESTAS EN ~POCAS PASADAS, EN -

LAS QUE LA MADRE ERA PBJETO DE SER SANCIONADA CON UNA EXCE

SIVA SEVERIDAD, LA CUAL PODIA LLEGAR A CONSISTIR EN LA PENA 

DE MUERTE: HASTA LLEGAR A LA ACTUALIDAD, EN LA QUE LA SAN-

ClbN PRESCRITA PARA LA MUJER INFANTICIDA, QUE ES EL SUJETO 

ACTIVO DEL DELITO, ES APLICADA CON UNA CARENCIA DE SEVERI-

DAD• DEJANDO A UN LADO EL PROPÓSITO QUE PERSIGUE LA LEY PE

NAL, V.E[ CUAL CONSISTE EN CASTIGAR A QUIENES COMETEN EL Di 

LITO, CON EL FIN DE PREVENIR QUE POSTERIORMENTE ESTAS PERSQ 

NAS VUELVAN A DELINQUIR, V QUE LA PENA IMPUESTA SIRVA DE -

EJEMPLO PARA QUE OTROS SERES NO LLEVEN A L~ CONSUMACIÓN ES

TE TIPO DE DELITOS, HAGO LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES: 

TANTO AL HOMBRE, AS{ COMO A LA MUJER, SE LES DEBE 

DAR CAPACITACIÓN, ACERCA DE LA PATERNIDAD, MATERNIDAD v· NA

TALIDAD, SIN OLVIDAR ENSEÑARSELES A SER RESPONSABLES DE SUS 

ACTOS, ADEMÁS DE CREAR EN EL HOMBRE UN SENTIMIENTO DE RES-

PONSABILIDAD, 

EL ESTADO DEBE PONER UNA MAYOR ATENCIÓN EN CUANTO 
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A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES, Y LA FORMA QUE CONSIDERO -

ADECUADA PARA ESTE FIN, ES SANCIONAR CON MAYOR ENERGÍA A LA 

MADRE INFANTICIDA CUANDO tSTA PRIVA DE LA VIDA A SU HIJO, -

QUE ES PRODUCTO DE UNA RELACIÓN SEXUAL EXTRAMARITAL, EN LA 

QUE LA PROPIA MUJER HA ACEPTADO EL TENER ESTE TIPO DE AYUN

TAMIENTO: ADEMÁS NO SE LE DEBE DAR LA IMPORTANCIA QUE HASTA 

LA FECHA REVISTE LA HONRA, MISMA QUE SE VE PERDIDA EN EL MQ 

MENTO EN QUE LA MUJER HA CONSENTIDO EL TENER LAS RELACIONES 

CITADAs;·Y MAXIME SI EN LA ACTUALIDAD TANTO EL HOMBRE COMO 

LA MUJER QUE DESEAN SATISFACER sus INSTINTOS. ·PUEDEN REcu-

RRIR AL USO .DE MtTODOS ANTICONCEPTIVOS, PARA DE ESTA FORMA 

. NO DAR LUGAR A UN EMBARAZO Y A SUS CONSECUENCIAS JURÍD.ICAS, 

tlUESTRO DERECHO PUNITIVO. DEBE SANCIONAR CON MA-

YOR DUREZA A TODAS AQUELLAS MUJERES QUE COMETEN EL DELITO -

DE INFANTICIDIO, YA QUE EN TODO MOMENTO EL RESULTADO QU.E SE 

PRODUCE ES LA PRIVACIÓN ANTIJURÍDICA DE LA VIDA HUMANA, 

EL ARTÍCULO 325, DEL CóDIGO PENAL, DEBERÍA SER Rg 

FORMADO, PARA QUEDAR DE LA MANERA SIGUIENTE: "LLAMASE INFA!j 

TICIDIO: LA MUERTE CAUSADA .POR LA MADRE EN LA PERSONA DE SU 
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HIJO, EN EL MOMENTO DE SU NACIMIENTO O DENTRO DE LAS SETEH

TA Y DOS HORAS DE OCURRIDO ~STE, A LA MADRE QUE COMETA EL 

DELITO DE INFANTICIDIO SE LE APLICARAN DE SEIS A DIEZ AílOS 

DE PRISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO CONCURRAN LAS SIGUIENTES CIR-

CUNSTANCIAS11: 

"QUE LA MADRE NO TENGA MALA FAMA; y" 

11 "Qu;: EL H 1 JO SEA FRUTO DE UNA RELACIÓN EXTRA

MAR l TAL O EXTRACONCUBINARIA", 

- "FUERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, TODO AQUEL QUE -

ATENTE CONTRA LA VIDA DE UN INFANTE SER' SANCIONADO CON LAS 

PENAS ESTABLECIDAS PARA EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO", 

CONSIDERO SÓLO COMO· SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE -

INFANTICIDIO A LA MADRE, YA QUE EN TODO CASO ELLA SERIA LA 

ÚNICA PERSONA QUE PODRÍA DAR UNA VALORACIÓN AL HECHO DE TE

NER Ull HIJO O SACRIFICARLO; PUES LA INTERVENCIÓN DE UNA PE[ 

. SONA AJENA A LA MADRE. EN LA MAYORÍA DE LOS c'Asos OBRA CON 

LA FINALIDAíl DE BUSCAR UN LUCRO, LA SANCIÓN QUE SE PROPONE 

PARA ESTE DELITO, QUE ES DE SEIS A DIEZ AílOS DE PRISIÓN, ES 

COU EL AF~N DE OUE ~STA NO PUEDA OBTENER SU LIBERTAD BAJO -

FIANZA O CAUCIÓN, YA QUE EL T~RMINO MEDIO ARJTM~TICO ES DE 

OCHO AÑOS, SANCIÓN ílUE CONSIDERO COMO SUFICIENTE PARA QUE -
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HAYA LUGAR A LA READAPTACIÓN: SIN QUE EN REALIDAD DEJE DE -

ESTARSE IMPONIENDO UNA PENA ATENUADA, EN RELACIÓN CON LA -

CORRESPONDIENTE AL HOMICIDIO CALIFICADO, 

POR LO QUE TOCA AL ARTÍCULO 326, DE NUESTRO ORDE

NAMIENTO PUNITIVO, PROPONGO QUE SEA DEROGADO EN VIRTUD DE -

'oue YA. NO TIENE RAZÓN DE SER. PUESTO QUE LA SANCIÓN CORRES

PONDIENTE YA QUEDA INCLUIDA EN LA REDACCIÓN DE ARTfCULO --

325, DEL MISMO ORDENAMIENTO INVOCADO, 

EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 327, MOTIVO DE ~STE 

TRABAJO, Y DESPUES DE HABER REALIZADO UN ANÁLISIS, SE LLE

GA A LA CONCLUSIÓN DE QUE TAMBIEN DEBE SER DEROGADO. YA -

QUE RESULTA TOTALMENTE CONTRADICTORIO CON NUESTRO DERECHO -

PUNITIVO. PUES COMO YA SE DIJO, NO ES POSIBLE QUE SE PO.NGA 

POR ENCIMA DE LA VIDA DEL INFANTE LA HONRA DE LA MADRE Y HY 
CHO MENOS AÚN QUE SE LE OTORGUE UNA ATENUANTE A AQUELLA MU

JER QUE CON EL AFÁN DE EVITAR QUE SE HAGA PÓBLICO SU MAL -

COMPORTAMIENTO SEXUAL FUERA DE MATRIMONIO, PRIVE DE LA VIDA 

A SU HIJO, DESPUES DE HABER ACTUADO C.ON PREMEDITACIÓN Y Alji 

VOSIA, YA QUE DESDE EL MOMENTO EN QUE ESTA OCULTANDO SU EM-
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BARAZO, EL NACIHIENTO DEL INFANTE V NO LO INSCRIBE EN. EL R~ . 
GISTRO CIVIL• ESTA PREPARANDO EL CAHINO PARA COMETER UN CR! 

MEN DE TAL HAGNITUD COHO LO ES EL INFANTICIDIO, POR OTRA -

PARTE, TAMPOCO ES JUSTO QUE SUBSISTA DENTRO DE NUESTRO DER~ 

CHO PENAL, EL INFANTICIDIO •HONORIS CAUSA•, CUANDO YA SE -

CUENTA CON LA POSIBILIDAD DE OBTENER UNA PENA DE SEIS HESES 

.A UN ARO DE PRISldN PARA EL CASO DEL ABORTO, CON EL PROPds¡ 

TO DE SALVAGUARDAR EL HONOR, SEG~N LO PREVEE EL ARTÍCULO -

332. DE LA MULTICITADA LEYI y EL CUAL HENCIONA: •se IHPON-~ 

DRAN DE SEIS HESES A UN ARO DE PRISldN A LA HADRE QUE VOLU! 

TARIAMENTE PROCURE SU ABORTO O CONSIENTA EN QUE OTRO LA HA· 

GA ABORTAR. SI CONCURREN ESTAS TRES CIRCUNSTANCIAS•: 

•Que NO TENGA HALA FAMA•: 

11 •Que HAYA LOGRADO OCULTAR su EHBARAZO. y• 

111 •Que ESTE SEA FRUTO. DE UNA UNldN ILEGÍTIHA.' 

•fALTANDO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS MENCl_ONA--

DAS. SE APLICARAN DE UNO A CINCO AROS_ DE PRISldN•, 

POR LO QUE SE.REFIERE AL ARTÍCULO 328, DEL CóDIGO 

PENAL, CONSIDERO QUE DEBE AUHENTARSE LA SANCIÓN AL HtDICO. 

CIRUJANO, COHADRÓN O PARTERA: ESTO ES, EN CUANTO A LA SUS-

. PENSIÓN DEL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN: ESTA DEBERÍA SER DE 
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CINCO AÑOS, YA QUE COMO SE MENCIONO CON ANTERIORIDAD, LA -

PARTICIPACIÓN DE ESTOS PROFESIONISTAS SE DEBE EXCLUSIVAMEN

TE .A LA BUSQUEDA Y OBTENCIÓN DE UN LUCRO, A CAMBIO DEL SA-

CRIFICIO DE UN SER INDEFENSO, 

Y PARA CONCLUIR LAS PROPOSICIONES, NO DEBEMOS OL

VIDAR QUE LA MADRE NO ES EL ÚNICO SUJETO CULPABLE• SINO QUE 

TAHBl~N TIENE CULPA EL HOMBRE QUE HACE A LA MUJER VÍCTIMA -

DE SUS DESEOS. YA SEA A TRAV~S DE LA SEDUCCIÓN O ENGAÑO, Y 

QUE EN EL MOMENTO EN QUE ESTA LE MANIFIESTA ESTAR EMBARAZA

DA. LA ABANDONA A SU SUERTE, Y CONSECUENTEMENTE TAMBltN AL 

SER HUMANO QUE SE ENCUENTRA EN GESTACIÓN: ES POR ESTO, POR 

LO QUE CONSIDERO CONVENIENTE QUE EL CóDIGO PENAL DEBE CONTg 

NER EN SU ARTÍCULADO UNA SANCIÓN EFECTIVA PARA CASTIGAR A -

ESTE TIPO DE HOMBRES, PARA DE ESTA FORMA CONCEDER UNA MAYOR 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A LA MUJ~R QUE LLEGA A QUEDAR PREÑA

DA• Y ESTO TAMBIEN SERÍA BENEFICO PARA AQUEL SER HUMANO QUE 

AÚN SE ENCUENTRA EN GESTACIÓN: YA QUE LAS PENAS APLICADAS -

TANTO 'EN EL''DELITO DE ESTUPRO, ASÍ :COMO LA CORRESPONDIENTE 

AL RAPTO, SON PENAS EN LAS CUALES EL SUJETO ACTIVO DEL DELl 

TO PUEDE OBTENER SU LIBERTAD MEDIANTE EL DEPOSITO DE UNA -

FIANZA O A TRAVES DE UNA CAUCIÓN, 



e o N e L u s 1 o N E s 

l,- EL CONCEPTO DE INFANTICIDIO TIENE CIERTA -

UNIFORMIDAD DE CRITERIO. Y ESTE NO ES OTRA COSA QUE LA PRI

VACIÓN DE LA VIDA HUMANA, COMETIDA EN EL MOMENTO DEL NACl-

MIENTO O DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE OCURRIDO ESTE, 

LLEVADO A LA REALIZACIÓN POR ALGUNO DE.LOS ASCENDIENTES CO! 

SANGUÍNEOS, 

.. 2.- fa INFANTICIDIO ES UN HECHO CONSIDERADO CO

MO DELITO HACE MUCHO TIEMPO EN ·EL VIEJO MUNDO: EN NUESTRO -

PAÍS, lAºSUPRESIÓN DE LA VIDA DEL INFANTE, CONSTITUYO DELI• 

TO A PARTIR DE LA APLICACIÓN DE LAS ·Leves DE INDIAS·. 

3,- EL INFANTICIDIO, ES UN DELITO CONSIDERADO -

DE FORMULACIÓN LIBRE, YA QUE PUEDE SER COMETIDO DE MUY DI·· 

VERSAS MANERAS, EN ESTE DELITO, DEBE DARSE UNA RELACIÓN CA!J 

SA EFECTO, CON LA ACCIÓN U OMISIÓN DEL SUJETO ACTIVO. ESTO 

es. QUE POR.\LA ACCIÓN u OMISIÓN. DEBERÁ CAUSARSE LA MUERTE 

AL RECl~N NACIDO, 

q,- PARA QUE EL DELITO DE INFANTICIDiO PUEDA 
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SER TIPIFICADO, ES NECESARIA LA PRESE~CIA DE LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS: UN HECHO DE MUERTE. QUE RECAIGA EN UN NIÑO RE--

Cl~N NACIDO O DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE SU NACI

MIENTO, Y QUE SEA CAUSADO POR ALGUNO DE SUS ASCENDIENTES -

CONSANGUÍNEOS, 

5,- PARA QUE EL INFANTICIDIO SE PERFECCION~, ES 

NECESARl'A LA PREVIA EXISTEllCIA DE LA VIDA EN EL RECl~N NACl 

DO, AUNQUE NO ESTE PRESENTE LA VIABILIDAD, Y QUE EXISTA LA 

RELACIÓN DE PARENTESCO ENTRE VICTIMA Y VICTIMARIO, 

Ú,- SóLO LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS DE LA -

VICTIMA PUEDEN SITUARSE EN EL SUPUESTO PREVISTO POR EL CóD! 

GO PENAL, PARA SER SUJETOS ACTIVOS EN EL DELITO CONSIDERADO 

COMO.INFANTICIDIO GEN~RICO, 

7 ,- EN EL INFANTICIDIO CONSIDERADO DE TIPO GEllÉ_ 

RICO, NO ES NECESARIA LA PRESENCIA DE ALGÚN MÓVIL: PERO EN 

EL TIPO."HONORIS CAUSA", EL MÓVIL QUE DEBE ESfAR PROBADO ES 

LA CAUSA DE SALVAR EL HONOR DE LA MADRE, QUE ES LO QUE MOT! 
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Vh LA APLICACIÓN DE UNA PENA ATENUADA, 

8,- EN EL INFANTICIDIO CONSIDERADO COMO "HONO-

RIS CAUSA", EL ÚNICO POSIBLE SUJETO ACTIVO DE LA CONDUCTA -

DELICTIVA• LO ES LA MADRE DEL INFANTE ~ACRIFICADO, Y LA PE

NA ATENUADA SOLAMENTE A ESTA PODRÁ SER APLICADA: PARA QUE -

LA MADRE INFANTICIDA PUEDA GOZAR DE LA ATENUACIÓN QUE LA c

LEY LE C6NCEDE, ES PRECISO QUE ~STA NO TENGA MALA FAMA, QUE 

HAYA OCULTADO SU EMBARAZO, QUE EL NACIMIENTO DEL INFANTE NO 

HAYA SIDO INSCRITO EN EL REGISTRO CIVIL Y QUE EL INFANTE NO 

SEA HIJO LEGÍTIMO, 

9,- EL ARTÍCULO 325, DEBE QUEDAR REDACTADO DE -

LA SIGUIENTE MANERA: "LLAMASE INFANTICIDIO: LA MUERTE CAUSA 

DA POR LA MADRE EN LA PERSONA DE SU H 1 JO, EN EL MOMENTO. DE 

SU NACIMIENTO O DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE OCURRl 

DO ESTE, A LA MADRE QUE COMETA EL DELITO DE JNFANTICIDl.O 

SE LE APLICARÁN DE SEIS A DIEZ AÑOS DE PRISIÓN, SIEMPRE Y -

CUANDO CONCURRAN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS": 

"QUE LA MADRE NO TENGA MALA FAMAI Y" 

!! "QuE EL HIJO SEA FRUTO DE UNA RELACIÓN EXTRA-
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MARITAL O EXTRACONCUBINARIA", 

"FUERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, TODO AQUEL QUE -

ATENTE CONTRA LA VIDA DE UN INFANTE SERÁ SANCIONADO CON LAS 

PENAS ESTABLECIDAS PARA El DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO", 

ESTO SE CONCLUYE EN VIRTUD DE QUE LA MADRE EN TODO CASO SE

RÁ QUIEN SE PODRA VER AFECTADA POR El NACIMIENTO DE SU HIJO, 

·· 10.- EL ARTICULO 326, DEL CÓDIGO PENAL, DEBE SER 

DEROGADO, POR NO TENER RAZ.Ófl DE EXISTIR, YA QUE LA SANCIÓN 

QUEDARIA INCLUIDA EN E.l ARTICULO 325, DE LA LEY MENCIONADA, 

11.- POR LO QUE RESPECTA Al NUMERAL 327, DE LA -

LEY PUNITIVA, TAMBl~N DEBE SER DEROGADO, YA QUE NO TIENE R! 

ZÓN ALGUNA DE EXISTIR, EN VIRTUD DE QUE NUESTRA LEY PENAL. 

YA ESTA CONTEMPLANDO EL ABORTO CONSIDERADO COMO "HONORIS -

CAUSA": ADEMÁS POR QU~ ESPERAR EL NACIMIENTO DEL INFANTE 

CUANDO SE TIENE EN MENTE SU EXTERMINIO, 

12,- EN CUANTO Al ARTICULO 328. DE NUESTRO CÓDI

GO PENAL, ESTE DEBE QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: "SI EN EL. 
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INFANTICIDIO TOMARE PARTICIPACIÓN UN M~DICO, CIRUJANO, COM~ 

DRÓN O PARTERA, ADEMÁS DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBER

TAD QUE LE CORRESPONDAN, SE LES SUSPENDERÁ POR CINCO AROS -

EN EL EJERCICIO DE su PROFESIÓN·. ESTO EN VIRTUD DE QUE su 

PARTICIPACIÓN OBEDECE A LA BÚSQUEDA DE UN LUCRO. ADEMÁS DE 

QUE SE APARTA DE LOS NOBLES FINES QUE TIENE ENCOMENDADA TO

DA PERSONA QUE HA DE DEDICARSE A LA MEDICINA. YA QUE EL M~.

DICO PROFESIONISTA DEBE PROCURAR EN SUS SEMEJANTES LA CON-

SERVACIÓ~ DE LA VIDA: PERO NO BUSCAR LA SUPRESIÓN DE ESTA, 
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